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CONIPATO AAIEPTO DE ADQUISICIONES HO. 1HPETI"P.O¡I.2023-A, QUE CETEBNAN POR UXA PARTE ET ITSWWO
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE AcIo PoR EI. ING. JUAI{ ANIoNIo GorzÁ¡.rz vItTIsEÑoR, EN §u
c¡nÁct¡n o¡ olntcloR, A QUIEN EN to sucEstvo sr t¡ o¡¡¡olrttt¡lnÁ "E[ rNsTtrulo", y poR ofnA pAtTE rA pERsoNA
rístcl tl c. AREIt EDTTH coRNEJo CERVANTEs. A eurEN EN ro sucEsrvo sE rE DEI{oM¡NARÁ "el pnov¡¡oon". v
ACIUANDO DE MANERA coNJuN¡A sE LEs o¡r¡oml¡arÁ como "LAs pAnTEs,, tAs cuALEs sE SuJEIAN At TENo¡ DE
tAs srGurENTEs DEcr.AtActoNEs y clÁusuus.

DECI.ARACIONES:

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡stroción Público Mun¡c¡pol, con personolidqd
juríC¡co y potrimon¡o propio, creodo med¡onle Decreto No.8¡4€310 P.E., publicodo en elPeriódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2' Que el lNG. JUAN ANIONIO GONzÁ[Ez vlfLAsEÑOl, ocredilo su penonolidod como Director det tnstituto
Municipol de Pens¡ones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Munic¡pol, el LlC.
i AICO ANTONIO tONltLA i ENDOZA, el dío 10 de sepliembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Prof eslo conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortfculo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicoblés de lo Ley del tnslilulo
Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONzAtEz vlttASEñOl, en su corócler de D¡reclor, líene los
focultodes poro represenlor ql lnstilulo, osí como poro reolizor los oclos necesodos poro el debido
Iunc¡onomiento del orgonismo.

l'¡L Que "Et lN§fnWO' t¡éne por obielo otorgor p{esloc¡ones de seguridod soc¡ol o los lroboi:dores olservic¡o
del Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osÍ como bs del propio
lnstiluto, en láminos delortículo I de lo Ley del lnstilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.5. Que tienesu domicilio ubicodo en Colle Rb Seno #l 100, Colon¡o Alfredo Chóvez. C.P.3'1414. en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

poro los Portidos 15, 16, 18, 46, 47, 9,57, 95, 103, l04.. 177,178.179, 196,1r7,198, 199,201,
369, 3r2. 3t3, 3?¡1, 111 y 413, retot¡vos o lo ADQUtStCtóN DE MATERIAI, DE CUnACtót{
QUIRúRGICO, tol y como se ocred¡to con el oclo de eso mismo fecho suscrito por él Comilé.

232, 233,
Y 

^¡l

1.7. Que el presenle conlrolo seró cubierto contorme o lo d¡sponib¡lidod presupueslol del Eíercic¡o F¡scol
con recursos propios, según se desprende delAcuerdo tomodo porel H. Ayunromien.to en lo S.O.20
el ol¡cio TM/'187óln22, émitido por Tesoreríc Municipol, por lo que cuénto con los recursos, solvencio y
liqu¡dez necesorios o fin de dor cumpftmienio o los obligociones que controe por v¡rtud de k1 suscripcón de¡ r\
presenle ¡nslrumento. \¿¿-
Que "E[ PROVEEDOI" ofrece los mejores condicionés poro el lnstituto bosóndose en crilerios de economlo,
ef¡cocio, eficiencio, imporciolidod. legolidod, honrodez y lronsporenc¡o

1.8.

ldell

coMralo DE ADOUlllcloNlS ¡o. alPE.tt.(,¡l.2tzt-!_ cELEll Do tot Et tNslftulo ¡u,l¡tcl¡ar DE pÉNsroxEs
Y ra c. AlEu Eoti cotNElo cEIvat{TEs. cft.EltaDo EL 02 DE E ETO Da 2qa.

'2023, Ceñtendio de lo rué.,e det Geñerc¡Roñcbco vüo. ,,2923. Cien oños detRoro¡imo en Chihuot o"
Col,e Rfo Seno No. I I e. Colo.io Allredo Chóve¡, Chhuohuo. Chh., Telélno Directo 1072,. hirp://M.municipioc¡¡In 6huo.9oÉ.nu

VALIDADO
Oe9¿rtarñÉnto

I. DECTARA "ET INSIIIUIO":

1.6. Que con fecho 02 de enero de f)23, el Comiié dé Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción Oe I
Serv¡c¡os del lnstilulo Munic¡pol de Pensiones, emitió Aclo de onólisis de D¡clomen y emis¡ón del Folb J
Adjudicolorio de lo Lic¡toción Público ntPG-tg{+8?3, con fundomenlo en los orlbulos 29 fiocciones tx y xS
40, 64, 6ó, ó7 y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Coniroloción de Servicíos del Eslodo de-
Ch¡huohuo, y los orlículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomento, o fovor de lo C. ARELI EDIIH COINEJO CEIVAMES,
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II. DECI.ARA 'ET PROVEEDOR":

ll.2 Que se ideniifico con Credenciol de Elector expdido por el lnslilufo Noc¡onol Eleclorol con Folio número
3n7A8Z§593.

11.3. Que señolo como domicil¡o poro oi.y rec¡b¡r nolificociones y documenlos relocionodos con elcumplim¡en10
y ejecución del objeto del presenle controlo. incluyendo los de corócter legoly fiscol, el ubicodo en Av.
Benllo Juórcz No. 3115, colonlo Cérüo, CP. 31d!0 en ls cludqd d. Chihuohuo, Chlhuohuo.

ll¡L Que se eneuenlro regis'hodo onte lo Secietorío de Hqciendo y Crédito Público con cbve de Regislro Federql
de Contribuyenles COCA84{|¡124TH2, y qve o lo fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus
obl¡gociones fiscoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespondienles.

11.5. Que cuenfo con Comprobonle de Av¡so de Funcionom¡enlo y,/o Responsoble Sonirorio dél Eslob¡ecim¡enlo
de lnsumos poro lo Solud, rec¡bido el Cenlro lnlegrol de Servicios de lo Comisión Eslorol poro lo Prolección
Contro Riesgos Son¡lorios eld'ro 28 de moyo de 2018; y que cumple con lodos los requisilos esloblecidos en
b Ley Generol de Solud, Ley Eslofol de Solud, los Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós d¡sposiciones
qpl¡cobles o lo molerio.

11.6. Que se encuenlro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Ch¡huohuo n2z con No. d.
tromlte No. 5t8 y de Ptoyeedor No. 2665, comprometiéndose o reolizor su reg¡stro conespondiente poro el
oño 2023, el primer mes del oño.

11.7. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los ortícubs 8ó y 103 de kl Ley de
Adquis¡ciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legilimidod poro suscribi. el presenle.

11.8. Que enfre sus ocÍividodes se encuenlro el comerc¡o ol por menor de oporotos ortoÉdicos, por lo que
cuenlo con los oulorizociones necesoriqs de los ouloridodes comperenies y los recuEos I¡noncieros y
lécnicos necesorios, personol lécnicqmenle col¡ficodo, osí como el equipo, moleriol y henomienlo
requeridos poro lo prove€durlo de bs bienés obielo del presenle conlrolo, lo que le permite goronlizor o/
"Et |NSI|IUIO" el cumpl¡mienlo de los obl¡goc¡ones conlroídos en el presente. JV

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los ort'rculos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Esiodo de Chihuohuo, por lo que cuen con
lo legil¡midod poro suscribir el presente

ll.l0.Que decloro boio profeslo de d
seestqblece¡ en el mis{no y en
se obl¡go o llevoro cobo su cum
normot¡vidod que conespondo-

ec¡r verdod. que conoce el conlenido de esle conlrolo y los requ¡sil que
el exped¡enle Ce b L¡cll(rclón Púb[,ca lraPE-tP-O4-2023, osí como tom
plim¡ento de ocuerdo o lo esloblecido en el mismo, osÍ como con lo d

III. DECTARAN " I.A5 PARTES'':

¡ll.l. Que sé reconocen mutuoméñte lo personol¡dod y lo copocidod legol con lo que se osteñlün y concuren
o Io suscripción del presente conlroto de bueno fe, enconlróndose libres de dob, violencio, error, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenfimiento. obligándose ol lenor de los siguientes

>t

CoNT¡ATO Dt ADOUISTC|OIES t{O. tA¡tPE.LP.O¡.2023-t CEtEtaADO PO¡ Et I NS!¡TUTO Ut¡¡CtPAt DE

VALIDADO
D€Párt¿ñento

Y IAC. A¡EU EDIIH CORI{E]O CETVANÍES, CEIE!¡ADO EI 02 DE EIIE¡O OE 623.

"2q23, Cenreñorio de io muerte cle¡Gene¡ol ftoñc¡sco ViEo "2023. Cien oños delRotorirmo eñ Chihudruo"
Colle Rio Seño No. I I @, Colon¡o A,ftedo Cnóve¿ Chihuohlo, ChitL Telélono Oii€cto (072), http:/^dw.llMicjpioc{r¡tiróuo.gob.m

2clell

ll.l. Que es de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que fiene
copocídod juídico sufic¡entey bostonle poro obligorse en los términos delp{esenle conlrolo.
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crÁusur.l*
PRIA¡tERA- OBJ DEI. CONIRATO. Boio los lérminos y condic¡ones de este instrumenlo "Et lNsTlTUTO", odqu¡ere de
"Et PROVEEDOI", o trovés de un conlroto obierto, los bienes consislenles en MAIERIAL Of CUneClóU Y i AlCRtAt
QUlnÚnOlCO, conespondientés o los Port¡dos s¡guientes, de ocuerdo o los especificociones del ANEXO UNO.
¡¡OpUESm rÉC¡¡tCA y ANExO DOS. pnO¡ueSfa ¡CO¡órúlCA, osí como lo demós documentoc¡ón conespond¡enre
ol exped¡enle de lo Licitoción Público número lltlPE-tP-U-2023, lo cuol formo porle del presenle controfo como si

o lo letro se inserfose, de conformidod con lo siguiente:

EI conlrofo seró obierlo con monlo mínimo y móximo, el monlo lofol de conlrofocón seró elque dé como resutlodo
el tolol de los porlidos odiud¡codos según los precios ofertodos, "Et INSÍITUTO" puede odquirir cuolquier contidad
de bienes duronte lo vigenc¡o del conlrolo, s¡empre y cuondo no se rebose el monto lotol m lodo

cor{Tta¡o oEADoutSrcroNEs ¡o. ur?E.1P.04-20r3-1, cEtEltÁoo Por Er ¡NsTfruro Ml¡Nrcrpar oE
Y tA C. AIEU EDÍT}I CO¡NEJO CETVANTES, CETEITADO EI 02 DE EITETO D¡ 2023.

\á

IDADO

'2023 Ceñi€nodc de lo n¡rerte delG€neÉl FronciJco Vilk¡" "2O3. Cien dlos dei Rotdiimo en Chtn ohuo"
colte Rio Seno No. I r@, Colonio Altedo Chévez, Chihuohuo. Chjh., T€lé{oño Oirecto fO72), hflp://M,mí¡ct¡i¡xhiR dlw.gob.ñ.

PARIIDA coxcfPTo
PtECtO

u¡lranro
§rI tvA

PNEClo

ut{lrAno
colt lva

CANIIDAD
¡lfN¡raA

CANIIDAD
mAxr,ta

t5
eou.n xrooÉclarcÁ ztc ¡osor,.fit¡ cn.JÁ, coN rm REF

30¡ 73¡ BD PRECISIONGTIDE $54.ó0 $63.s4 $390.71 $97 6.7A

ió
AGUJA HtpoDERMlcA 22c lo.ToMM) CAJA coN 1m
REF:3OOOAI BD PRECISIONGTIDE $54.ó0 $ó3.s4 $r9s.36 $4a839

l8 AGUJA HrpoDÉRMrcA 2scxs/alJojoMMx¡ 6MM) CAJA
CON ]tx} REF.: 32357 BD PRrcEIoNGLIOE $r00.m $r r6.m s433.71 s1.ú4.27

46 BOLSA AUfOSEIIAME i3.5X25.5 C/2m E E E CAf:8O9D $224.40 $2ó0.30 $9,969.41 $24,923.53
BOLSA AUIOSELLANIE 2OX33 C/2M E E E CAT:8] 2D $34a.00 $¿o3.ó8 $1,329.7A $3.324.45
BoLsA PARA ESTERUZAR GRADo MÉDtco 32x62x12 É É E

cAT. PAR 007 CON 250 $1,2ó9 óO $1,472.74 $744.71i

57 BRAZALETE p/ BAUMANoMEtRo DrcrAL ESfÁNDAR 32,42 $150.m $l74.m $t,799,ól $4,499.A2
95 clRcurfo PARA ANESTESjA coRRucADo pEDrÁTRrco $l0o.0o $r ró.m $2.679.n $ó,ó98.6

103
coNo PARA OTOSCOPTO ADULTO (4.5MMl CON a5
WELCHALLYN REF.: 52A3A.U s30.09 $34.90 $931.ól §2,329.O2

IM coNo PARA oToscopto pEDÁTRlco {2.7sMM) coN 3s
WELCHALLYN REF.: 524:, U

$D.os s33.70 1s72.64 $9sr.ól

177 éUATA aúiRú RGICA IOCM PAOUEIE CON 2¿ §r42.80 $ró5.65 s1.271.57
178 GUATA oUIRÚRGicA I5cM PAaUeiE coN 24 $2t /.v) $251 .95 §94224 $2,355.ól
179 GUATA eutRúRGICA 20 cM pAeuEIE coN 24 s2a9.n $299.0ó i747.66

t9ó
JER¡NGA DESECHABI-E IOfuTL CON AGUJA 2] CAJA COÑ IO
REF:302558 $243.ó0 $282.s8 §5,8ó3.ó2 §14,ó59.Oó

197 JERINGA DESECHABLE lMT 27GX]3MM CAJA COI'J IM $174.m $2O1.84 $233.83 $5a4.58
t98 JERINGA DESECHABLE 20 ¡L CAJA CON 50 REF:3025ó2 $ró2.00 $187.92 $r,864.33 54,660.A

r99
IERINGA DESECHABLE3ML CON AGU]A 2] CAJA CON ]OO

REF: S2539 $r7s.20 $203.23 s5,957.37

201
JER¡NGA DESECHAELE PARA TUBERCULINA lML C/ AGUJA
25GX]óMM CON lm $174.00 $2Ol,84 $2ó5.25 $óó3.13

PAPEL CREPADO PARA ESTMIUZAR EEE EOBINA ANCHO
90cm tó,33ó.00 $7,U9.76 s923.3ó $2.§8.4A

233
PAPEL PARA ELECIROCARDIOGRAMA CUADRO REf:l 05353
WELCHATIYN CA.IA CON 5 $3,89/.óC $4,927.A4 $r2,3r9.59

249 $t t,584_92 -PLACA PARA ELECTROCAUIERIO BILOBULADA REF 9I65 $51.80 $ó0.09 v,633.97

3ó8
IEI.A NO fEJIDA ADHESÍVA EN ROLLO IOCMX] OT^ HYPAFIX

REf. 7t 443{2 $40.e0 $395.33 $a.4r5.02 $2r.037 '(
§2 ruBo PARA foMA y RrcoLEcc¡óN DE SANGRE BUFF. ñA

CfTRATE (AzUL) BD VACUÍAINER REF.363OA3
$r98.m $D.68 $1,3D.47 .rr.rr.u{

393
TUBo pARA ToMA y RECoLEcctóN DE SANGRE K2 EDTA

(ULA] 8D VACUTAINER MORADO REF:38] 7] 119e.m §2D:6a $1.8ó1.¿9 $4.ó53.73

§4 IUBo PARA ToMA Y REcoLEccÓN DE SANGRE SERUM

lRoJo) BD VACUTAINER REF:3ó8175
$r98.00 szn.68 $1,0ó2. r 3 sr.uyy'

4 VENDA ENYESADA IOCM CON ]2 GYPSONA REF.:72000355 §31ó.20 t:366.79 $s,m&4r $12,52r.03
4r3 $l92.00 $222.72 §573.0ó $\,432.64

t PotfE rofAl
ADJUDICADO 5ó4,274.44 $¡ó0,ó97.r 2

VAL

$1.8ói.97

$3,178.94

$335.47

$r4,893.43

VENDA ENYESADA 5CM CON 1 2 GYPSONA REF.: 7200358
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SEGUNDA.- MONÍO. El prec¡o lolol convenido poro l¡evor o cobo el objeto del controto seró por un monto mínimo
de §ó4,278.84 (§ESENIA Y CUATRO TUII¡. DOSCIENÍOS SETENIA Y OCHO PESOS 8/t/l00 l,l.N.) y el monlo móx¡mo por lo
conlidqd de S1ó0,ó97.I2 (ClENfO SESENIA l lt §EISCIENTOS NOVENIA Y SIEIE PE§OS l2l100 M.l{.) incluyendo el
lmpuesto ol Volor Agregodo-

De ocuerdo o lo séñolodo, "Lñ§"AFItS" conv¡enen que el presente conlroto se celebro o precios fjos, por lo que
no combiorón duronle lo vigencio del presenle conlrolo.

ÍEnCERA.- VIGEI{C|A El presente conlroto tendró uno vigenc¡o del02 de enero de 2023 ol31 de dciembre de|2023,
hoslo que se cumplon los obligqciones poclodos en el mismo o enlero sotisfoccón de "Et INSTIIUTO", solvo que se
delermine Io terminoción onlic¡podo del m¡smo.

CUARTA". CONDICIONES DE ENTREGA- Los bienes serón entregodos de conformidod con lo sigu¡enle

Lo entrego de los bíenes odqu¡ridos ¡nvorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de olmocén
ubicodo en los ¡nslolociones IMPE ubicodos en Colle Río Seno número I 100 Colon¡o Alfredo Chóvez, de lo
C¡udcrd de Chihuahuo- bs díos hábiles de lune5 o v¡érnés en un hororio de les 09:00 q los l5:00 horos, donde
serón recib¡dos por el personol designodo por "Et lNSTlTUfO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los especiflcociones requeddos, los condiciones de colidod, o se
encuentre doñodo u otro circunstonc¡o que le hogo ¡nutilizoble.

2. EI único medio vól¡do poro so¡¡ciiud de los bienes odiudicodos seró lo orden de compro expedido o lrovés
del Sist€rno d€ "EL lltst*lEo:.

3. " Et PROVEEDOI" deberó entegor los bienes omporodos en codo orden de compro, o mós lordor en clnco
dlos hóHles, solvo que el mismo coincido con db inhóbil, en cuyo coso k: fecho de entrego se reconeró ol
siguiente dío hób¡l siguiente, sin dor lugor o kl oplicoción de penos convenc¡onoles.

a, Lo lrqnsportocién de hienes- lq cqrgq y delcargo serén o corgo de "E[ PROYEEDOI", qsí coma el
oseguromienlo de los biénes, hoslo que estos seon recibidos de conform¡dod por "El INSIII{,ÍO".

5. §e verificoró que los bienes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con krs envolluros originoles del
fobriconle, debiendo gorqnl¡zor lo idenfificoc¡óñ y entrego de los b¡enes que preserven sus cuolidodes
duronte el lronsporle y olmocenoje, sin mermo de su vido úlily sin doño o periuicio olguno. Los bienes y sus

envoses y/o empoques deberón idenlit¡corse y cumpl¡r con lo esloblecido en lo Ley Generol de Sotud y sur
Reglomenlos, Comisión Federol Poro lo Protección Conlro R¡esgos Sonilorios, Normos Of¡cioles
demós normolividod opl¡coble.

wr-vtt
Aniversario

Y LA C. AREU EDIIII CO¡NUO CE¡VANIES, CELEIIAOO EI. 02 DÉ EXETO DE 2023.

onos

ó. "El, P¡OVEEDOR" deberó entregor lodos los bienes cu
en lo Ley Generol de Solud, Legisloc¡ón §onitorio y d
mientros no se cumplq con los condiciones deenlrego
los b¡enes y se opl¡coró lo sonc¡ón correspond¡enle.

mpl¡endo con los requ¡sitos de colidod eslo lecidos
emós ordenomientos oplicobles. Cobe reso
esloblecidqs, no s€ Cqrón por recibidos y qce

urcros que, por

5

7 Poro oquellos produclos que, denlro de su vido úf¡1, es decir ontes de lo fecho de coduc¡dod, presenlen
olgún defecto, o elóreo usuorio de 'EL lNsflflrlo" monif¡esfe olguno quejo en el sentido de que el uso del
producfo puede ofeclor lo col¡dod del servic¡o que se proporciono ol derechohobienfe, dichos moierioles
serán resguordodos y se nolifieqró o "Et ?f,OVEEOOX¡ paro su eombio inñtedioto.

VALIDADO
D€p¿rt¿ñento

-2023, Centenorir de ¡6 m@de delGeñerol f¡oñcirco viilo" "2023, Oen oño. delRotoírmo en Chihuohuo"
colle Rfo §eño No. I I m. Colonio Afredo Chóvez, Chihuohuo, Chih-, TeléI@o Diréc1o {072}. htlp://vw.muñ¡cipicchihuúuo.9ob.m}

J

\&
8. "EI PTOVEEDOR" se obl¡go o responder por su cuento y riesgo de los doños.y/o

inobservoncio o negligenc¡o de su porle, llegue o cousor o "E[ INSfITUTO" y/o terceros.

col$t Io DE ADQUrsIcroNEl ¡o. lraPE-lP-oa-zrzr-t cErEraDo ¡o¡ EL llastllulo üulltctP^t oE PE tstot{E¡
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9. Lo odquisicón se limitoró o los bienes incluidos en el presenle controlo, por b que "EL PROVEEDOR" esioró
obligodos o conservor o disposición de "EL lN§flTUIO" exislenc¡o suficienle de todos de los produclos que le
seon odiudicodos.

10. "EL PIOVEEDOR' deberó goront¡zor que conlqró con lo entrego de los insumos direclomenfe del fobriconle
o de su dislribuidor aulorizodo, por el periodo de v¡gencio del conlroto.

11. "Et PIOVEEDOR" deberó contor con un e¡ecul¡vo de enloce poro el lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones, lo
onterior poro el mon¡toreo de lo olención y cumplimienlo del oboslo en el lugor de entrego, que ol mismo
liempo tendró lo func¡ón de enloce entre "EL lNSfffUTO" y "EL PROVEEDOR" poro vedñcor ¡o col¡dod de los
b¡énes, quedondo esloblec¡do que "Et ll{SflruIo' no guordoró n¡nguno reloción loborol o de olguno olro
especie con "EL PnOVEEDOR'.

12. El moleriol deberó lener uno fecho de coduc¡dod no menoro 12 meses conlodos o porlir de lo fecho de
enirego o "EL lilSflfuTO".

QUINTA- FOIMA DE PAGO. Poro el presente conlroto no se otorgoró ontic¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 dÍos hóbiles posleriores o lo enlrego de los b¡enes, o entero solisfocc¡ón de'EL INSIIIUIO",
según consteen el contro recibo rspecl¡vo, y previo pr€sentoción de los foclurcs que cump¡on con los requ¡silos
fiscoles requeridos. Lo foc'luro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolodos dé los moierioles
sol¡cilodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripc¡ón, costo unitorio e imporfe iotol.

El pogo seró cubierto en monedq nocionol mexicono, medionle cheque nom¡nolivo o fovorde'El, PROVEEDO¡' en
los oficinos de "EL INSIIIUTO', ubicodos en lo dirección Co¡le Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P. 31414, los díos hóbiles dé lunes o vkynes en un hororio de los g:00 o las l5:00 horqs. O bien, podró reolizoBe
medionle lronsferencio eleclrón¡co, según los dolos proporc¡onodos por "Et PIE§ÍADOR' o "Et INSIrUIO".

SEXIA"- GARANIíAs. 'Et PROVEEDOI" se obligo onfe "EL lNSfffUTO", o presenlor o mós tordor denlro de los tO d'ros

sigu¡enles o lo f¡rmo delconlrolo, los goroniíos siguienies:

A GAIANIíA DE CUf PU IENIO.- "Et PROVEEDOn", goronlizoró el fiel y exoclo cumpl¡mienlo de lodos y codo
uno de los obl¡goc¡ones o su corgo, med¡onle pólizo de fionzo en monedo noc¡onql emit¡do por uno
lnstitUciónAfionzodorolegolmenleoUlorizodo,ocred¡todoy@,obien
cheque cert¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL PROVEEDOI'con corgo o
cuolqu¡er lnstilución Boncorio o fovor del lnsll|t,lo Munlelpol dé Pénrloocs, conforme o lo estoblecido en los

orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adguisicionés, Arrendomientos y Controioción de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuq y los ortículos 8óy 88 de su Regkf,menlo. por un imporle egu¡volenle oi 1
odjudicodo. s¡n inclu¡r el lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlÍo seró devue
hoyo sido cumplido en lodos sus lérminos, o entero solisfocc¡ón de "E[ INSIITUIO"

B. GARAN'íA PARA RESPONDER DEt §ANEA'IAIENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULTOS,

"23 Centencrio de lo muele.l€lGeñeror Froíc¡lco vi[o" '223. Cien oños clel Rolórismo eñ Chih¡rohuo"
CoIe Río Séño No. I I0o, Coloñio Alf.edo Ch&e¿ Chihuohuo, Chih.. Telétoño Direclo lQ72l, htlp://wwv.mú¡cipiñhhuoh@.goblu

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "Et PIOVEEDOi" se obl¡go o goronlizor, el soneomien
cosos de evicción, los defecros y v¡cios ocultos de los bienes y de lq col¡dod de los servicios. osí co
doños y perju¡c¡os, y cuolquier otro responsobil¡dod en que hubiere incunido, med¡onte Pól¡zo d onzo en
monedo nocionol, emifido por uno lnstitución Añonzodoro lego¡menle oulor¡zodo, ocreditodo y dg!E!g!!¡g§!g
en el Eslodo de Ch¡huahuo, o bien cheque cerfificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "El
PROVEEDOI" con corgo o cuolquier lnst¡lución Boncorio o fovor del ln3lildo i unlclpol de Pendones conforme
o lo estoblecido en los ortbulos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios
del Ertodo de Chihuchuc y los ortículos 8ó y 88 de su Reglcmento. por un imporle equ¡volenle ol l{7. d.*
monlo lolol móxlmo odjudcodo, s¡n incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. debiendo permonecer v¡genle
duronte los 3 meses poslériores o lo fecho de lo últ¡mo éntrego de los bienes o ol conc lo loción del
servlcto

coNT¡ TO Dt ADOUtSlCtOl|eS IO. lNtPE. tP.Oa.2023- !, CEtEIIADO POt E¡. rNSTfr¡JrO fUNrC¡pA[ DE PENS¡O¡{Es
Y ta c. 
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. Cuondo "EL PROVEEDO¡' ¡ncuno en incumplimienio de cuolqu¡ero de los condic¡ones poctodos.

. Cuondo "EL PiOVEEDOn' suspendo lo enlrego de los bienes sin couso jusliÍcodo.

. Después de ogolor los penos convencionoles pocrodos en el presenle ¡nsirumento conlrocruol,

. Cuqndo ¡ncuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡sposiciones
oplicobles.

. En coso de resc¡sbn de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontil de cumpl¡mienlo seró
proporcionolol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obl¡goc¡ones de "Et PROVEEDOR' o solisfocción de "Et lt{STlfWO", previo pel¡ción de "EL
PROVEEDOR" por escrilo, 'EL INSflTUTO' procederó o exlender lo conslonc¡o de cumplimienfo de los obligociones
conirocluo¡es poro que se inic¡en los trómiles poro lo cqnceloc¡ón de lo goronlío de cumplimienlo delconlrolo, en
cuonlo o lo goronlío de soneomiento poro el coso de evicción, v¡cios ocullos, doños y periuic¡os y col¡dod de los
sewicios, 'E[ PROVEEDOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡gencio de lo
goronlío.

SÉf$ft¿- mOO|HCIC|oIIE§. El presenie conkofo podró ompliorse, mier-rlros permoñezco vig€nte, respeclo de los
bienes, objelo del presenle ¡nslrumento, de conformidod con Io eslsblecido en el ortÍculo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monlo tolol de
dichos modif¡cociones no rebose en conjunlo, el30% (lre¡nto por ciénfo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguolol poctodo originolmente.

En el supueslo de que el presenle controto se modifique, "Et PROVEEDOR' se obl¡go o modificor los goronlíos de
cumplimien'to y de los defeclos. v¡cios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere ¡ncunido. en el mismo porcenloje menc¡onodo en Io Cláusulo Se)do, en reloción con el monlo modif¡codo.

Cuolquier mod¡ficoción ol presenle conlroto deberó formolEorse por éscrilo por porte de "Et tNSffUfO", los

instrumentos legoles respectivos serén suscrilos por el servidor público que b hoyo heche en el conlrqto o que bs
susliluyo o esté focullodo poro ello.

"Et PROVEEDOR' se obslendró de hocer mod¡f¡cociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuqlqu¡er combio que implique olorgor condiciones mós venioiosos o un proveedor
comporodos con los esfoblecidos originolmente.

OCTAVA- PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo enlrego de los bienes o defeclo en lo presloción del
servicio objeto del presenle conlroto, se opl¡coró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo Ley
de lo molerio y 98 de su Reglomenlo. por ¡o que en coso de que "Et PROVEEDOn' no enlregue bs bie
liempo requerido, el áreo requkenle descontoró elcoslo olque fue qdqu¡rÍdo con el proveedor exlemo, o
nolo de crédito, en lo focturo inmedioto posterior ol incumplimiento.

Ademós, lomb¡én se podró oplicor peno convencionol del pogo de b focturo mensuol un l% (Uno por c
bs s¡gu¡enles supuéslos:

coMt^lo DE aDQurs¡cro¡{Es f{o. ulPE-tP-o/r-2023-!. cEtElIADo Pol EL ¡ltsmuTo tau¡¡ct? r Df
Y L C. A¡Ell EDtrH COTXEIO CEtVAtarES. CEr.t¡tADO EL 02 Da E|E¡O OE 2ú23.

en el
¡ico

>&
l. Atroso ¡njuslif¡codo en lo enlrego de los b¡enes o no se preste en el lugor lndicodo.
2 Se qcumulen mos de 3 guejas en el me§, según se notifhue med¡onte ov¡so de "El, IN§IIUIO"

Los penolidcdes se oplicorón hoslo llegorol 107o {Diez porc¡enlo) del monlo totol del conlrolo, que conesponde o

VALIDADO
o€9¿rlarr'ñto.,,2--

''2023. Centeñorb de ¡o mw.le delGeñeldl froEi!.o villo" "m, Gen oñor delRotoismo eñ
Colle Río Seño No. I l@. Colonio A[.edo Chóve¿ Chfrud¡ro, Chúr..Ieléfooo Dteclo lO/2,. http:/¡rwfficirioc

)urióico

ffii#-.%,
"El. 1}|S[EUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los goronlíos en los siguienles cosos:

J

lo gorontío de cumpl¡m¡enlo de con'troto, no debiendo éxcederdel monto de lo cilodo goronlío.
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A su vez "Et PROVEEDOI" outorizoró o "Et INSIIÍUIO" o descontor de lo focturo respeclivo, los cont¡dodes que
resu¡!en de oplicor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR', obligóndose o
presenlor el documenlo f¡scolconespondienle y de no entregorlo "EL INSTIÍUIO" podró relener el pogo respect¡vo.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convenc¡onol hoslo el l0% del monto lolol móximo del conlroto, o por cuolquier
otro couso de ¡ncumplim¡enlo, "Et lil$ITUTO" podró optor por lo rescisión odministrol¡vo del conlroto en térm¡nos
del orl'tcub 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y
odemós hocer efecl¡vo lo gorontío de cumpl¡mienfo.

Poro delerminor b oplicoc¡ón de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuenfq los demorqs mofivodos porcoso
forluito o fuer¿o moyor, o por cuolquier olro couso que o iuicio de "Et INSflIUIO' no seo imputoble o "E[
PROVEEDO¡'.

NOVE A- RESCISIóN. "EL lNSflTt IO" podrú rescindir odmin¡strotivomente este conlroto en coso de incumplim¡ento
dé los ob¡igociones o corgo del "EL PROVEEDO¡", de conform¡dod con elortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
dé Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En fol supuesto, "E[

ltt§fllu?O' horó efeciivo l(} gorontío conespondienle otorgodcr por " EL F*OV!COOI!' .

I. Cuondo "EL PROVEEDOR' modifique o ollere sustonc¡olmenle el obieto del presenle conlrolo.
2 Cuondo no enlregue bs bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el presenle

confroto.
3. Por suspender iniusf ¡ficodomenle lo en lrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios deleclodos

por "EL lNsflft TO'.
4. Cuondo "Et PROVEEDOn' incuno en follo de verocidod lolol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoción

proporc¡onqdq pqrq b celeb{qcién del presenle conlrolo.
5. Por lodos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, ¡mpericio, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PiOVEEDOn". ofecle o les¡one elinterés de "Et lNsflrt TO".
ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue los goronf'ros estoblec¡dos en elpresenle conkoto.
7. Por ¡ncumplimienlo o cuolqu¡ero de los obligqciones esioblecidos en esle instrumenlo.

lndependieñiemenle de lq terminoción o rescisión del conkoto qntes referido, "Et PlOrfEDOl" osume lo
responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que sé puedon derivor con
mofivo del objelo dei presenle controlo.
hociéndose el m¡smo responsoble dé lo co
est¡me convenienles poro d¡chos efectos.

"El. PROVEEDOR', ex¡me de cuolquier responsobilidad o "Et lN UIO",
ntroioción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que e su co

DÉCtl¡lA.- RESPoNSABIUDAD.- poro et
normolividod oplicoble, o que en olg
PROVEEDOR" se obligo o reporor ínlegro
los importes que hub¡ere erogodo por
focturoción que conespondo.

cqso de que'Et PROVEEDOR" entregue bienes que no cumplo con
ún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benefic¡o Et

mente eldoño y/o perju¡cio cousodo. y en su coso, o resorcir q "EL

el lrotomíenfo méd¡co requerido, deb¡endo deducir dichos importes dé la

De iguol monero 'Et PROVEEDOI" seró responsoble hocio "EL lNSTlIUfO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incurro el personoldesignodo poro lo reolizoción delobieto este inslrumenlo.

co rr ro DE ADau§tctoilE! t¡o. t PE-tP-oa-2123-!. cEtEtIADo PoI Et tl{smuTo IUNETPAT DE
Y LA C. A¡EU EDI'H COII{UO CE'VAIIÍES. CELEITADO EL02 OE EI¡EIO OE 

'23.
-)),tL

VALIDADO
Oe9ádarntnto

Nridico

''m'¿, Centenorb de ¡o merte delGenercl f.onc¡co Vi¡o' "206, Cien oñor d€lRolorisrno en Chñuohrro'
Coll€ RIo Seno No. I I @, Coloñio Alfrédo Chóve¿ CluhuotHro, Chih., felélo¡o D¡eclo {072}. htlp://ww\r.m¡r¡ich'roclrh'Jóuo.gpb.mr

Así mismo, convienen 'tA§ PARTE§" que "EL II¡SIITUTO' podró rescindir este con'troto de presenlorse olguno de los
sigu¡entes cousoles:

(

C
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oÉctml pRult¡¡"- l¡¡mtnacló¡l l¡nctplo¡" "EL lN§flrulo" podró dor por terminodo onticipodomente etpresente
conlroto por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo ov¡so o "Et pROVEEDOn", cuondo menos con cinco díos
noluroles dé onlicipoc¡ón, de conformidod con el ortículo gl de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y
Controtoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo.

efecfos del presenle controto, "Et lNSfllUTO" porconduclo de lo Coordinoc¡ón de Enfermerío, supervisoró lo entrego
de bs bienes obielo de este controto, o fin de que seon entregodos coneclomente, nomb{ondo poro tol efecto,
como responsoblé de d¡cho supervisión, lo UC. ENF. NORiIA tmclA eutñONEZ BACA, Coordinodoro de Enfermeric
dellnsl¡lulo Munic¡polde Pens¡ones, en generolporo odm¡n¡strory verificorelcumpl¡m¡ento delpresenle inslrumenlo,
de ocuerdo o lo estobleci,Co en el ortículo 83 del Reglomenlo de kl Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y
Controiocón de servicios del Estodo de Ch¡huohuo.

En coso de que "E[ tN§IrTuIO" detecfe, con molivo de k] supervisión ontes menc¡onodo, que lo presfoc¡ón del
servicio se reol¡zo con espec¡ficociones disl¡nlos o los esloblecidos en esle conlrolo o lo colizoc¡ón ofrecidq por.EL
PIESIADOR' debidomenle firmodos, "Er INSITTUÍO" podró proceder o rescindir odmin¡strolivomenfe et confroto.
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de
chihuohuo y en su coso, se horó elecrivo k: goronrío de cump¡imienio der presenre ¡nsrrumenro.

"Et PRESrADOR" déberó conlor con un enloce que focilíle lo comun¡coc¡ón con 'Et lNsflfug'. poro el moniloreo
de ktr olenc¡ón y poro verificor Io col¡dod de los servicios. Designondo en este octo o:

IEI.EToNo COTREO ETECT tco
Oclovio Erik Lomelos Ruiz 61433ffi22 compros@oomedicol.com.mx

DÉCl A TETCERA- RESPONSABILIOAD LABORAI. "tAS PAITES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el penonol de "El, lNSftfUTO" y el personol de "Et PROVEEDOn" por lo que "LAS PA¡IES,,
serón responsobles codo uno con sus réspect¡vos empleodos, de los obl¡gociones potronoles de cotúcter klborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su prop¡o personol y se exfenderó hosto en lonto
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVtt. Léy del ¡mpueslo sobre lo Renlo. Ley del §eguro Soc¡oly demós ordenomientos lego¡6s oplicobbs,

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "Et INSIITUIO" no t¡ene n¡odqu¡riró n¡nguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de bs func¡onorios y empleodos de "EL PROVEEDOI', que loboron bojo lo inmediolq
d¡recc¡ón, dependencio y subordinoción de este, por !o que "!t PROVEE@I" se obligo o résponder de lodos los
rec¡omociones y pre§fociones que los tobojodores presenlen en su conlro o en contro de "EL INSIITUTO por to
concep'lo, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOI" cons¡derqró o "EL lN§T|TUfO" como polrón sol¡dorio o suslifu

Por lo lonlo "EL PRovEEDoR" como "E[ lNsflturo" sé obligon o socoren pozy o solvo o su controporle, de lq U

reclomoción, proced¡miento, ju¡cio o demqndo que se inlerpongq en su conlro, yo seo de t¡po kf,borol, en m
dé trobojo, seguridod sociol. fiscolo de cuolqu¡er olro índole, directo o ¡ndireclo, que por rozones de lo e on
de este controlo "tAs PARTES' pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod oco
moleslio o su conlroporle ol pogo de doños y pe¡u¡cios que se ocos¡onose por éslo couso.

r?'É*;l:;;*

nose lo

VALIDADO
oÉp¿ft3meo!0

lrrridico

Úor¿a cuarrA"- cox¡tD$rctaloaD- "EL PRoVEEDOS" se obligo a guordor y monlener la confidenciotidod del
objeto de esle conlrolo, de lo ¡nformqc¡ón recibido y proporcionodo por.Et lNsTlTUlO,. o qu on observodos por
"EL PROVEEDOT".

co[rr To DE aoautstcloNEs xo. wtpE.tp.oa.2023-!. CELEIIADO pol Et iNS¡IIUTO [UtÚCt?At DE pEli ES
Y TAC-AIEU EOMI COINEJO CETVAMES. CETEIIAOO EL02 DE E¡EIO DE 2023.

"2023, CenteíoúJ de lo muede d GeneolrroncÍsco viBo" ,20U. 
Cien oño, det Rotdismo en Chit¡rduo,,cote Río seño No. I l@. ccloñb A¡tredo chó€¿ chúaJohuo, chih., re¡etoño Dkecto {072), http:rwv.msúcipiochi,uohuooob.m
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"t{ +IovrE@*" horó que §us €rnpbodos, r€pesenlonies, osesores o subconlrot¡slos que iengon occ€§o oconocimienlo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócter, cumpliendo con losobligoc¡ones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enfend¡do que "EL ptovEEDcrn, deberó,en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciolidod, o t¡n de que susempbodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoción conr¡denciol. Así mismo, se obligo otomor los medidos que seon necesorios poro que el peBonol o su corgo cumplo y observe lo eslipukf,do en eslo
clóusulo. deb¡endo obstenerse de divu¡goro reproduc¡r porc¡olo tololmente lo ¡nformoc¡ón de lo que pud¡ero llegoro lener conocimiento, deiondo o solvo elderecho de "E[ lNSI¡TUTo' poro eiercifor los occ¡ones bgá|es que pudieron
resullorle con molivo delincumplimienlo de lo oquí poclodo.

"EL PRoVEEDOR" deberó proleger lo informoc¡ón confidenc¡ol que les hoyq s¡do reyelodq. con el m¡smo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grqdo menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenciol. "Et
PROVEEDoR' reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoc¡ón y documentoción puesto boio su responsobil¡dod o o loque llegoro o tenerocceso con mol¡vo delob.ielo del presenle conlrolo, incluyendo, los s¡slemos, iécnicos, mélodosy en genero¡ cuolquier meconismo relocbnodo con lo lecnolog'to e ¡nformoc¡ón de lo que pud¡ero fener
conocim¡ento en er desempeño derobjero der conrroto, es propiedod de "Et rNsrruro".

"tAs PARTES' convienen que lo vigencio de los obligociones conlroícos por vi4ud de lo presenre cÉusulo subsisl¡ró
indefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo. Lo informoc¡ón y ocl¡vidodes
presenles, posodos y fu'luros que se obiengon y produzcon en v¡rtud del cump¡im¡enlo del controlo, serón
clos¡f¡codos expresomenle con el corócter de confidenciol olendiendo o los princ¡p¡os estoblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de prolección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "l,A! PAR¡ES' se obligon o guordor estriclo confidenciolidod
r€§peclo delo inlormqción y rssullodos que se produzcon en virlud delcumplimionlo dél presonleinslrumenlo.

En coso de incumplimiénto, "l"AS PAITES'se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odminislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentés por los doños
y periu¡cios cousodos, osÍ como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo ¡ugor.

oÉcrr** ountl¿- *vse ot rmv*cto*». "ft tfiErf,{rro!" do o conoeer o "tt pt@'tfoo*" el §guieñte oviso de
pr¡vocidod simplif¡codo.

Se señqlo ol 'Et PROVEEDOR' que el "E[ INSIITUTO'. cuenlo con un s¡stemo de dolos personoles y que los dolos
obfen¡dos en virtud del presenle conlrqlo, son poro elecfo de ejéculor los occiones necesofios poro su suscripción,
por lo que Io f¡nol¡dod de lo oblenc¡ón de los dolos penonoles es poro ver¡ficor lo viob¡l¡dod de lo in
proporcionodo poro lo conlÍnu¡dod del trómite que correspondo.

cton

VALIDADO
DePártómento

lur¡di.o

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenfe los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines men ¡onodos.
por lo que es obl¡gotorio el proporc¡onor lo informoción requerjdo. Los dotos que ,,EL PROVE EDO
próporcionodo serón tronsferidos o: Io Un¡dod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohíse ¡e doró el mo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "EL lNStl¡UfO' con lo fi dde
que se cumplo oportunoménle el objelo del mismo; ol Conseio D¡rect¡vo del lnsliluto Municipol de Pens¡ones en
cumplimiento o lo esloblec¡do en el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsfifuio Mun¡c¡polde Pens¡ones; osícomo o
los outoridodes judsdiccionoles y/o invest¡godoros que b sol¡ciren en el ejercicio de sus funciones.

El l¡tuktrr de ¡os dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recl¡f¡cocón, Conceloción, Oposición y portobi¡idod
de Dolos PersonC¡les, osí como negotivo ol lrolomienlo de sus dolos, qnte lo Unidod de Tronsporencio con dom¡cilio
en Co¡le Rio Seno # I 100 de lo Cobnio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo. leléfono ó14-20't-
ó&00 extensión ó259, coneo elecfrón¡co urddod.konrporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo ploiolormo
Noc¡onol de Tronsporencio en lo direcc¡ón elecrrón¡co www.ploloúormqdetqnsporanc

coltt To DtaDQU§qoIai ¡o.t pE-rp-¡¡+2qz!.¿ cElEtlaoo po¡ E! txsTttlno uuclp !m
Y LA C. AIEU ¡OnH COU{EJOCEiV^NrE CEIEIIADO Et 02DEExEtO D! @23.

.l

''2023 Centéñ.r,kr de lo muede detGeñerol Frocitco v,Io, .2O2B, C¡en oños de¡Rotdismo eñ Chihuotuo
Cole RIo Seño No- I ¡@. Colonio Añtedo Chóvea Chihuohuo. ChÍh-.Telélono D¡reclo fO72), http://ww.municipiochfuduo.eob.rü



CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. mPE.t P-04-A23_A
Aniversario

VIGÉSIMA PRIMERA.- IESOauCIóN DE CONmOVETSIAS. Los controversios que sé suscilen con molivo de Io
¡nterprétoción y cumpl¡m¡ento del presenle conlroro, serón resuelios iniciolmenle de común ocuerdo enlre "[Ali
?ARTES", en coso conlrorio, "LAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioc¡ón previsfo en elorlbulo
125 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlroioción de Serv¡cios del Rtodo de Chihuohuo, y en su
iiefecfo, §e sorfielqén o{ Juicio Conttñcioso Admin¡st"olivo, FÍ.evisto én k} Ley de Julieio Acfrrih,¡$halivo
de Chihuohuo.

do

MGÉ$mA SEGuNDA"- tEGlStAClóN APLlCABrE.. "LA§ PArrES" poro el cumpt¡m¡ento del presente con

^AChiñuahua
caPttc.detui)

y resultedos-
G'

l9t3 - zozS

o
obligon o sujetorse o los térm¡nos, lineom¡enlos, procedim¡enios y réqu¡s¡los que se estobbcen en &: Ley
Adqu¡s¡c¡ones. Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡cios del Esiodo de Chihuohuo, su Regklmento; lo de
Juslicio AdminislroliYo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡sposiciones odmin¡stroiivos oplbobles en lo lerio yo
supleloriomenle o lo dispueslo en el Código C¡v¡l y Cód¡go de Procedimienlos CMles ombos del Esiodo de
Chihuohuo.

ucÉslmA tElcERA"- JURISDICCIóN Y COT PEIENCIA. "tAS PATTE§" mon¡fieston que en este controlo no ex¡ste ningún
v'rc¡o del consenl¡m¡ento que pudiero invqlidarlo y otendiendo a |q nolurolezs del presenle inslrumento l€€al, ,.LÁs

PARTES" ocuerdon some'lerse o lo iurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto olfuero que pudieré conesponderles en rozón de sus domici¡ios presenles
o fuluros, o por cuolquier olro couso

coNT¡ TO DE ADOUTS¡C|oXES NO. mpE-tp-04-223-¿ CEtEll DO por El t¡tsfflnofiüiüctp t DE pENs¡oNEs
Y LA C. AIEU EOITI{ COIN I]O CIIVAIITE§, CEIEI'ADO EL02 DE ENE¡O DE 2023.

"2023, ce¿teñcrt¡ de lo rruede clel GéfÉroi f.oncilco v o ,2023, Cien oños de,RotoriÍ¡o eñ Ctihuohuo"
no No. I l@, Cobñr Af.edo Cháve¿ Chihrdxro, Chh., Tetéfo.to Dneclo {OZ2). hitp://wwwn oñ.Ébbcn+,u.tuJo.gobÍü

VALIDADO
-a D"P".t"-"nto

E¡ oviso de pr¡Yocidod y los combi$ ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnsl¡tuto Mun¡c¡pol de p€rls¡ones, €nlo dirección electrón¡co www.lmpeweb.mplochih,gob.mr.

DÉgtiiA sExTA' DrrEcHos DE PXOPIEDAD lNrELECfuAL "Et pRE§TADOi' seró et único fesponsqbte y por tonto seobligo poro con "EL lNsrlrlrTo". o responder por los doños y/o periu¡cios qué Ie pud¡ero csusor o ésie o o ,erceros,sícon molivo de lo presloción delsérvic¡o, violo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u olro derecho ¡nherenieo ¡o propiedod inielecluo¡ o reservodo o nivel noc¡onolo ¡nternocionol.
Por lo onterior, "E[ PrEsfADoR" monifiesto en esle octo boio prolesio de decir verdod, no enconlrorse en n¡ngunode los supuestos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, n¡o lo Ley de lo propiedod lndusiriol.

DÉOMA sÉPrlMA' tEco oct tENfo coNTRAcfuAl "tAs pARTEs- convienen expresomenre que o ro flrmo derpresenie conlrolo quedo sin efeclo bgol olguno cuolqu¡er olro negocioc¡ón, obligoción, o comunicoción enlre
estos, yo seo orol o exprésomenle que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

DÉctfttA ocfAvA- cE§lóN DE coNrRAro. "l,Ali PA¡fEs" se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuotquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrofo, s¡n previo outon'zoción por escrilo de lo olroporle.
oÉcml ¡€*E** - ilmgmg§ st+¡**o*§. poro el cumpliñtiento de los obl¡gociones que codo uñq de "1a,5 +Ai+E§"
conlroe por v¡rtud de lo suscripción de esle confrolo mqnifiesion que ocluoróñ como enl¡dodes totolmente
¡ndependiente§. En consecuencio, "tAs PAITES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en conven¡o
o controto olguno, n¡ controtqr empleodos o troboiodorés en nombre o répresenroc¡ón de su conlroporte.

N¡nguno de los lérminos y cond¡ciones del presenle ¡nslrumenlo deberó inlerpretone en el sentido de que "LAs
PARTES" hon const¡fu¡do olguno relqc¡ón de sociedod o osocioc¡ón. por lo que no se coniunton ni se unen oclivos
poro eteclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

ucÉslf,lA- NoIlFtcAcloNE§. Todos los notificociones y comunicociones que se difijon "LA§ pARlEs" como
consecueñc¡o del presenle conlrolo, incluyendo el combio de dom¡c¡lio, deberón constor por escrilo y ser
enlregodos en los domic¡lios ya mencianqdos en el copílulo de "DtCfA¡AClOi¡ES,' del prqse¡fq ¿6¡¡qir.

J

*



^AChihuah¡¡a
cáp¡t¿l detráDal,

y resultados
@

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

par-u:B
Aniversirio

l¡íoo Que rut ¡l ePEsE!+TE co$¡TRAro, y ENTE*ADAs tAs paprrs DE rAs osucActo*Es ell¡ pop vt$uD DEr tá¡stio
CoNTRAEN. to FlRtláAN DE coNFoRmrDAD EN rA cruDAD DE CH|HUAHUA, cxlx., ¡l oíl oz or rNERo DE 2023.

"Et

ING. JUAN VI ñoR
RECTOR

c.P. s[.VrA VAT DEZ Éz

SUBDIRECIORA A

DR. Eño co
SUEDI ME

uc. ENt. Noni A EZ BACA
COORDINADORA DE ENFERM enír

"EI PROVEEDOR"

C. AREII EDITH ERVANTES

col{It to oE aDQül§ct'cxE§ i¡o. tflpÉ-1p.tx,2023.t, cELE¡taDo pot Et t¡{sT¡IUro üuxtctp r DE pEftstox¡¡ VALIDADO

"2023, Centeno¡¡o de 16 muerle de{ Géñerot RoncBco v o" ,i,023. Cien dio5 det Roto¡ismo eñ Chihrdhu"
colle Rio§ensN6 ¡ I @, colorúr ailredo chóve2. chihuohuo, chih-, Telefono Diréclo {072), http://M-.niricipiocht¡rohrro.gob.mr,

O€9¿ñ¿ñ'ntOY I.A C. AREU EO|III CO¡NE¡O cElvAt{TE cEtEltaDo Et02 0E ExEto DE 2023.



I^AChíñuah¡¡a
capital de tr¿bai,

y rEsultádos -
tE-D

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. lMPE.LP.0¡f-423-B

eoñTiA?o ABlElfo DE ADcrutstctot{Es ¡ro. tm?É-tt-o{t-2@3.}, eut cEtEBtAñ pot tRtA pAm Et N$rufo
TIUNICIPAI. DE PENSIOI{ES, TEPIESEi¡IADO EN ESTE ACIO POR EI. ING. JUAN ANIONIO GO IÁ.EZ VITIASEÑOR, EN SU
cArÁcrER DE DrRccroR, A eurEN EN ¡.o sucEsrvo sE rE DENoMTNAIÁ "Er rNsTrruro;, y poR ;no ,i*r, * ar*soroxlolAl' DENoMINAoI'tl,¡sunos mÉolcos EQutttBtA' s.A. DE c.v.", REp¡EsENTADA pon su ApoDE¡ADA rEGAr [A c.
EUGEI{IA HAYDEE JACINTO RIOSVCIA§CO, A QUIEN EN I.O SUCE§IVO §E I.E DENO INAIÁ "rT PIOV¡EOON", V
ACIUANDO DE xlANElA CONJUNTA sE I'Es otlomllmÁ co o " tAs pARrEs", tAs cuAtEs sE suJEraN Ar rENoR DE
LAs stculENTE5 DEctA¡Actor{Es y clÁusutAs.

DECTARACIONE§:

I. DECTARA "EI INSTIIUTO':

tl. Que es un Orgonismo PÚbl¡co Descenlroltsodo de lo Adm¡n¡slroción hírbl¡co Mun¡cipol, con peBonotidod
iuririco y potrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874&tO p.E., publ¡codo en el periódico Oficiol
del Rfodo No. ó9 del sóbodo 27 dé ogoslo de I g83 y que en ltr octuofidod se rige por lo d6pueslo en lo Ley
del lnsliluto Mun¡c¡pol de pens¡ones.

1.2. Que el l G. JUAN At{fO lo GOt{zAtEz vll,l,AsEf,OR, ocred¡to su personotidod como D¡rector det tnst¡tulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, él UC.
r AICO AñITONIO BOI{ll[A f,tENDOZA. el dío l0 de sept¡embre del 2021, osí como con el Aclo de fomq de
Proleslo conespondlenle.

1.3. Que de conformidod con el orlÍculo 8 froccíones lx y xV y demós refof¡vos y opficobles de lo Ley del lnsfilulo
Mun¡cipol de Pens¡ones, el lt{G. JUAN AIilIOlillO GONzÁtEz vlttAiEñO¡, en su corócter de D¡recfor, liene kls
focullodes poro represenlor ol lnsrilulo, osí como poro reofizor los ocios necesorbs poro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.

l./| Que "El' lN§llrlrlO' i¡éne por obielo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboi]dores olservicio
del Mun¡cipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlroltzodos que se ¡ncorporen, osl como bs del propio
lnst¡lulo,6n lérm¡nos d€lortfculo I de kt L€y del tnsl¡lulo Municipol de pensiones.

:" ::*ifl 
"" --:: ; ;-." ffi,-- ;-::::3Servici6 del tn§tituto Munic¡pol de Pemiones; erflitió A(tu de üfiólbis de D¡ctorflen y emisión del Folto

Adjudlcolorio de lo Licilocón Púbfico lr¡lPE-t -(tl-202¡], con fundomenlo en bs orl'tculos 29 frocc¡ones lX y X.
40' U' 66, ó7 y 83 de kl Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Eslodo de
Chihuohuo, y los orticulos ó3. ó4y85 de su Reglomenlo, o fovorde Io persono moroldenom¡nodo, "lNSUf¡lOS
mÉolcos Eou[,tBtA, s.A DE C.V.", poro tos port¡dos 31, ¡ft, 58. S4, ?3, loE, t¡1. 128, ¡3ó, I59. t89, t93,200,
2j25, 2a3, 251, 25é, 262, 263. 261, 270, 2n,303. 3{t6. 318, 3», 3ti, 972. 371,3E1, 382, 39¿, r97, gi8 y 112.
relotivos o lo ADQutslclóx o¡ ¡nertntet o¡ cu¡eclóx v mel¡¡¡lL eutrúRGtco, toty como se ocredito con
eloclo de eso m¡smo fecho suscrilo por el Comilé

Que él presenle conlrolo seró cubierlo conrorme o lo disponib¡lidod presupueslol del Ejercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo porelH. 

^yunromienfo 
en lo s.o.Ntn22, \,\

lol como se señolo en el oficio SRIA/AÍ t413tñD. y el ofic¡o 1Mt187 61n2., emilido por Tesorer'to Mun¡cipol, \)por b que cuento con bs recursos, solvencio y l¡quidez necesorios o f¡n de dor cumpfm¡eñto o los \
obrigociones que conrroe por v¡rrud de ro suscripción der presenfe insrrumenro. 

*\. 
\

co¡rt^To D€ aDoutStctoñEs ¡{o. t pE.rp.o¡t-2023.
Y r.A PErSo A OlAt OENO T¡ADA'I,iSUMOS rÁÉOtCOs

l, cEaE!¡aDo Pot €r r¡smuTo tut{tcll rD!pElsto¡Es
EG|UTUI! . i.A. OC C.V--. CEtEIIAOOEtO2 DE EtiEtO DErO23.

VALIDADO
oe9¡d ncñto

t.7.

"2023. C.nl¡r¡dlr d. b rrir.rtc d.t G.r.rd ftoci¡co VIo. .AnB, C¡6ñ dlo6 .tét lot ri!¡rio eñ Ci*ltlduo.cda Rb S€rE xo. I I (D, Col(,lo A|ltldo cMv.& Ci¡lr,ohi,6, Ctñ., Tct.dono Dkcto p7a, hitp://wwt{.nxrici,i}á}ird,uo.Sobñ¡

I d.12
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Pensiones

CONfRAIO DE ADQUISICIONES

NO. ri PE-LP-{r4-2023-B

L8' Que "tt t gfrEgr ofrece ¡os meiorés coñdbiohes poro el lnsfrluk: bosohdose en criterios dé economío.
eficocio, eficiencio, imporciolidod, legol¡dod, honrodez y lronsporencio.

II. DECTAIA "EL PTOVEEDOR':

ll'1' Que "lNsur¡tos ÉDlcos EQutuBR "s.a DEc.v.",esuno penono morot, sociedod legolmenle const¡iuido,
toly como se ocred¡lo con lo Pólizo No. 5ó9, de fecho 22 de dic¡embre de 201+, olorgádo onle |o fe del Lic.
Aléiondro Burciogo Molinor. Conedor Públ¡co Número Doce, poro Io plozo del Eslodo de Ch¡huohuo, ¡nscrito
en el Reg¡stro Público de lo Prop¡edod y dél Comercio del Eslodo de Chihuohuo, boio el Fol¡o Mercontit
Electrónico No. 29324* 10, el dtl ¡2 de morzo de 2015.

ll'1 Que lo C' EUGEiüA HAYDEE .rAClNIo nlOSvEl.ASCQ, én su cqróclér de Administrodor único cuento con
Focultodés Generoles poro Pleilos y Cobronzos, Acfos de Adminislroción, de Dom¡n¡o y comb¡orios, tol y
como lo ocredilo con lo Pól¡zo No. 5ó9. de lecho 22 de d¡ciembre de 2014, oiorgodo onle lo fe del Lic.
Alejondro Burc¡ogo Molinor, Conedor Público Número Doce, poro lo plozo delEslodo de Chihuohuo, ¡nscrito
en el Registro PÚblico de lo Prop¡edad y del Comercio del Estqdo de Chihuohuo, bojo el Folio Mercontíl
Eleclrón¡co No. 29324.10, eldío l2 de mozo de 2015. monifesfondo en esle ocio, boio profesto de decir
verdod, que los fccuttod€§ que le fueroft conf€ridos no le han sido revocodqs, n¡odificodcñ ni res*ingidos
en formo olguno.

11.3. Que en su objelo se encuenlro, enke olros, lo compro, venlo ¡mportoción, exportoc¡ón, fobricoc¡ón,
producc¡ón, indusfriolizoc¡ón. distribución y comercio en generol de cuolqu¡er close de bien. producio,
moleriol, equ¡po. moqu¡norio, henomienlo, refocciones y demós occesorios que lengon reloción en el
cqmpo médico eñ generoly hospilolorio.

ll.¡l' Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colle 33 No. 120¿1, Colonio Obero. C.p.31350. dé lo cludod de
Chihuohuo, Chlhuohuq. mismo que señolo poro oi. y rec¡bir lodo tipo de nolif¡cociones y documentos
relocionodos con elcumplimento y ejecucióñ objelo del présenle conlroto.

ll'5. Que se encuenlro ol conien'te de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es
lME1412i¿i¿U7, y que o Io fecho se encuenlro olconienle en el pogo de sus obligociones fisco les y en moterio
de seguridod sociol conespondienf es.

ll.ó. Que se encuenlro inscdlo en el Podrón de Proveedores del Munic¡p¡o de Ch¡huqhuo 2022, con t{o. de
Iromltc lto. 3¡t7 y de ?roYeedot lto. S#[1, compromeliéndose o reolizor su reg¡slro conespondienle poro el
oño 2023, el primer mes del oño.

11.7. Que cuenlo con Av¡so de Funcionomienlo de Estoblecimienlos de lnsumos poro lo Solud, recibido en
0ó de noviembre de 2017; por lo Comisión Estotol poro kl Proiección conlro Riesgos son¡torios; y que cumpie
con todos bs requisiios eslob¡ec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud, los Normos Ofic¡oles
Mexiconos y demós disposiciones opl¡cobles o lo molerio

ll.8- Que cuenlo con los recursos f¡noncieros y lécnicos necesoños, personollécnicomenfe col¡licodo, osícomo
conocim¡entos y copocidod requeridos poro kr odquis¡ción de los biénes del presenfe controlo, lo que lé
permite goronlizor o ''EL lN§IITUTO" elcumplimienlo de los obl¡gociones conlroídos en elpresenle.

ll'?' Que no se encuenlro en n¡nguno de los supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y lO3 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenio con
lq leg¡timidod porq suscribir el presente.

col{T¡a¡o DEADoulS¡CIONES NO. tflpE.tp-O¡t.2023-!. cltE¡t^Do pol Et IIi¡ST¡TUfO III]NICIPAI DE PENSIONES
Y I.A PEISONA MOTAT DEI¡OM¡I{ADA 'l sü os ÉDEos Eaütü¡¡e. s.r. oi é.v.". CELESiADO Et 02 0E EliEIO DE 2023.

VALIDADO
OePartaírcoto

"2\)?3, Ceñteno,ic de li mu€rle del Genelol íroñcbco lrito" "20U. C¡en cr1o. detpotortsmo e. Chhuohuo,
Collo Río sér'o No. I ¡m, Coloñio Alredo Chóvez, ChihuotEo, Chih.. fetéfoño Oi,".i" lozZ¡. t ttp,¡¡**.*icipiochtuohrro.gob.ro

2de t?

\
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CONIRAIO DE ADQUISICIONES

NO. nlPE-IP-04-2023-B

r'10'Qué decloro bojo proteslo dé dech verdod, qué conoce el conten¡do de este conlrofo y bs requisltos que
se estoblecen en él mismo y en el expedienle de lo llclloclón púbtrcq lmpE-tp-O¡l-202], tsf como fombién
se obfigo o lbvoro cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo eslobbcido en elmismo, oslcomo con lo demós
normolividod que conespondo.

III. DECTARAI{ "IAS PA¡IE§":

lll'l' Que se reconocen muluomenlé lo peconolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlon y concuren
o h suscripc¡ón del presente controfo de bueno fe, encontróndose l¡bres de dob, v¡olencio, efror, les¡ón o
cuoresqu¡ero otros vicios en su consenr¡mienro, obr¡góndose or renor de ros sigu¡enfes:

cTAU§UI.AS

P¡HER "' OUEIO DEL CONIRAIO. Bq.io bs iérminos y cond¡c¡ones de esté insfrumenlo "Et ll{Sf¡UTo", odquiere de
"Et PROvEEoOt', o lrová de un conlroto obiedo, los b¡enes consislenles en mAIEUAL DE CUIAG|óN v m¡r¡flei
QulRltlGlCO, corespond¡enies o los Porlidos siguientes, de ocuerdo o kJs especificoc¡ones det ANEXO uNO.
PtoPUEsrA rÉc lcA y Al{Exo Dos, P¡oPUEsrA Ecbl{ólucA, osf como to demós documentoc¡ón conespond¡énte
ol expedienle de lo Liciloc¡ón Público número lm?E-tP-(X-A2lt, b cuol fomo porle del presente controto como s¡
o lo blro se inserlose, de conformidod con lo s¡gu¡enfe:

PAITIDA CONCEPIO
PnECtO

uNlIAflO
stN tvA

PtECtO
UNITATIO
coN tva

CANIIDAD
l,l[NrMA

CANIIDAD
mÁxrrm

3l
CAJA CON 20 PAQ. CODO¡OIO@

¡L 20x8cmO DE GASA CUI RGICO NO
$r.329.ó8 $r.542.43 $18.9ó8.51 $47.121-26

19
NABLE 57MM COLOR IRANSPARENÍE CON

FTLTRo PARA osToMÍA REF: lB t93 HoLt-tsrER coN to
BOLSA DR€

$862.50 $¡.m0.50 $7,276-8a $18, r92.2r

58
E PARA BAUMANOMEIRO ANEROIDE EXTRA

GRANDE (OBESO)

BRAZAI,EI
$220.00 $255.20 $722.49 ¡1,806_22

84
PITLO DENfAL PARA PROFITAXIS REGU¡-AR PARA

CONTRANGUI-O CON IM $218.50 $253.4ó $2r8.95 $547.38

93 CINTURON PARA OSfOM|A M REF;73OO $224.25 s2ó0. t3 $54s.44 $r.3ó3.59
108 CUBREEOCAS N95 $.m $3.48 $14. r98.40 $35.49ó.00

AME ANTIBACTERIAL 475GR AEROSOTDESINFECT

LYSOT $e8.m $r r 3.ó8 $932.ó9 $2,331.72

12a ESPEJO DENÍAT OE ACERO INOXIDABI.E NO.s PIEZA $r 4.95 $17.34 $D5.49 $7§.73
l3ó EYECTORES DE SAI-IVA CON IOO $55.00 $ó3.80 $r,355.33 $3.388.3r

159
cLUCoNAro DE aI.ORHEXIDINA AI. 2% EN AI.COHOI-
AI- 70* 4OML CI"ORHEXIDERM PiSA s2e9.00 $34ó.84 $31.904.ó4

t89 DE VIDRIO I2.5 G. 8.5 MI. KETAC PARA
RESTAURActóN MotAR 3M REF.: sóó33

IONOMERO
$ r,3ó,{. r ó s1.s82.13 $r8,475.óO

t93 JERINGA ASEPTO 9OML $ r 38.0o $ l óo.08 $19ó.57

203
PARA INSU[INA lMT 3OGXI3MM BD ULTRA.

tlNE CON l0O REt.:32ó709

JERINGA
$540¡O $626.& $97r.32

22s
LICADORES DENTAI.ES MICROERUSH CONMICRO AP

100 $47.73 $55.37 $7 41 .56 $r.853.91

243
PASTII.TAS REVEI.ADORAS DE PLACA
DENTOBACTERIANA CON IOO $r t9.m $ r 38.04 $6A.97 $ r52.43

251 PORTAOEJEIOS ESMERILADOS 25X75MM CON 50 $57.ó5 $ó6.87 $4O5.19 $1,012.97
25ó PRUEBA RA P|DA DE EMBARAZo Hcc coñ 50 $310.00 $27e.s6 $ó98.90

N AI 3G 3M ESPE FITÍEK Z25ORESINA DE RESIAURAC
XT REt.: l470Ai $5 r0.00 $59 r.ó0 t4.3ót.83 $ 10.90.r.58

3del2

lll

$7e.761.Y

ror.'tr.{
S491.43 -

$2,183y'

$3e4.40

cof{Ttaro oE ADoutsrctoNEs

\)s\
Et ll¡sTIÍU¡O MUt{tcl?^t Dt ?Et¡stoltEs VALIDADOc.v.", cEtElt^00 E(02 0E E ETO OE 2023.

' 2023, Centenqb de b drrertc del karciico Vlo" "20¿3, Cien d1o¡ det Rotdifno cn
cltudrro. Chñ.. Ieiálo.lo Oiéclo lo72l,

Cc,lé Rfo Seño No. I r @. Coto.Í¡, 
^rredo

hrip:/^rw.nr.ricirioc-tül1rót o.96b..ru
lúridi6
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$510.00 $59t.ó0

372
s r 5ó.73 s39I 33

El conlrolo 5€ró obierto con monto mínimo y móximo, el monlo lolol de conlrofoción s€ró é¡ qu6 dé como resullodo
el lolol de los porlidos odjud¡codos según los prec¡os ofertodos, "Et lt{$[UIO" puede odqu¡rir cuqlqu¡er conl¡dod
de bienes duronle lo vigencio del controlo, siempre y cuondo no se rebosé el monlo lolol máximo conlrotodo.

SCGUNDA' ffONlO. El precio lolol convenido poro l¡evor o cobo et objelo del coniroto seró por un monlo mín¡mo
de §I83,8{X,.ó3 (ClEt{IO OCHENTA Y TIES mlt OCHOCIENIOS PESOS ó3ltOO ¡t.N.) y el monfo móximo por to contidod
de §45r,$r.5E (CUAfTOCIENIO§ CII{CUENIA Y I{UEVE m[ QUlNlEiflOS UN PESOS 5S/IOO t.N.) inctuyendo
lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARIES' conv¡énen qué el presenle conlrolo se celebro o precios Ftios, por lo q
no combiorón duronle lo vigencio del presenie controto.

J
TEICERA' VIGENCIA" El presenle conlrolo tendró uno vigenc¡o del02 d. cñ.ro dG 2023 ol3l d. dclcmbre dcl
hoslo que se cumpbn los obligociones poclodos en elmismo q enlero solisfocción de "EL ll{fltUfO', sotuo qu
delermlne lo lerminoc¡ón onlicipodo del m¡smo.

cuARIA- col{DlcloNEs DE EN?lEGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo s¡guienle:

Lo entrego de los bienes odqu¡ridos invoriobbmenle deberó hqceBe en el óreo de entrego dé olmocén
ubicodo en los lnstolociones IMPE ubicodos en Colb Río Seno número I IOO Cobnio Alfredo Chóve¿ de lo
Ciudod de Ch¡huohuo, kls díqs hób¡les de lunes o v¡emes en uñ hororio de los O9:OO o kls l Sú0 horos, donde
serón recib¡dos por él personol designodo por "EL ll{sfiruTo'. mismo que podró rechczor y devolvér
cuqlqu¡er bien que no cumpb con lqs especificociones requeridos, bs cordiciones cte colifu, o se
encuenlre doñodo u olro circunslonc¡o que le hogo ¡nut¡lizoble. \z»

se

cotTlalo DtAoaut3tctoNEs ¡{o. tfrE-t?-o¡t-2023.t cElE¡t^DO FOt Et I{SI|TUTO tU ratctpAr DE PENSIONfS
Y l ¡€tioxa Mol^t DExo I{AD^'rxsu os Éocos Eoutulr^. s.A. oE c.v." , cEIE!¡AOO El02 DE E¡tElO OE 2023.

VALIDADO

2ó3
RESINA DE RESTAURACIÓN A2 3G 3M ESPE FITIEK Z25O

XI REF.: 1470A2 $ I t.ó31 .55 $29.078.88

264
RESINA DE RESIAURA

Xf REF.: l,t70A3
N A3 3G 3M ESPE FII-TEK Z25O

$5 r 0.00 $591.óo $4,37ó.10 $10.9,10.25

270 sHAMPOO PARA BEB MENNEN TOOML $49.58 $57.s 1 $5r4.4r $r.28ó.03
277 SOLUC NAM PTICA 5I.T MICRODACYN $ór4.,r0 $7 t2.7O $28.855.09 $72,137.73

SONDA TOI.EY IóFR SI Gr-oBo sMr Dos vtAs $1A2.47 $211 .67 $579.81 it.449-52
30ó SONDA FOTEY ISFR SII, GtoBo sMr- Dos vtAs $1A2.47 s211.é7 $2.889.57 $7.223.e4
318 SONDA lcA 't8 tR $32.2e $57.07 $142.68
322 SONDA N TON IóFR SI $82.00 $95. r 2 $8ó3.04 $2. r57.60
3ó9 TERMÓMFI RO DE MERCURIO PIEZA $23.20 $2ó.91 $30ó.80 $7 óó.99

ÍIRAS DE POLYESTER PARA PULIDO Y ACABADO DE
RESINA CON I5O $ r 38.0o s r ó0.08

374

TIRAS REACÍIVAS PARA DEIERMINAC DE

GLUCEMIA ACCU€HEK CON 50 REF.: Oó45,tOl lO23
'Proporcionondo glucornetros conrpolibles

$320.1ó $37 r .39 $63A7.67 $15.9ó9.r8

38t IORUNDA DE AT N PAAUEIE DE SOOGR $67 .90 $78.76 $3,205.50 s8.013.74
§2 TUBERIA DE TEX PARA ASPIRAC ñ rSMTS $ r.29r.50 $ r,498.14 $14,274.96 $35.ó87.40

VASEI.INA LIQUIDA ITIIRO $ 107.30 $85.04 $212.59

397
VASO DESECHABTE NO.5.5 CON 20 PAQUEIES CON
50 VASOS CADA UNO $57 4.20 $óóó.07 $r.387.59 $3.4ó8.98

398 VASO DESECHABI.E I RM'CO réOZ CAJA CON 500 $s74.n $66ó.07 $33.{.3ó $835.90

412
VENDA ENYESADA ISCM CON 12 GYPSONA REF.

7Nr56 $3ó5.00 $5,983.92 $14,959.79

IMPOIÍE IOIAI. ADJUDICAOO $r83.800.ó3 $459,501.58

Oepartóñlnto
"r23, C.r¡liob de b ñr,é.t d.t G.ñ.d kari'co yto" "2928, Ci!ñ o,lo3 d.f Roi-irno cn Chtudrro"

coae ¡ro séno No. I l@, cob.i, Aircdo ctóv.a, oúrrdrro, cril'., Tcrérd'o Diocto (oz2l. híp./iw*rñ,rcbiocr*üd,r,6.cobñr

aú t2

lúridi(o

V

$27.84

39ó $124.47

t423-4n



^ACr¡íñr¡añi¡a
cárit l detraheb

y rEsultados '
lnstituto
Municlpol de
Penslones

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE-t P.0¡t-2023-E

z El Úñico medio vÓlido poro solicitud dé los bienes odiudicodos séró lo orden de cohpro expedido o hovádelS'slemo de .Et tt{SItTt fO'.

3' "Et PtovEEDc'R' deberó enhegor los bienes omporodos en codq orden de compro. o mós tordor en clncodo¡ hób[c¡, solvo que el m'lsmo co¡ncído con d'ro inhób¡|, en cuyo coso lo fecho de enrrego se reconeró olsiguienfe db hóbil siguiénle, sin dor lugor o b oplicoc¡ón de penos convencionoles.

L Lo lronsportoc¡ón de bienes, ro corgo y descorgo serón o corgo de "Et provEEDor", osí como er
osegurom¡ento de bs bienes, hosro gue esros seon rec¡b¡dos de conformidod por"E! rt{írrÍo".

5' Se veriñcoró que bs b¡enes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con los envolluros orig¡nobs del
fobriconle. debiendo goronlizor lo idenlificoción y enlrego de los b¡enes que preserven sus cuolidodes
duronte el lronsporte y olmocenoie, s¡n memo dé su vido úf¡ly sih doño o periuic¡o olguno. Los b¡enes y sus
envoses y/o empoques deberón idenlificoae y cumplir con Io estoblec¡do en lo Ley Generol de solud y sus
Reglomenlos, Comisión Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Son¡torios, Normos Ofic¡oles Mexiconos y
demós normolividod oplicoble.

6' "Et ?ROvEEDol' deberó enlregor lodos los bi€nes cumpliendo con los requisilos de colidod estoblecidos
en lo Ley Generol de Solud, Leg'rsbcbn Sonilorio y demós ordenom¡€nlos oplicobles. Cobe resollor que
mienlros no se cumplo con los condic¡ones de entrego esloblecidos. no sé dorón porrecibidos y oceptodos
los b¡enes y se opl¡coró lo sonc¡ón conéspondienle.

7' Poro oquellos produclos que, denfo de su vido úlil es decir onles de lo fecho de coducidod, presenlen
obÚn defeclo, o el óréo usuorio de "EL tNsIrUIo' mon¡f¡esle olguno queio en elsenrido de que el uso delproduclo puede ofector lo col¡dod del serv¡c¡o que se proporc¡ono oldérechohobienle, dichos molerioles
sérón resguordodos y se notificoró o "Et PROVEEDOI" poro su combio ¡nmedioto.

8' 'EL P¡ovEEooR' se obrigo o responder por su cuenro y riesgo de bs doños y/o pe{u¡cios que, por
inobservonc¡o o negfigenc¡o de su porte, llegue o cousor o "Et I}{SIIIUTO" y/o lerceros.

Lo odquisicbn se lim¡loró o bs bienes incluidos en el pÍesente conlroto, por lo que "E[ pROVEEDOI" estoró
obligodos o conservor o d¡spos¡c¡ón dé 'Et lNslrTuro" exislencio suficienle de lodos de los produclos que te
seon odiudicodos.

9

IO "Cf P¡OVEEDOR' deberó gorontizor que contqró con lo enlrego de los insumos direclomenlé del fobriconte
o ds su diskibuidor oulorizodo, por el p€riodo de vig€ncio del conlrolo.

't l. "Et P¡OVEEDOR' deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro e¡ lnslilulo Munic ipol de Pens¡ones, lo
onterior poro el moniloreo de b oiención y cumplim¡enlo del oboslo en el lugor de entrego, que ol m o
liempo lendró lo tunción de enloce enlre " EL INSIrUIO' y "Et PTOVEEDOR, poro vefificor to cotidod los
b¡enes, quedqndo es loblecido que 'Et INSIIIUÍO" no guordoró ninguno rebción loborot o de atguno
especie con "EL PlOVEEDOI"

o de

QUINTA- FOTMA DE PAGO. Poro el presenle coñlroio no se otorgoró onlicipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hób¡les posteriores o lo enlrego de ros bienes, o enfero sotisfocción de "tt nüsfln fo",
segúñ consle en el conlro rec¡bo respeclivo. y prévio presenloción de los focluros que cumplon con los requ¡silos
fiscoles requeridos. Lo foc luro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobol orios de los moterioles
solicilodos: orden de compro, número de tocturo, Iecho. descripción. coslo unilorio e imporle lolol

12' EI molerio¡ deberÓ tener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses confodos o porlir de lo fec
enlrego o "Et tNslfilÍO,.

co¡TtaTo Dt aooutgcto Es No. tflrE_t?.rx. 20¡-!, cEGlt oo ?or fl txrrfuTo u¡rct?at DE PE S|OXESY TA PEISOIiA ¡IOIAT DEr,to rxADA "tNSUtOS rfDrCOs EQI'tUttA_ 3.4. OEC.V.". CEtttlaDoEt 02 Dt EltEto DE 202!
'¡23. Céñl6rlab dc ro rrucrL dctG.ñcrd frdrci¡co

CoIe rlo Seño No. I I @. Cotonio Arrodo CMvc¿ Cfñuohuo, Chir' 
Vrb' "2qA, Ci.ñ d1o. déi totofturno eñ CñarroarJo"

., Iéléloño DiÉclo lo72), http//ww.m6icipiochrruofi uo.gob.m¡

VALIDADO

5de12

Oepartañ€nto

J

\
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Elpogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionle cheque nominolivo o fovorde.E[ plovEEDoR, en
los ollcinos de "EL lNsl]Iufo'. ubicqdos en ¡o dirécción colle Rio Seno, No. I lO0 col. Alfredo chóvezde eslo ciudod
C'P' 31414, los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9:00 o los ls:00 horos. o bien. podró reonzorse
med¡onte lronsferenc¡o ebclrónico, segÚn los dotos proporcionodos pof "Et ptovEEDol, o "El, r{$rwo..

so§A' GAlli{rfA. 'Et P¡ovEEDot' se obl¡go onte "EL l sf]Turo", o presentor o mós lordor denho de tos 
.to 

díos
siguienles o lo firmo del conlrolo, los goronl'los siguienles:

A. GATANTíA DE cuxlPul lE¡¡To.- "El PROVEEDOT'. goront¡zoró et fiety exocto cumpl¡miento de todos y codo
uno de los obl¡goclones o su corgo, medionfe pólizo de fionzq en monedo noc¡onol emilido por uno
lnstitución Af¡onzodoro legolmenle ouforizodo, ocredilodo y da¡E¡c¡l¡odo:.n .t Edqdo. d. C$h{dh¡(L o bien
cheque cert¡ficodo o cheque de cojo, expedido por'EI ?ROVEEDO¡'con corgo o cuolquier tnsl¡luc¡ón
Boncodo o lovor del ln¡lüulo ,úunlc¡pql de P.ndona¡, conforme o lo esloblecido én los ortícukls g4 y 65 de lo
Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servic¡os del Estqdo de Chihuohuo y bs ort'tculos gó
y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenfe ol to% dcl monlo lold móxlmo oqudlcodo. s¡n ¡ncluir el
lmpuesfo ol Volor Agregodo. D¡cho goronlío seró devuello uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en
todos sus térm¡hos, o enlero sofisfocción de "tt lt{§IlTl[O".

B. GARAMíA PAIA RE§PONDER DEt sAt{EAmtE¡tro EN cAso DE EvtcctóN, vtctos ocurros, DAños y
PERJUICIOS Y !A CAUDAD DE I'OS SE¡V|C|OS.- "El, PIOVEEDOI" se obligo o gorontizor, et soneom¡ento poro
cosos de evicción, los defeclos y vic¡os ocultos de los bienes y de fo colidod de los servicios, osí como los
doños y periu¡cios, y cuolquier olro responsqbilidod en que hubiere incunido, medionle pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, emit¡do por uno lnsiilución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡lodo y domlclllodo
.n cl Elodo dc Chlhu€huo. o b¡en cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "El pIOVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnslüulo llunlclpol de Pandons conforme o b eslobbcido
en los ortículo§ 8'l y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controloción de Servic¡os del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento. por un importe equivolenle ol l07o dcl monlo tdol mófmo
odludkado, §n inclu¡r €l lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle duronle los 3 msses
posleriores o lo fecho de lo úll¡mo enlrego de los bienes o olconcluir lo presloción del servicio.

"El INSAIUIO", podró llevor o cobo lo eiecución de los goronlíos en los s¡gu¡enles cosos

' Cuondo "El PIOVEEDO¡" incuno en incumpl¡mienlo de cuohuiero de los condiciones poclodos.
. Cuondo "EL PROVEEDO¡" suspendo b enlrego de bs bienes sin couso just¡licodo.
. Después de ogolor kls penos convencbnoles poclodos en elpreienle inslrumenlo conlrocluol.
' Cuondo ¡ncuno en violoc¡ón o lo esfobbcido por los Normos 

^4ex¡conos 
de Solud y demós d¡sposic¡o

opficobbs.
En coso de rescisbn de conlrolo. En este coso, lo oplicoci'ón de lo gorontb de cumpfmienro
proporc¡onol o[ monlo dé los obliqociones incumplldos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "Et PIOVCEDOR' o solisfoccón de ,,Et lNsIlruIO", prév¡o pel¡ción d

ero

t
PiOVEEDOI" por escrilo, "Et lNSIlIlrfO, procederó o éxlender lo constonc
conkocluobs poro que se ¡nic¡en los frómiles poro kl conceloción de lo go

io de cumpl¡mienlo de los obligoclones
ronfío de cumplimienlo del conholo, en

cuonlo o b gorontío de soneom¡enlo poro el coso de ev¡cción, vicios ocutlos, doños y periu¡c¡os y colidod de los
servicios, 'tt +nOvEfloQl" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo konscunido el periodo de vigencio de kl
goronlb.

coxTlllo oEADQI¡lslclo¡lB lio. lflPE.L?.0¡l.2qu.t gElEtI DototEt iltTtto Ut{tctp r D¡ ttxlto|E! 3l: VAl IDADO::**
AA3. CénL.ñ(,io d. lo ñrr.i§ &l G.ñ.rd Brrirco vro' "2043, Cjcñ aior d.t Roldilf¡o ..r C¡-r¡d¡ro,, 

=;;* 
lún6¡<oc& Rio setto Ño. I I @ co¡o.üo AHo cÉye. cfiiLdrE. ct.¡- T.teldt Daecro lo¡a- ¡ttp,ll**^.ip¡iii¡,ror,r.g.u..* " ";'6n
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SÉmfA- mODlñCAclOñlES. El presenle conlroto podró omplioEe, mienkos permonezco vígenle, respeclo de los
bienes, obielo del presenle in§lrumento, de conformidod con lo estobbc¡do en el orlículo gg de h Ley de
Adquisiciones, Anéndom¡enlos y Conlrolocióñ de Servicios del Blodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lololde
dichos modificqciones no rebose en coniurtto, el30% llreinlo porcienlo) de los conceptos y volúmenes eslobbcidos
originolmenle en los mismos y el prec¡o de bs bienes seró iguolol poclodo orig¡nolmenle.

En el supueslo de que el presenle conlroto se mod¡fique, "E[ PIOVEEDOI' se obligo o mod¡ficor los goront'tos de
cumplimienlo y de los defeclos, vic¡os ocullos y doños del bien, osí como cuohuier olro responsobilidod en que
hub¡ere incunido. en el m¡smo porcenlojé mencionodo en lo Cláu¡ulo Sc¡do, en reloc¡ón con el monto mod¡ficodo.

Cuolqu¡er modificoción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrito por pode de "ft lt|5¡f¡Ufo:. bs
¡nslrumenlos legobs respecl¡vos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyq hecho en el conlrolo o que bs
suslituyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PROVEEDOI'se obslendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o, onl¡cipos. pogos progres¡vos.
especmcociones y, en generol, cuo§u¡er comb¡o que ¡mplique olorgor cond¡ciones mós ventoiosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos origiholmente.

OCIAVA- ?ENA CO¡{VE¡{CIO¡{AL En coso de otroso en lo enlrego de los bienes o defecto en kr prestoc¡ón del
servicio obielo de¡ presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del orlículo g9 de kl Ley
de b molerio y 98 de su Regklmen'lo, por lo que en coso de qué'E! PnOVEEDOI" no entrégue tos btenes en et
'liempo requerido, el óreo requirenle desconloró el coslo ol que fue odquirido con e¡ proveedor externo, opl¡condo
nolo de cr&¡fo, en lo focluro inmediolo poslerior ol incumplimienlo.

Ademós, lombién se podró opl¡cor peno convenc¡onol del pogo de lo focturo mensuol un l% (Uno por cienlo) en
los s¡guienles supueslos:

l. Alroso injust¡f¡codo en lq enlr€go de los bi€nes o no se préste sn el lugor indicodo

2. se ocumubn mós de 3 queios en el mes, según se no rrque medlrnle oviso de "E[ tNsffftlo . 
I

Los penol¡dodes se oplborón hosio llegor ol lO% (Diez por cienlo) det monto lololdel confolo, que corr"rponO. o I
b goronlío de cumpl¡m¡enlo de conlrolo, no debiendo excederdelmonlo de lo cilodo goront'ro. rrlu
A su vez "EL PIOVEEDO¡" oulorizoró o "Et lNStl?UlO' o desconlor de lo focluro respeclivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos convencionobs, sobre bs pogos que se debon cubrir o "Et pnOVEEDOn", obl¡góndose o
presenlor eldocumenlo fiscolconespondienle y de no entregorlo 'E! lNSflTtÍO" podro relener el pogo res

Uno vez que seo opl¡codo b péno convéncionol hosto el l0% del monlo tolol móximo del conlrolo, o por cuo uter
olro couso de ¡ncumplimienlo, "Et lNí|IUTO" podró optor por lo rescisión odm¡nistrotivo del conlro.to en
delort'lculo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anéndomienlos y Coniroloción de servic¡os del Eslodo de Ch¡huoh
odemós hocer efeclivo lo goronl'to de cumpl¡mienlo.

Poro délerminor lo oplicoc¡ón de lo sonc¡ón esl¡pulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuilo o fuer?o moyor, o por cuolquier olro couso que o iuic¡o de "Ef li¡§Ilrufo" no se€ impuloble o .El
P¡OVEEDOI'.

VALIDA

>E
"Ncout lo D: ADGtut¡tclot¡t§ xo. t pE.r?-o/r.2023-t. cRE¡ltoo ?oI EL tx§ilulo MUt{tctaAl DE PEtrslol{¡syL tE¡so A or ! oElto lxaD^ "Iisufos MÉDrcos ECtUtUlta. s.A. ot c.v.-. cttElt^Do EL02 DE Extto Dt 2021

2O?3. Cérltcndb dc lo nxrerto .tct ccñc¡ot F.orlc8co vto" "2O2, Ci.ñ dlo3 d.l Rotoirmo en ChñudxJo
C.llé Rio seno No. I lm, Cokmio Altedo CÉve¿ Chihuohuo, Chtr.. TeÉto¡o Dieclo (OZZ), hñp://M.rñuñicipjoc
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t{OvExA. iESOSIóN. "Et INSflIlIIO" podró rescindir odminislrol¡vomenle esfe conlrolo en coso de incumplim¡ento
de bs ob¡igocbnes o corgo del "Et PnOVEEDOI', de conform¡dod con el orlículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de §erv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo. En lol supueslo, "EL

INSIITI IO" horó efectivo lo goronlío conespondienle otorgodo por "EL pnOVEEDOX".

Asf mismo, conviénen "tAl¡ PAtlly que "Et fñ§ltn fcr podró resc¡ndir este conlrolo de presentorse olguno de los
siguientes cousobs:

l Cuondo "EL PIOVEEDOi' modifk?ue o ollere suslonc¡olmenle el objelo dél présenle conlrolo.
Z Cuondo no enlregue los bienés de monero oporluno o por no opegorse o kl dbpueslo en el presenle

conlrolo.
3. Por suspender injuslificodomente lo enhego de los b¡enes o negorse o corregir los def¡ciencios deleclodos

por "EL lt{SmÍO'.
¿L Cuondo "Et PTOVEEDOR" incuno en follo de veroc¡dod lolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

propo{.cionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conholo.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡Ídod, impericio, ¡nexperiencio, mol monejo,

deshonésl¡dod, probldod, y otros, "El, P*OVEEOOI', otecte o lesbne elinlerés de "E[ ¡¡asgl¡trO,.
ó. Cuondo'll, PROVEEDOT" no enlregue los goronl'tos estoblec¡dos en elpresente conlroto.
7. Por ¡ncumplimienlo o cuolquiero de bs obligoc¡ones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.

lndependienlemenle de lo lerm¡noción o rescis¡ón del conlrolo onles referido,'EL PiOVEEDOI'osumé lo
responsob¡lidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon derivor con
mofivo del ob¡elo del presente controlo. "Et PtOVt:E¡Of", eime de cuolquier responsobilldod o 'Et l SffiUlO",
hoc¡éndosé el mismo responsoble de b conhotoc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime convenienles poro dichos efeclos.

DÉCImA- R NSABII.IDAD.. Poro el coso de que'EL PIOVEEDOn" enlregue bienes que no cumplon con lo
normolividod opl¡coble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienfes y/o beneliciorios, "EL

PIOVEEDOR" se obligo o réporor fnlegromente eldoño y/o periu¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL lNSI|TUIO"
bs imporles que hubiere erogodo por el lrolom¡enlo médico requerido, déb¡endo deducir dichos imporles de lo
focluroc¡ón que conespondo.

\
De iguol monero'Ef PIOVEEDOi'seró responsoble hoc¡o "EL INSIIIIIIO'y los derechohobienies por negtigencioJ
¡mperic¡o, dolo o molo !e en que incurro el personol designodo poro lo r€olizoc¡ón del obiélo de€ste instrumenlo(-)

DÉCl¡lA PllllEtA- IER¡tlNAClóN ANTICIPADA " Et INSTITUIO" podró dor por terminodo ont¡c¡podomente et presenfe
controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "EL PiOVEEDO¡", cuondo menos con cinco d
noluroles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡sicione§, Anendom¡en, v
Contro'loción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo

oÉctr,tn s¡cu¡ot.- n¡spot'lslgt¡ ot lot lxtsrnln v v¡rtrtcen vlc ,At ¡t cut ¡ui t¡t¡ro o¡t coNrnaro.Po
efeclos delpresenle conlrolo, "EL lN§TlTlrIO" porconduclo de lo Coordinoción de Enfermerb, supervisoró kl en
de los b¡enes obiefo de esle controlo, o fin de que seon eñlregodos coneclomente, nombrondo poro tol efeclo.
como résponsoble de d¡cho superv¡s¡ón, lo LlC. ENF. NOImA lmclA QUIÑOI¡EZ BACA" Coordlnodoro de Enfermerb t\ I
dellnstiluto Mun¡cipolde Pensiones, en generol poro odminislror y verif¡cor elcumplimienlo delpresente ¡nstru..nf", \\ , I
de ocuerdo o lo esfoblecido en el ortbulo 83 del Reglomento de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendomieñtos y N/
Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. \ \

coxfr ro oE^Deur!¡crot.t ao, rf?E,r?.oa-2o:B-r cEtEtrÁDo lpr ,. rx,,,,uoflu rcrp l o! ?Exs¡g¡:3 -'-É- üllloaoo
"a

'2üA Cr¿.n ir *b!.rr¡t¡dc.íÉd tÉri*o W.t ,zB Cinob dá r.áirm ÉrcE¡¡d.E" *_-¿Ef ru-Y-
C* xlc sd|o rao. ¡ ¡{n. ccbraAr!ó Cr!úE úar.ürá CÉ\ Ltatas f¡cdo pÉ2.lrl|i,rñrrrr¡crÉd¡r.a¡slg3ürir
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En coso de que tt ¡lñ trre' del,ecfe, con motivo de lo superv¡sión onles mencionocio, que k) prestoción del
serv'rc¡o se reofzo con especiñcociones dislinlos o los estoblecidos en esle controlo o lo colizoc¡ón ofrecido por "E[
PIOVEEDOI' deb¡domenle firmodos, "Et INSmUIO" podró proceder o resc¡nd¡r odm¡nislrolivomente el conlrolo.
conforme o b esloblec¡do en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo If, goronlío de cumplimienro del presenle ¡nslrumenlo.

"R PnOVEEDOR' deberó conlor con un enloce que focilile lo comunicoclón con "El, lNSlllUIO", poro el mon¡loréo
de lo olención y poro verif¡cor lo col¡dod de los serv¡c¡os. Designondo en esle ocfo o:

NOMERE TEtÉtoNo CORREO EI"ECIRóNICO

Ano Cristino Jocinlo Riosvelosco 614 222 07 óó equ¡libro.odml 8@gmo¡l.com-mx

DÉClmA IERCETA- iESPOiISAB|uDAD ta¡OlAr. "tA§ PAEES' reconocen y ocepton que no existe rebción loborol
olguno enlré ellos. o enlre el personolde 'El lNsllltffo' y el personolde 'EL PIOVEEDOI" por lo que "IAS PA¡TES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones pofronoles de corócler loborol,
fiscol de séguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su prop'ro personol y se extenderó hoslo en lonlo
lronscunon los plozos de prescr¡pc¡ón respectivos, de conform¡dod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de Ii.¡FONAVf . L6y del lmpuesto sobre lo Renlo, L€y d€lSéguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobbs,

"Et P¡OVEEDOi' conviene por b mbmo, que'Et INSI]TIrIO" no tiene n¡ odquiriró ninguno responsob¡fidod derivodo
de lo reloción de frobolo de los func¡onorios y empleodos de "Et P¡OVEEDOI", que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependenc¡o y subordinoc¡ón de esle, por lo que "E[ ?ROVEEDOR' se obligo o responder de lodos k s

reclomociones y presfoc¡ones que los irobojodores presenlen en su conlro o en conlro de'Et lN5nllrfO" por tol
concepto, y en ningún coso *EL ?IOYEEDOI" cons¡deroró o *E[ llllílffE O¿ como polrón soli'Corio o susliluto.

Por lo lonto "E¡ PnOVIEDOI' como "E[ lNSflTlrTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoción, proced¡miénlo, juic¡o o demondo qué sé ¡nterpongo en su conlro, yo seo de l¡po loborol. en mqlerio
de trobojo, seguridod soc¡ol, f¡scol o de cuolquier olro índole, d¡récto o ind¡recto, que por rozones de kr eiecución
de este conlrolo'tAS PA¡IES' pud¡eron ser objeto, obl¡góndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo

molesliq o su controporle olpogo de doños y périuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉCmA cuAtfa- COt{FlDEt{CtAuDAD. "E[ PnOVEEDOI' se obligo o guordor y monlener lo confidenciol¡dod del 
I

objelo de esle conlrolo, de lo informoción rec¡bido y proporcionodo por 'Et INSTITITIO', o que seon observodos por I
"Et PtovEEDOn',. ,YJt
'El Pt@lEEDOtt horó que flJs empteodos, representoñtés, osesores o subconftolistos que lengon occ.eso o
conoc¡miento de lo ¡nformoción confidenc¡ql, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócfer, cumpliendo con los

obfgociones de conf¡denciol¡dod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el enlendi,Jo que 'EL PROVECDOI" deberó,
en coso de ser necesorio, céleb,ror lodos oquellos controlos o convenios de conf¡denciol¡dod, o f¡n de qu USe
empleodos, representonles, osesores o subconlrot¡slos prolejon lo informoc¡ón confidenciol. Así m¡smo, se ob o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el peGonol o su corgo cumplo y observe lo esl¡pubdo en
clóusub, deb¡endo obslenerse de divulgoro reproducir porciolo lololmenle lq informoc¡ón de lo que pud¡ero ll,

o lener conocimienlo, dejondo o solvo elderecho de "EL l §nTUIO' poro eiercilor los occ¡ones legoles que pud¡

to
o

resuttorle con molivo del ¡ncumplim¡enlo de b oquí poclodo

"Et PIOVEEDOR' deberó proleger lo inlormoc¡ón confidenc¡o¡ que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empl€q poro proleger su propio informoc¡ón confidenciol. "EL

PIOVEEDOI' reconoce y oceplo que lodo kr ¡nformoción y documenloción pueslo boio su responsob¡lidod o o kt
que llegoro o tenerocceso con mof¡vo delobieto del presenle controlo. ¡ncluyendo, los sislemos, lécn¡cos, mélodos
y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pud¡ero tener
conocim¡enlo en el desempeño delobieto delconlrolo, es prop¡edod de "Et lNSfllUfO". §-qA':-- vALIDADo

coxttaro tx loeütt¡ctoiEs xo. n E-tp,ol-2ez!.¡, cElltaDo toi Et tt¡lmro f,üxtct?At D! ?Ex$oxe¡ a \ , . , ,=-= D€g¡rt¡ñaoto
Y ta ?¡ttoi f,ol t ¡¡floxtxao^' $rc¡ xEotcos EoÜtu¡ta, tt- DCc.v.", cllt¡i Do E @ ¡rt ExEto oE 20i¿t -..lr ; fr,É'ñ

- 

tt'*- -*
'2023, Centenorio de lo m!,erte dclGenerol Eoncbco vilk "m8. Cien dlos d6l Rolorismo cñ Chihuduo"

Co[e rlo Seno No. ll@. Cobdb ¡lhedo CMve¿ ch]úohuo, ch]t.. relélono Onecto 1072,, h]h:/¡rww.muñicipioclihuohuo.gob.ñ
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"tAS tAms" convienen que lo v¡genc¡o de los obligüciones confoíCqs por virtud de lo presente clóusulo subsisfró
indefinidomente, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cump¡mienlo del conlrolo, serón
closificodos expresomente con el coróctér de confidenc¡ol, olendiendo o los princip¡os eslqblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo qsí como en lo Ley de Protecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por Io que "tAli PA¡TE§" se obiigon o guordor estricto confidenc¡ol¡dod
respecto de lo informoción y resullodos qué se produzcon en virtud del cumpl¡miento del presénle ¡nslrumento.

En coso de ¡ncumplimienfo, "LAS PARTES' se reseryqn expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, fonto odmin¡slrolivos o judicioles, o fin de reclomor lqs indemn¡zoc¡ones conducenles por bs doños
y perjuic¡os cousodos, osicomo lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCl¡lA QUlt{IA"- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et lNSIllUIO", do o conocer o "Et PROVEEDOT" el siguienle oviso de
privoc¡dod s¡mplificodo.

Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "E[ Il{SflIUIO", cuento con un s¡stemo de dolos pemonoles y que los dolos
obienidos en v¡rtud delpresenle controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo tinolidod de Io obiención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidqd de lo iñtormoc¡ón
proporcionodo poro lo continuidod del lróm¡le que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡lon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo inrormoc¡ón requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOI' hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod dé Tronsporencio y Dolos Pe6onoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsleridos o los d¡versos óreos de'Et IN§I]TUIO" con lo f¡nql¡dod de
que se cumplo oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo D¡rectivo del lnsl¡lulo Municipol de Pensiones en
cumpl¡m¡enlo o lo esloblecido en el ortículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsfiiuto Mun¡cipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes iurisdiccionoles y/o ¡nvesligodoros que b sol¡c¡len en el ejerc¡cio de sus func¡ones.

El lilulor de los dolos podró qe¡cer sus Deréchos dé AccÉso. Rectif¡coc¡ón. Conc€loc¡ón, Oposición y Porlobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negolivo ollrotom¡enlo de sus dolos. onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Afredo Chóvez de eslo C¡udod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó14-201-

ó8{0 exlensión ó259, coneo eleclrónico unldod.honsporenci@lmpe.gob.mx, o por medio de lo PIol

Nocionol de Tronsporenc¡o en lo dirección eleclrónico www.plalotomodehonsporencio.org.mx.

Eloviso de privoc¡dod y los combios ol mismo serón publicodos en el porlqldel lnstilu'to Munic¡polde Pensiones, en
lo dirección electrónico www.lmpeweb.mplochlh.gob.mx.

DÉCIMA sExfA"- DERECHOS DE PROPTEDAD tNrEtEC-ruAt. 'Et PROVEEDOR" seró el único re§ponsoble y por tont se

obligo poro con "Et INSIITUTO", o responder por los dqños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o I
sicon motivo de lo prestoción delservicio, violo derechos de oulor, dé polentes y/o morcos u ofro derecho inhere
o lo prop¡edod intelectuql o reseryodo o nivel nocionol o ¡nlernocionol

Por b onlériot "Et PROVEEDO¡' mon¡fiesto en es'le octo bojo prolesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de infracción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, n¡ o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

A LAS PARÍES" conv¡enen expresornente que o lo firfi]o c¡el
presenle conlroto quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier olro negocioc¡ón. obl¡goción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho,

col{TtaIo DEaDaulslclo Es No. lttlPÉ-!,P-0¡l-2023. t, cflEl¡aDo ¡0t Et I t¡s¡lTuTo üu¡{tc¡PA t DE PEtilstoNEs
y LA pE¡sot{a o¡ L DEttofllNADA 1¡gulsos rtÉoEos Ecturlrlt^. s.a. DE c.v.-. cElEltADo Eroa oE EtERo DE 2023.

)¿=- VALIDADO

"2023, Centenodi de b m@rle de¡ Geierol Fonc¡co v¡lo" "2023, C¡en 0ño3 del Rotdismo.n Chhuoh{ra"
Colle Ko Serc No. I t O, Colohio Affledo CMve¿ Chhuoi'uo. Chih. Teléfdo Dn*lo lo72), httpJ/wtw-ruúcipbcffiuohuo-gob.mr
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DÉCl A !¡OVENA- E ÍDADES SEPAnADA§. Poro elcumpEm¡ento de los obligoc¡ones que codo uno dé "LAl PAtfE§"
contoe por virtud de lo suscripción de esle conlroto monifieslon que ocluoÉn como entidodes fololmenlé
independ¡entes. En consecuencio, "LAS PAIÍES'boio n¡ngún supueslo podrón compromeler q lo olro en conven¡o
o controlo olguno, ni conlrotor empléodos o lroboiodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y cond¡ciones del presenle inslrumenlo deberó ¡nlerpretoBe en el senlido de que " LAI
PArES" hon const¡lu¡do olguno reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se coniunton ni se unen ocr¡vos
poro efectos de responsob¡lidodes f¡scoles o frente o lerceros, ni de cuolqu¡er olro noluro¡ézo.

VIGÉSlrllA- NOIIHCACIONES. Todos los nol¡f¡cociones y comun¡coc¡ones que se dirijon "[AS PA¡IES" como
consecuenc¡o del presente conlrolo, ¡ncluyendo el comb¡o de dom¡c¡l¡o. deberón constor por escrilo y ser

enlregodos en los domicil¡os yo mencionodos en ei copílulo de "DECIA¡ACIONES" del presenle conlroio.

vreÉ$nA mm A.- mtsotu6r¡ DE cOllmOVn$A§. Los conlrovers¡os que se suscilen con mofivo de lo
inlerpretoción y cumplimienlo del presenle controlo. serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo enlre "[A§
PAITE§'. en coso controrio, "l,AS PAXTEt" ocuerdon suielorse ol procedimiento de concilioción previsto en el orl'culo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su

deteclo, se somelerón ol Ju¡c¡o Conlencíoso Adminislroiivo. previslo en lo Ley de Justício Adminislrolivo del Blodo
de Chihuohuo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. I. LACIóN API.ICABI.E.. "tA§ PARTES' poro el cumplimienlo del presenle confrolo, se

obligon o sujelorse q los lérminos, l¡neomienlos, proced¡mienlos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Régkfmenlo; lo Ley de
Juslicio Adm¡nislrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odmin¡slrol¡vos opficobles en lo moterio y

supl€loriomenle o lo dispu€6lo en €l Cód¡go Civil y Código dé Procedim'renlcs Civiles ombos del Blodo d€
Ch¡huohuo.

vtcÉstMAIERCERA. JUflSDtccóN y COMPEIENCIA. "LAs PARTES" mon¡fieston que en este conlrolo no exisie n¡ngÚn

v¡c¡o del consenlimiento que pud¡ero involidodo y otendiendo o lo noturolezo del presenle ¡nstrumenro legol, "IAS

PAIIES" ocuerdon someferse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelenc¡o en lo c¡udod de Chihuohuo, eslo

dé Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conésponderbs en rozón de sus domicilios presé

o fuluros, o por cuohuier otro cousq.

TEIDO AUE FUE ET PTESENIE CONIRATO, Y ENIERADAS TAS PARIES DE TA5 OBI.IGACIONES QUE POI VIRIUD DEt M

CoNTRAEN, To fIR¡IAN oE CoNFoR,UTIDAD EN TA CIUDAD DE CHÍHUAHUA. CHIH., E[ DíA 02 DE ENERO DE 2023.

"Et tNsTrTuTo"

IHG. JUAN v[tAsrÑoR
OIRECTOR

* +== VALIDAOO
Oe9¿ftárn.nto

cot{¡l fo DE ADoutsrcro¡rEs No. rMrE-rP-0¡l-2o23-!. cEtEllaDo ?ol Et llls¡lTuro ltü¡llcl?a t Dt ?Eltllol{ts
y ra ¡Elloll^ mo¡al oENo rxaD^"[tsu os üÉotcos E€rutulr^.3.4. oE c.v.'. ctlElt^Do El02D: El{tlo DE 2023.

"2023 C.rf.ndb de b ru.rlé dél G.ñ.rd Foñcilco V*o" 'r23, Cioñ d1o3 dél Poicrjsm en Chludiro"
Cd€ Rfo S€no No. I I @, colo.io AñE.lo Chóv.¿ Cl*nJdruo, cEr. Ietérdro Dieclo {072,, hip://Mruicirixri}tuoatuo.gpbÍü

ll de 12

oÉeml oer*vl- Ctgát m ecnamro. "tAli tAl?E!¡" se obligon o no ceder, hosposor o enojenor por cuolquier
tílul¡ los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenle conlroto, sin previo ouforizoción por escrilo de lo olro
porte.
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SUBDI

DR. AT¡ONSO EÑO

SU EDIR

I.IC. ENF. NORMA

EZ

VA

NEZ BACA
DE MERíAcooR

C. EUGENIA H

"EI PNOVEEDOR"

NIO RTOSVETASCO

I.EGAI. DE

"INSUMOS MÉDICOS UBRA" S.A. OE C.V.'

- 
'-;É- vattoaoo

cottftaro DE ADot¡tt¡clott¡s ¡o. tttE.u-oa-2!a-¡, clÚ¡tam aol a lx5tIIUIo tu¡Et?al Dl tat$oies ;I. - , i =_ = á..*-5rñ
Y u ?Ctlolt^ rrol^l oEror¡t{aD^'rxru os Érxco¡ r(Uu¡ta. sr" D€ c.v.', cElBtaoo !t 02 DC at$o o: zoza t!\:rJ-f= wr'-!'t:i.'l: --

_2023, Centenorio de lo nuede d€l Geñ.rol froñci.co yrío" "2023, Ci.ñ oñor del Rotorirrc a Clit¡rotDo '
Co¡e Rio serE No. ll@. coloio Allredo Chóve¿ Chihuohuo, Chh..Ie!éfono Direcio lO72), htlp://wHwÍ¡n cb¡ochtErr@-9ob.ru
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I
lns¿ituto
Munlcipol de
Pensiones

COI{TRAÍO ASIERIO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.TP.O4.2O23.C, QUE CEIEBRAN PON UNA PARIE EI. INSTIÍUTO

MUNICIPAI. DE PENSIONES, REPRESENÍADO E¡I ESIE ACÍO POI Et ING. JUAN ANTOI{IO GONZA.EZ VITTASEÑOR, EN SU

CARÁCTER DE DIIECIOR, A QUIEN EN TO SUCESIvO SE rE DENOMINARA "E[ INsfIfUIo", Y PoR oITA PA¡IE I.A PERsoNA
MOXAT DENOMINADA "GRUPO RUI.AND, S.A" DE C.V.", REPTESENTADA POI SU ¡EPRESENTANTE TEGAI TA C. MARíA
JO§É MUÑOZ UCóN, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE tE DENo¡IINARA "EI. PRoVEEDo¡", Y AGTUANDO DE ¡IANERA
CONJUNTA SE TES DENOMINAIA COMO " IAS PARIE§", tAS CUAIES SE SUJEIAN AT TENOR DE tAS SIGUIENTES

DECTARACTONES Y CúUSUt AS.

DECI.ARACIONES:

I. DECTARA "Et INSTIIUIO"

l.I. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrol¡zodo de lo Admin¡stroción Públ¡co Mun¡cipol, con personofdod

iurid¡co y potrlmonio prop¡o, creodo medionle Decreto No.874-8$10 P.E.. publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de i983 y que en lo ocluol¡dod se rigé por b dispuesto en b Ley

del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

l.Z Que el ll{G. JUA}I AXIONIO GOilZfuEMttAsEÑOt, ocredilo su personol¡dod como D¡reclor del lnslilulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido c su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el LlC.

,úAICO Ailtol{lo ¡OillLLA mENDOZA, el db '10 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de lomo de
Proreslo conespondienle-

1.3. Que de conform¡dod con el orl'rcub I frocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y opl¡cob¡es de lo Ley del lnslilulo
Mun¡cipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN Afilroa{lo GOI{ZÁLEZ VIUIS¡ÑO¡, eñ su corócler dé D¡reclor. liene los

focultodes poro represenlor ol lnsl¡lulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
f uncionomiento del orgonismo.

l.¿[ Que'E[ INSIITUTO" liene por ob,elo olorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores olserv¡c¡o
del Municíp¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrofizodos que se incorporen, osícomo los del prop¡o
lnstilulo, en láminos del orl'rculo I de lo Ley del lnst¡lulo Municipol de Pensiones.

^AClúñuahr¡a
capit¿¡ de trabai¡

yr€suttaabs
-rr--

1.5. Que tienesu dom¡c¡l¡o ubicodo en Colle Rlo Seno *l 100, Colonio Allredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

-'É- valtoaoo

l.¿. Que con fecho 02 de énero de n23, el Com¡té de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de
Servic¡os del lnsl¡tuto Mun¡c¡pol de Pénsiones. emilió Aclo de onól¡s¡s de dictomen y emisión del folb
odjudicotorio de lo Ucltoclón PiÍbllco l¡tPE-tP.O¿t.2023, con fundomento en los ort'rculos 29 Irocciones lx y x,

40, ó4, ó6, ó7 y 83 de b Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conkoloción de Servic¡os del Eslodo de
Chihuohuo, y los ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol denominodo, "GIUPO
lUtAND. S.A DE C.V.", poro los Port¡dos 1, a, §,4,I07. lot. ll0, 135, l¿ll, 142, t¿l¡t. I ¡l¡1. l¿15, 116,117,118,
l¡lt, 15,i1, lS5, 160, l¡tt,,,21, ZA,2!A, 251, 260, 265, 371 y 38,1t. relol¡vos o lo ADQUI$C|ór DE ,úAIEntAt DE

CURACIóN Y MAIEIIAt QUltli¡GICO, toly como se ocredilo con el oclo de eso mismo lecho suscrilo

Comité.
el

1.7. Que el presenle conlroto seró cubierlo conforme o lo dispoñibilidod presupueslol del Eiercicio F¡sco

con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayuniomienlo en lo S.O. 20

el oficio TM/187óln22, emilido por Tesorerb Municipol, por lo que cuento con los recursos, so Y

liqu¡dez necesorios o fin de dorcumpl¡m¡ento o los obligoc¡ones que controé porv¡rtud de lo suscripción del
presenle inslrumenlo.

1.8. Que "Et PROVEEDOR" ofrece los mejores cond¡ciones poro el lnslitulo bosóndose en crilerios de econom'ro,
elicoc¡o, eficiencio, imporc¡olidod, legol¡dod, honrodez y lronsporencio.

cotTt To DE Aoout¡tctoNE¡ l|o. tfrt.tt.0a.202l-c. ctt!¡l fro?otE txSttTUTo fu|ltct? tDElEMo Er¡

Y t ?Ellotl tolal oEIo IADA 'oluto :01 I0, lA. ot c.v.'. cltt¡taDo lt 02 0E EllEto DÉ D1B.

"2023. Cañlenorb de ¡o mrrerlc clGl G.n6rd fronc¡co ViÍo' "¡23. Ci€n oñor del Rolodrño éñ ClñrrotxJo"
cdE Rfo s.no No. I I @, colo.io 

^li.do 
Chóve, Chlrrduo, Clü'I.Lloño Dt clo (or2), htlp:/¡ry.úrür*c|rl)clltudl'./o.!p6.m,

ld.ll

rtamtnto
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lnstituto
Muaicipol de
Pens¡ones

CONTRATO DE ADQUISICIONES

o. rrnPE.rr.o{-2023-c

II. DECIANA "ET PROVEEDOR'':

ll.t. Que "GiUPO RUIAND, S.A DE C.V.', es uno persono morol, soc¡edod legolmenle consfituido, tqly como se
ocredilo con lo Escriluro Público No. 12,n4, de fecho l9 dé ocfubre de 2015, olorgodo onle lo fe del Lic.
Eugenio Fernondo Gorc'ro Russek, Nolorio Público No. 24, del Dislrito Jud¡ciol Morelos del Rlodo dé
Chihuohuo. inscrilo en el Regislro Públ¡co dé lo Propiedod y del Comercio del Eslodo de Chihuohuo, boio
el Folio Merconlil Eleclrónico No- 300,12 * 10, oclo l,^4, eldío I I de noviembre 2015.

11.2. Que lo C. mARfA JOSÉ ¡lUÑOz UCóN, como Represenlonle Legol, cuénlo con Mondolo Generol pqro
Ple¡los y Cobronzos y Mondolo Generol poro Actos de Adminisfroción, loly como b ocredito con b Escriluro
Públ¡co No.25,401, de fecho 23 de sepfiemb,re de 2021. otorgqdo onle lo fe de lo Lic. Roso Mqrgorito
Hemóndez Moroles. Asp¡ronte ol Ejerc¡cio del Notoriodo, Nolorio Auxil¡or de lo Notorío Público Núrnero Se¡s

del D¡sfrilo Judic¡ol Abrohom Gonzóle¿ por seporoción lemporol de su lilulor el L¡c. Jo¡me Alberlo
Boklenomo Mendozo, monifeslondo en esle oclo, bo¡o protesto de dec¡r verdod, que los focullodes que
le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, mod¡ficodos ni reslringidos en lormo olguno.

11.3. Que enlre su obielo se encuenlro lo compro, venio, ¡mportoci5n. exporloción, comerciolizoc'r5n,
pronoción, represenloción y dislribuc¡ón de lodo tipo de medicomenlos.

ll.l. Que su domicilio f¡scol es el ubicodo en Cdl. Coleglo númcro Exl. 6304 é lnt. 304, Colonlo Cumb¡cs ll, C.P.
31217, rn lq cludqd da Chlhuohuo, Ctrlhuohuo, m¡smo que señolo poro oi y rec¡b¡r todo lipo de
notif¡cociones y documentos relocionodos con elcumpl¡mento y eiecuc¡ón obieto del presente conlroto.

11.5. Que se encuenlro reg¡slrqdo onle lo Secretor'ro de Hociendo y Cr&¡lo Público con clove de Reg¡stro Federol
de Conlribuyenles GRUI5t0ltJY3, y que o lo fecho se encuenlro olconienle en el pogo de sus obl¡gociones
fiscoles y en molerio de seguridod sociolconespondienles.

11.6. Que se encuenko ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Ch¡huohuo 2022, con No. d.
Irómlt No. 36117 y dc Pioye.dor )¡o. «llr7, compromelléndose o reol¡zor su reg¡sfro corespondiente poro
el 2023 el primer mes del oño.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Func¡onom¡ento de Estoblec¡mienlos de lnsumos poro lo Solud con número de
ingreso 21 3301f)7¡023¡1, con fecho de recib¡do por lo Comisián Federol poro lo Prolección Conlro R¡esgos

Sonilorios del 0l de febrero de 2021; y cumple con los requisilos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud,
Ley Eslololde Solud, los Normos Of¡c¡oles Meiconos y demós d¡sposiciones oplicobles o lo molerio.

11.8. Que cuento con los recursos finonc¡eros y técn¡cos necesorios, personol lécn¡comenle colificodo, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo odqu¡s¡ción de los bienes del presenfe conlrofo, lo q le
perm¡le gorontizoro "E[ II{SIITUÍO" elcumplimienlo de los obl¡gociones controiCos en el presenle

ll.t. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supuesfos contemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cue
lo legit¡midod poro suscribir el presenle.

nto

ll,l0.Que decloro bojo proleslo de decirverdod, que conoce elconlen¡do de este controlo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo y en el expedienle de h t¡ctqclón Públco lllPE-lP-01-2023, osí como lomb¡én
se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo esloblec¡do en el m¡smo, osí como coñ kf, demós
normolividod que conespondo.

@xtrato oE ADc¡¡rs¡cro Ei io. rrrÉ.rr-oa-ar:¡r-c, c.BrÁ¡ro rol Et r¡r,,uo rü crt t ot ?arspxEs .- - r- var-toaoo-
Y !a t¡tlo¡A rclar otüql.x^o^'ctüto tUtAIo. s"A. DE c.v.-, cttEtt^oo El oit Dt Ettto DE 2@ '.:-: Oep¿(ámanro

- 

!"t,t; iti t -to
'2023, Cslenorb de lo ñrerte d€lGenerd kdlcico Vao" "2OU. C¡eñ d1o! del Roidiyño en CEüJolrro"

Col¡e Ri, Se¡o No- I ¡@ Coloñk Afiédo Chóye¿ ClitiidhE. Chh.. Teléloño Dieclo (0721. htrp:/^rww.mdcb¡ochhuduo.gob.du
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lnstituto
Municipal de
Pensiones

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

o. rmPE.r.P.(N-2023.C

III. DECI.ARAN " LAS PARTES":

lll.1. Que se reconoceñ muluomenle lo peBonol¡dod y lo copoc¡dod legolcon lo que se osténlon y concurén
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dob, v¡obñcio. enor, lesión o
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consenl¡m¡enlo. obligóndose ollenorde los s¡gu¡enles:

c[Áusur.As:

PRI ERA,- OBJEIO DEt CONIRAIO. Boio bs téminos y cond¡ciones de esie ¡nstrumenlo 'EL lNSIl¡t lO', odqu¡ere de
'EL PROVEEDOi". o lrovés de un controlo obierto, los bienes consislentes en rrlATEllAl, DE CUIACIóN Y MATEIIAL
QUlnútGlCO, conespondientes o los Portidos siguientes, de ocuerdo o los especificociones de lo colizoc¡ón
respeclivo, lo solic¡lodo en el ANEXO UNO, PIOPUESÍA IÉC¡lCe y ANEXO DOS. PROPUESIA BCONóm|CA, osí como
lo demós documenloc¡ón cones@ñd¡ente ol expediente de los Lic¡toción Público números ltrtPE-[P.O1.2023, lo cuol
formo porle del presenle conlroto como si o lo lelro se insertose, de conformidod con lo s¡guienle:

co ¡t^To oE ADQUtStCrOitES iO. ü¡PE.tP-04-2023.C. CEIEI¡¡DO POt ¡t ttsTfruTo trullrctrAr DE PÉNS|O¡ES
If PEtloir^ MotAL DENO [{AD^ "OIUPO tUr.ANO. SA. DEC.V."_ CEI.EIIADO Et 02 DE Et{ErO DE 2{123.

PARTIOA CONCEPTO
PRECIO

UN|TA O
stN tvA

PRECtO

uNlIARtO
coN tva

CANIIDAD
t fNtl¡la

CANIIOAO
MÁxma

1
ABATELENGUAS DE MADERA CON 5OO PIF¿AS I2O PAO
cl2sclul $l l8.r l $r 37.0r $1.57 s.23 s! 1,438.08

4 ADHESIVO DENTA¡- 5 MT SINGTE BOND CAf ,I¡282 $430.ót $499.51 $7,0ó8.52 $r 7.ó7r.30

43
EArA DESECHABtE MEDICo-PAC|ENTE stN MANGA pAauETE

CON IO PIEZAS
$8s.73 $99.15 $33,958.30 $84.895.7ó

44
BATA EsTERtt DESECHABLE UNIIAttA MANGA LARGA sMs
PARA crRUGh AMBTDERM/pRof Ec $29.21 $33.88 $1./18.14 $r r.795.34

t0/ CUBRE BOCAS PL§ADO IRICAPA AMBIDERM/PROIEC CAJA
coN 50 PtEzAs $29.21 $33.88 $1.137.91 1t0.344.85

109
CUEREZAPAIO ANlIDERRAPANTE DESECHASI-E UNfIATTA
AMBIDERM PAGUEIE CON !OO

$r 32.59 $2,9A2.77 tl.15ó.92$r ¡,r30

I r0 $418.80CUÑAs DTNTAIES DE MADÉRA c/iOo $t24.46 $r 41.37 1t67.52

t35 EUGENOT PURO 3OMT DENTAI $r óo.02 $¡ 85.ó2 $ r.83ó.s0

i4t fRESA OTN]AL CARBURO BOLA MEDIANA $32.28 s37.44 s48ó.62 $r.2r6.s5

$316.55t12 rREsA DENTAt D|AMANTt BAIóN $18.41 $2t -39 $t38.62

95le.83l¿3 ÍRESA DENTAL DIAMANTE 8OI-A CHICA $18.44 $2r .3e sm7.93

141 FRESA DENIAL DIAMANIE BOTA GRANDE $r 8.44 $21.39 $,r r 5.86 fr.039.ó5

l,l5 $ r 8.,r4 $21.39 $415.8ó $r.039.65FRESA DINTAL DIAMANTE EOTA MTDIANA

$r 8.44 t2r.39 ¡150.22 *rr116 FRESA DENTAL DIAMANIE CONO INVERTIDO MEDIANO

117 rRESA D€NIAT DIAMANIE FTAMA $l8.44 s2r.39 $t 29.r 5 srr\,
t¿8 fRESA DENfAt DIAMANfE TAPIZ $r 8.44 $2r.3e 1277.24 vrr.(

¡.ezl119 IRESA DENTAI. DIAMANTE PERA $18.14 $21.39 $t 29. r5

153 tREsA DENTAT- eutRúRGlcA DE ALTA vEt-octDAD zEKRyA $9/.88 $113.5,1 $r .0ó2. r 3 $2,ó55.32

$2.078.00t55 cEL AcrDo cRABADoR I2G i67.18 $/8.2A $831.20

"2023, Cedéñdb de lo ñ,edc del Géñe¡d kancirco vlo" "Z¡3, Cir dld de¡ Rotditrno eñ Chñuohuo"
Coll. Rlo 56ñ0 No. I I @. Colorio A .cclo CMve¿ ClilrroltJo. C!ü.. Telétono Oúécio lo72l. htlp://wwn il:biochtudruo.gob.mr
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lnstituto
Municipal de
Pens¡ones

r60 $9/.79 $l I3.44 $r.501 .02 $3.752.51

190
oNóMERo DE vlDRlo 9cR vfiREBoND pARA BASE

CAVÍTARIA 3M ESPE REf:2510 $r.s43.29 i] .790.22 $2.9t 5.55 $7.28e.87

224 MASCARITLA PARA OXIGENO PEDIATRICO $1ó.10 $r 8.ó8 $1.453.73 $3.ó34.31

22e óxrDo DE zrNC PURo socR $57.79 $67.O4 $ró9.4s $123.63

230 PAÑos EXPRMIDoRES PARA AMATGAMA coN IOO $35.5ó $11.2s $12.01 $r05.02

PAPET ARfCUTAR 63MIC COÑ 12 LIBROS CON ]2IIRAS CIU

{t 1,1PZAS)
$20ó.9ó $210.07 $112.72 tr.03r.8l

2ó0 RAroNEs DE ptÁsTco PARA D|ENTES BoTE coN too $87.88 $r01.94 $2ó5.5ó $óó3.91

RES|NA ftutDA DE RESTAURACTóN A2 2c coN 2 JER|NGAS

3M ESPE FIITEK 2350 Xr ftOWABl-E REf.: 7032A2 $r.083.31 $1.256.ó1 $5.321.40 $13.3r r .00

371 TIRAS DE CELULOIDE CON 50 $e.s3 $r r.05 s24.2a $ó0.61

TUBo ENDoTRAQUEAL DESECHABLE ESTERI No.4 coN
GLOEO tl7.72 $20.só $354.ó5 $88ó.ó2

IMPORfE

¡OfAI $7 6.152.23 $ I90.3B0.56

El controto seró obiedo con monlo mínimo y móximo, el monlo lotolde conlrotoc¡ón seró elque dé como resullodo
el iotol de los portidos odiud¡codos según los precios ofertodos, "EI INSTITUTO" puede odqu¡rir cuolquier conl¡dod
de b¡enes duronle lq vigencio del conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monto tolol móx¡mo conlrolodo.

SEGUNDA. MONIO. EI prec¡o lotol conven¡do poro llevor o cobo el objeto del conlroto seró por un monlo mín¡mo
de §7ó,I52.23 (SETENIA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 23/100 M.N.) y el monlo móximo por lo conlidod
de §l ?0,380.5ó (CIENTO NOVENTA Mlt TRESCIEi{IOS OCHENIA PESOS 5ólI00 M.N.) incluyendo el lmpuesto ol volor
Agregodo-

De ocuerdo o lo señokfdo, "LA§ PARIES' convienen que el presenle conlroto se celebro o precios fúos, por Io que
no cqmbiorón duronte lo vigencio del presente confrofo.

TERCERA- VIGENCIA El presenle controlo lendró uno vigencio del02 de cnero de Zr23 ol 3l dé dcl.mbre del 2023,

hosto que se cumplon los obligoc¡ones pocfodos en el m¡smo o enlero sotisfocción de "E[ lNSTlTUfO". solvo que se

defermine lo terminoción onticipodo del mismo.

CUARTA-- CONDICIONES OE EN'REGA. Los bienes serón entregodos de conform¡dod con lo sigu¡ente

Lo enlrego de los bienes odquiridos ¡nvorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de olmocén
ubicodo en los Inslolociones IMPE ub¡codos en Colle RÍo Seno número I 100 Cobn¡o Alfredo Chóve¿ de lo
C¡udod de Chihuohuo, los díos hób¡les dé lunés o viernes en un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos, dond
serón rec¡bidos por el personol designodo por 'El, lNStlTt TO', m¡smo que podrá rechozor y devo
cuolquier b¡en que no cumplo con los esp€cilicociones requeridos, los condiciones de cqlidod. o se

encuenlre doñodo u otro c¡rcun:lonc¡o que le hogo inutilizoble.

2 El único medio vólido paro solicilud de los b¡enes odiud¡codos seró lo orden de comp{o expedido o lrovés
delSistemo de "EL lNSttTUlO'.

3. " Et PROVEEDOR" deberó enfregor los bienes omporqdos en codo orden de compro, o mós tordor en c¡nco
díos hátiles, solvo que el mismo co¡nc¡do con dío inhóbil, en cuyo coso lo fechq de enlrego se recoreró ol
siguienle dÍo hóbil s¡guienle, sin dor lugor o lo oplicoción de penos convencionoles.

co¡ti to oE ADau¡scroraEs ro. rf,pE-rr-(x-2o23-c, cErElr oo ¡or ¡!,rstfrrTo r/tuiacr? L oE ?EitsronEg - "{- valroaoo
y t^ pEtsoit^ [orat DEito rtiaDl -Grrp<] ¡ur¡nD, s^. DE c.v.-, cELEltaDo E!qt oE E¡Ero DE 2123. "',=*= DcD¡'tamcnlo

i<o
-2023, Cerlendio d€ kr ñuede clelGenerol Foncbco vi[o' "2023, Cieñ oños del Roto¡smo en Chihudluo

Co[e Ríc Sem No. ll€O, Co]onio A$redo Chóve¿ Chihuohud. Chih., TeléIoño Dircclo (O/2]. hhp:/¡dww.municip¡ochihuohuo.gob.mi
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4. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et ptOVEEDOl", osí como el
oseguromíenlo de los bienes, hosto que estos seon rec¡bidos de conformidod por "EL lNSllIt,IO'.

5. Se verificoró que los bienes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con hs envolluros orig¡noles del
fob{iconle, debíendo gorontizor lo idenlificoción y enlrego de los b¡enes que preserven sus cuoli,Codes
duronte el lronsporte y olmocenoje, s¡n mermo de su v¡do úlily s¡n doño o periuicio olguno. Los b¡enes y sus
envoses y/o empoques deberón idenlif¡corse y cumpl¡r con lo estoblec¡do en b Ley Generolde Solud y sus
Reglomenlos, Comis¡ón Federol Poro b Prolección Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Oficlobs Mexiconos y
demós normolividod oplicoble.

ó. 'Ct PIOVEEDO¡' deberó enlregor lodos bs b¡enes cumpl¡endo con los requisilos de colidod estoblecidos
en kl Ley Generol de Solud, Legisloción Sonilorio y demós ordenomienlos opl¡cobles. Cobe resollor que
m¡enlros no se cumplo con los condic¡oñes de enlrego esloblec¡dos, no se dorón por récibidos y oceptodos
bs bienes y se opl¡coró lo sonción conespondienle.

7. Poro oquellos productos que, denlro de su v¡do út¡l, es decir ontes de lo fecho de coduc¡dod, presenlen
olgÚn defecto, o elóreo usuorio de'EL lNSflfUTO' monifieste olguno quejo en el sent¡do de que el uso de¡
produclo puede ofeclor Io colidod del seMc¡o que se proporciono ol derechohob¡enle, dichos molerioles
serón resguordodos y se notificoró o 'EL PIOVEEDOR" poro su combio inmed¡olo.

8. "EL PIOVEEDOR" se obligo o respondel. por su cuenlo y riesgo de los doños y/o periu¡cios que, por
inobservoncio o negligenc¡o de su porle, llegue o cousor o "El, l]{SmIt,IO' y/o lerceros.

t. Lo odqu¡s¡ción 5e l¡miloró o bs bienes ¡ncluidos en el presenle controlo, por lo que "EL PROVEEDOR' esloró
obl¡godos o conservoro d¡sposic¡ón de "El,lI{SIITUTO" ex¡slenc¡o suficienle de todos de los productos que le
seon odiudicodos.

10. "Et PIOVEEDOI" deberó goronl¡zor que conloró con lo enlrego de los insumos direclomenle delfobriconle
o de su d¡stribu¡dor outorizodo, por el periodo de vigenc¡o del conlrolo.

ll. "Et PROVEEDOI' deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro el lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones. lgr"\

onlerior poro el moniloreo de kr olención y cumpl¡mi€nto del oboslo en e¡ lugor de entrego, que ol mism\-,
'l¡empo lendró b función de enloce enlre "Et lNsff¡lrlo" y "Et PROVEEDOR' poro verificor lo colidod de los
b¡enes, quedondo esloblecido que "El lNSf]rUlO' no guordoró n¡nguno rekfción loborolo de olguno olro
especie con "EL PIOVEEDO¡'.

OUIMA". tO¡mA DE PAGO. Poro el presenle conlrolo no se otorgoró onl¡cipo. El pogo se reolizoró de mon
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o Io enlrego de bs bienes, o enlero sotisfocción de "EL I

segÚln consle en el confro recibo respeclivo, y previo presenloción de los focluros que cumplon con bs réqu¡s
f¡scoles requeridos. Lo focluro debéró ven¡r ocompoñodo por los documenlos comprobotor¡os de los molerio
sol¡c¡todos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo unitqrio e imporle tolol.

El pogo sero cubierto en monedo nocionol mex¡cono, medionle cheque nominol¡vo o fovor de "EL PIOVEEDOI" en
lf,s oficinos de "E[ ¡NSIrI,IO', ubicodos en lo d¡rección Colb Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P.31414, los d'os hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o k s 15:00 horos. O bien, podró reolizorse
med¡onte lronsferencio eleclrón¡co, según los dotos proporcionodos por "Et PRESIADOR' o "Ef lNsflfwO".

co|Tt To oE Aosur§cloxEl llo. lll?E-t?.04-20a.c. cEtE!¡aDo pol Et WtT¡llÍo MU¡rcl?a( DE ptNstolEs
Yr Patso[A o¡^L DEt|otItAo^ "Gtupo tuLlitD.5.^ oEc.v.-. cEtE¡t^oo Er 02 0E EREro DE 202t.

'2023, Ceñtefldb de b ru€n. d.l G.ndd frE¡ci5co V¡o "2013. Céñ oñor detRotsi'rno en Chluohro,
Col. Río §éno No. I ¡ m, Coron¡o Altae.lc Chóv6¿ Chiwduo. Ciú, Té{éloño Diocto 1072,, http://wwwr Í¡cirroct*rud'uo.gebryü

VALIDADO
Ilegártarñcñlo

12. El moleriol deberó lener uno fecho de coduc¡dod no menor o I2 meses conlodos o portir de lo fecho de
enlrego o "Et lNSlIItllO'.

(
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SEXTA. GATANTíAS. "Ef PIOVEEDOi" se obl¡go onte "E¡. INS¡IIUIO", o presentor o mós lordor denlro de tos I O díos
s¡guientes o Io firmo del conlrolo, Ios goronlíos sigu¡enles:

A GAraNfíA oE CUmPu lEl{IO.- "Et PROVEEDOI'. goronlizoró et ñety exocto cumptimiento de rodos y codo
uno de los obl¡gociones o su corgo, medionle pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnslitución Afiqnzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domlcflodo.n C Estodo d. Cl{huqhuo, o b¡en
cheque cerlificodo, cheque de colo o cheque cruzodo, expedido por.El pnOVEEDOI" con corgo o
cuolquier insfitución Boncorio o fovor del ln¡llfi¡lo láunlclpol da Pen3lona¡, conforme o lo eslobbcido en los
ortículos 84 y 85 de b Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de serv¡cios del Estodo de
Chihuohuo y bs ortículos 8óy 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolenle ol l0% dal monlo lold móxlmo
odjudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho goronlb seró devuelto uno vez que el conlroto
hoyo sido cumplido en lodos sus lérminos, o enlero soiisfocc¡ón de "E[ INSIIIUTO'.

B. GATANIíA PARA RESPONDEI DEI. SANEAMIENTO ETI CA§O DE EVICCIó , VICIOS OCUTÍOS, DAfiOS Y
PERJUICIOS Y tA CAUDAD DE LOS SERVICIOS.- "Et ?IOVEEDOI" se obl¡go o goronl¡zor, el soneomienlo poro
cosos de ev¡cción, bs defeclos y v¡cios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y peíuicios, y cuolqu¡er olro responsobifdod en que hub¡ere incunido, med¡onle Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, em¡l¡do por uno lnsl¡luc¡ón Añonzodoro legolmenle oulorizodo, qcred¡todo y domlclttodo
cn ol E¡lodo dr Chlhuohuo, o bien cheque cert¡ñcodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por'EL
P¡OVEEDOI'con corgo o cuolquier lnsliluc¡ón Boncorio o fovor dellnrlülro r¡lunlclpql dc Pandonc¡ confome
o lo esloblecido en los ortbulos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlrolocón de SeNicios
del Eslodo de Ch¡huohuo y los orlÍculos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolenle ol lO% del
monlo lo{sl móxlmo sdrudcodo. s¡n inc¡uir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle
duronfe los 3 meses posleriores o lo fecho de kr úllimo enlrego de los bienes o ol concluir k, preslocón del
servicio.

"EL lNSIlIlÍO", podró llevor o cobo lo e,ecuc¡ón de los goronlíos en kls siguienles cosos

Cuondo "EI PROVEEDOI" incuno en ¡ncumplim¡enlo de cuolqu¡ero de los condiciones poctodos.
Cuondo "Et PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso iusl¡f¡codo.
Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en el presenfe ¡nslrumenlo conlrocluol.
Cuondo incuno en v¡oloción o lo esiobbcido por lqs Normos Mex¡conos de Solud y demós disposic¡ones
qplicobles.

En coso de resc¡s¡ón de conlrolo. En esle coso, kr opl¡coc¡ón de lo goronlb de cumpl¡mienlo seró
proporc¡onol ol monto de los obligoc¡ones incumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obligoc'ones de "E[ PnOVEEDO¡'o sot¡sfocción de "El, ltlSfIUTO', previo pel¡ción de "EL
PROVEEDOI' por escrito, "Et lNSfnUlO" procedeó o exlender lo consloncio de cumplimiénlo de los obligociones
conlrocluoles poro que se inicien los trómiles poro lo conceloción de lo gorontío de cumplim¡enlo del controlo,
cuonlo o lo gorontío de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocullos. doños y periu¡c¡os y colidod d los
servicios, "E! PROVEEDOT' podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo lronscurido el periodo de v¡gencio
goronlfo.

lo

VALIDADO
Dep¡rtamcñto

l.rid@

SÉmmA". AmPUACIOi{ES. El presenle conlroto podró ompl¡orse, m¡enlros permonezco v¡genle, respeclo
bienes. objeto del presente inslrumento, de confomidod con b estoblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroioción dé Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol de
d'rchos modificociones no rebose en conjunlo, el30ñ {lreinlo por cienlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmenle en los m¡smos y el prec¡o de Ios b¡enes seró iguolol poclodo originolmenle.

CON¡I TO DE ADOUlslcloilEl l¡O. IMPE.l.r.lr¿¡.2023-C. CEIEIIADO lot Et trtslttUlo üUtttCtPAt DE PEltStOt{ts
CEIE¡IADO ET 02 D¡ EI{E¡O OE 

'O23,
Y r.{ PEtsor{A aol t DEIoflItADA .6iu?o tu! ¡0. !A. DE c.v.-

"2023. C€nlj.ñaic dc lo ñrrorte det G€n€rd kúc¡co Vld .2023, Citñ dl6 d.l Rodúirio cñ CErrdIJo.,
Cde Rlc S.io No. I Iú, Colc.*r Alr.do Chóvec, Ofrr.rrro, ctñ, LÉloño Diccto p7a, hitp.J rw,.ñric¡,ioctfiroñrjooobm

CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. |MPE.tP-g-2023-C

l
C

\

\
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En el supuéslo de que el presenle conlrofo se modifique, "C! P¡OVEEDOI'se obligo o mod¡ficor tos goronlfos de
cumpl¡miento y de los defeclos. vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolqu¡ér olro responsob¡l¡dod en que
hubiere incurido, en el mismo porcenloie mencionodo en Io Clóusulo Sépl¡mo. en reloción con el monlo
modificodo.

Cuoquier modif¡coción ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ lNSltTt IO', bs
inslrumenlos bgoles respeclivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conirolo o que bs
susliluyo o eslé focultodo poro ello.

"Et P¡OVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progres¡vos,
espec¡ficoc¡ones y, en generol, cuolquier comb¡o gue ¡mplique olorgor cond¡ciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenfe.

OC¡AVA. PENA CONVEI{CIOI{AL En coso de olroso en lo entrego de los bienes o defeclo en lo presloc¡ón del
servicio obielo del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en bs lérminos del ortbub 89 de kl Ley
de lo motefio y 98 de su Reglomenlo, por b que en coso de que "EI P¡OVEEDOI" no enlregue bs b¡enes en el
fiempo requerido, el óreo requkenle descontoró el coslo ol que fue odquirido con el proveedor exlerno, oplicondo
nolo de crédilo. en b focturo ¡nmed¡olo poslerior ol incumplím¡énto.

Ademós, lomb¡én se podró opl¡cor peno convencionol de¡ pogo de lo fociuro mensuol un I % {Uno por ciento) en
los siguienles supuestos:

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegorol l0% {Diez por cienlo) delmonto tolol del conlrolo, que conesponde o
kr gorontío de cumplimienlo de conlrolo, no debiendo exceder del monlo de lo c¡lodo goronl'to.

A su vez "E[ PIOVEEDOI" outorizoró o "Et INSÍITUTO" o desconlor de lo focluro respeclivo, los contídodes que
resullen de oplicor penos convencionoles, sobre bs pogos que se debon cubrir o "Et PIOVEEDOR", obligóndose o
presenlor el documento f¡scol cofiespondienle y de no entregorlo "EL INSIITUTO' podró relenerelpogo respectivo.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionql hoslo el l0% del monto tolol móximo delconlroto, o por cuolquier
olro couso de ¡ncumplim¡enfo, 'Et lNSItTlrIO" podró oplor por lo résc¡s¡ón odm¡nislrol¡vo del conlrolo en lérm¡nos
delori'rculo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Servicios del Blodo de Chihuohuo y

odemós hocer efeclivo lo goronlfo de cumplim¡enlo.

Poro delerm¡nor lo opl¡coción de lo sonc¡ón esl¡puiodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortu¡to o fueno moyor, o por cuolqu¡er otro couso que o ju¡cio de "EL INSIITUIO' no seo ¡mputob¡e o Et

PROVEEDOR"

NOVENA,- tESClSlóN. "EL lNSTlTt fO" podró rescind¡r odm¡n¡slrol¡vomenle esle conlrolo en coso dé ¡ncumpl¡mie
de bs obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR". de conformidod con e¡ ortbulo 90 y demós opl¡cobles de lo
de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo. En lol supueslo, "EL

lNÍIIUIO" horó eteclivo lo goronlb conespondienle otorgodo por'E[ PnOVEEDOI".

Asf m'rsmo, conv¡enen'tAt PA¡ÍE5" que "EL l SflTUfO' podró rescindir esle conlroto de presenloBe obuno de los

sigu¡enfes cousoles:

coNIl^Io oE aDoulslcloilEs ¡o, lmPE.L?.(x.2023.c, cÉt€ll Do Pot Et lltsfltuto tau¡tct?At DE PE ltot{Es
Y r ¡Ersol^ ¡ ot t Dt¡o lt{AD^ "GtuPo tur.^No, §1. DEc.v.". cErE¡r to Et02 0E EiEro DE 2023.

c

VALIDADO
OaPanañ'ñlo

.4D3, Ceni..lob dc b ñu€lte del Géñer€d Frdtc¡lco ylo" "r23, CÉn dtos d.l Büirno !n CrihudxJo"
Cole Ric Séno No. I I @, Colo.Ío Altredo CMve¿ Ct*!oh{ro. Chh.. I.létooo D*écto {0721. hípJ¡rwñrüirbchhuohuo.gobrru

l. Atroso injusl¡ficodo en lo enlrego de los bienes o no se pres'le en el lugor ind¡codo.
2. 5e ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se notif¡que medionle ov¡so de "E[ lNsTlTUTO".
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lndependientemenle de lo lerm¡nqc¡ón o resc¡s¡ón del conlrofo ontes referido, "Et PIOVEEOOI" osume lo
responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y peíuicios que se puédon derivor con
mofivo del objelo del presenle controlo. "El PIOVEEDOR", exime de cuolquier responsob¡l'rdod o "Et INSnTUTO",
hociéndose el m¡smo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reo¡izor los oclividodes y medidos que en su coso
eslime convenienles poro dichos efectos.

DÉClr A-. RESPoNSABILIDAD.- poro el coso de que "Et PROVEEDOR" entregue bienes que no cumplon con lo
normqtiv¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen dqños o los derechohobienles y/o beneficiorios, "EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromenle eldoño y/o peíuic¡o cousodo, y en su coso, o resorc¡ro'EL INSIITUTO"

los importes que hubiere erogqdo por el irolomienlo médico requeído, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción que conespondo.

De ¡guol monero "Et PnOVEEDOI" seró responsoble hocio "EL lN§lIUfO'y los derechohob¡enles por negl¡gencio,
impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuro el personol désignodo poro lo reo[zoc¡ón del objelo de ésle ¡nslrumenlo.

DÉCIMA PRnfElA- fER ¡¡ACIóN ANIICIPADA "Et INSIIIUIO" podró dor por terminodo onf¡c¡podomente elpresenle
confrolo por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o 'El PROVEEDOR", cuondo menos con c¡nco d'ros

noluroles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y

Conlrotoción de Serv¡cios dél Estodo de Chihuohuo.

DÉctMA SEGUNDA.- REspoNsABtE oE ADi tNtsrRAR y vERtftcAn uGttAR Et cuMpuiltENro DEt coNfRAIo. poro

efec'los delpresente conlrofo, "EL INSTITUTO" porconducto de lo Coordinoción de Enfermerío, supervisoró lo enlrego
de los b¡enes objeto de esle controlo, o fin de que seon entregodos conectoménle, nombrondo poro lol efecto,
como responsoble de d¡cho superv¡s¡ón, lo lJC. ENF. NORI A tmclA QUIÑONEZ BACA, Coordinodorq de Enfermeria
dellnslilulo Municipolde Pensiones, en generol poro odmin¡strory verificor elcumpl¡m¡enlo del presente instrumenlo,
de ocuerdo o lo esloblecido en el orlículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom
Conlroloción de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo.

d

En coso de que'Et lN§fflUTO' delecle, con molivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo prestoc¡ó del
servicio se reolizo con espec¡f¡cociones d¡stinlos o los estoblécidos en esie controlo o lo cotizoción ofrecido po
PRESIADOR" debidomenle firmodos, "Ef INSIIIUTO" podró proceder o rescindir odminisfrotivomente el con
conforme o b eslobbcido en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Coniroloción de Serv¡cios del Es

Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplimienlo del presenle inslrumenlo.
de

"EL PRESIADOR" deberó conror con un enloce que focilile lo comunicoc¡ón con "El, INSIIIUIO", poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lo col¡dod dé los servic¡os. Designqndo en este oclo o:

VALIDADO
coiarr rg DE ADcluts¡clot{Es ¡o. txtpE-Lp-o{-202B-c. cEtEltaoo ?ol EL I{sIlTüTo mui ct? L DE ?EIitor{Ea "' ¡-: o€part¿rnÉnlo

y ta pRsoxa foral otxorutaD 'ctu?o tul ¡to. !.^. DE c.v,". cElEltaoo Et 02 DE ElEto oE2o23. --...'. : rridko

¡23. Ce¡teñdtu de lo muede delGeñe.ol koñc¡co vllo '2023. Cieñ oños del Roi6ismo en Chihuohuo'
code Ri. §eno No- I ¡ CO. Coloñio Alrredo Chóve2. Chihuohuo. chih..leléfoño Direcro {072}. hhprlww.meicipiochihuohúo.9ob.e

adel¡

l. Cuondo'EL PnOVEEDOR" modif¡que o ollere suslonc¡olménle élobjefo délpresenle conlrolo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el presente

conlrolo-
3. Por suspénder injuslif¡codomenle lo entrego de los bienes o negoBe o conegir los def¡cienc¡os deieclodos

por "El INSI|TUIO'.
4. Cuondo'Et PROVECDOi' incuno en follo de verocidod lolql o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo cebbroción del presenle conlrolo.
5, Por todos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, ¡mpéricio, inexperienc¡o, mol monejo,

deshoneslidqd. probidod, y olros, 'E[ PIOVEEDOI', ofecle o les¡one el¡nterés de "Et lNST|IUIO'.
ó. Cuondo "El PROVEEDOn" no enkegue los gorqnl'tos eslobléc¡dos én elpresente controlo.
7. Por ¡ncumplim¡ento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumento.
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NOMBRE rE[ÉroNo cotREo EtECTRóNlco

Morío José Licón Muñoz ó14 246 54 45 morio.munoz@ru lond.mx

DÉCl tA fElcElA. RE§PON§A¡|IIDAD tABOnA. "tAS PA¡fES', reconocen y oceplon que no exisle retoción loborot
olguno entre ellos, o enlre el personol de "Et INÍIIUIO' y el persono¡ de "Et PROVEEDOn' por lo "LA§ PARIES", serón
responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de ¡os obligociones polronoles de corócler loborol, Iiscol,
de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosfo en tonlo
lronscunon ios plozos de prescripc¡ón respeclivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVfI, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobles,

"EL PIOVEEDOI" conv¡ene por b m¡smo, que "EL lNSllTUTO' no fiene ni odquiriró n¡nguno responsobílidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PIOVEEDOR', que loboron bojo lo ¡nmediolo
d¡rección, dependencio y subordinoción de este, por b que "El ?iOVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

réclomociones y prestoc¡ones que los lrobojodores presenfen en su conlro o en conlro de "EL lNslTfUIO" por tol
conceplo. y en n¡ngÚn coso "EL PROVEEDOT' consideroró o "Et lN§flIUTO' como pofrón solidorio o suslilufo.

Por b tonlo'E[ ?IOVEEDOR" como'Et l],|$lllIIO' se obligon o socor en pozy o solvo o su coniroporte, de cuolquier
¡'ecbmoc¡ón, procédimienlo, ju¡c¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de ,¡po loborol, en morerio
de troboio, segulidod soc¡ol, ñscol o de cuohuier oto indole, d¡reclo o ¡nd¡reclo, que por rozones dé lo ejecución
de esle controto'l,AS PARIES' pudieron ser objeio, obligóndose lo porle cuyo responsob¡lidod ocosionose lo
mobslio o su conlroporte ol pogo de doños y peiuic¡os que se ocos¡onose por esto couso.

DÉClrliA cuARIA. CONFIDENCIAUDAD. "Et P¡OVEEDOI', se obligo o guordor y montener to confidenciotidod del
obieto de este conlroto, de lo intormoción recibido y proporcionodo por "Et lN§llfU¡O', o que seon observodos por
"EI. PIOVEEDOR".

"Et PROVEEDOT" horó que sus empleodos. represenlonles, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon boio dicho corócter. cumpliendo con los

obligociones dé conf¡denciolidod que oquf se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "E[ PXOVEEDOi" deberó, (

en coso de ser nécesorio, celebror lodos oquelbs contÍolos o convenios de confidenciolidod. o fin de que sus 
^\empleodos, represenlonles, osésores o subconlrol¡slos prolejon lo infomoc¡ón confidenc¡ql. Así m¡smo, se obligo o \)

lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el peEonol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgoro reproducir porciolo lololmenle lo ¡nformoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimienlo, dejondo o solvo elderecho de "Et lN§IIUIO' poro eierc¡tor los occ¡ones legoles que pud¡eron
resutlole con molivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

que llegoro o lenerocceso coñ molivo delobielo del presenle conlroro, ¡ncluyendo, los s'slemos, lécnicos, mé
y en generol cuolquier meconismo rélrc¡onodo con kl tecnobgb e informoción dé ¡o que pudiero
conocim¡enlo en el desempeño del objelo del conlrolo, es propiedod de "Et ¡NSIITI IO'.

^AChihu¡hr¡a
ra¡ital de tnba_io

y rPíJ¡tados

--

CONINAIO DE ADQUISICIONES

NO. n PE-tP.Í14-2023.C

os

" tA§ PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡goc¡ones controilos por virtud de lo presente clóusulo subs
indefin¡domente, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de esle inslrumento. Lo informoción y octiv¡d es
présenles, posodos y fuluros que se obfengon y produzcon en v¡rtud del cumplimienlo del controto. serón
closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los princ¡pios esloblecidos en lo Ley de
Tronsporeñc¡o y Acceso o lo lnformoción Púbtico del Btodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Pe6onoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAs PAITES" se obligon o guordor eskiclo conf¡denciol¡dod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplim¡enlo delpresenle instrumenlo.

cot{Tl To DEADaü$ctoitEt ¡o. tflPE-t?-oa-2o2!-c. ctlEtt Do tot Et tlslflurolrüxrcr?Al DE rE stotE! - :'.. VAUIOaOOYl ?Etsor{a üoral oEiofl ADA "olu?o ruuio. ¡.A- DEc-v.,, cEtEltaDo a020t ttEro DE 2023.
trn'ñto

"2023. Cerfe{Eb dé rc rrp€de d,el Gere@l fiorcilco vilb' 2OA. Cien oños del Roloilmo eñ Chihuohuo' llridÉo
Co[cRro Seno No- ll(D. coro.& 

^liedo 
Chóve¿ chtudhlo. Chih. reléloño E&ec,o to72) htipi//wvw.ñuñic,piochihuohuo.gob.d

"EL P¡OVEEDOR" deberó proleger lo ¡nformoción confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón conf¡denciol. "EL

PIOVEEDO¡' reconoce y ocepfo que todo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
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CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. r PE-LP-04-2023.C

En coso de incumpl¡m¡enlo, "tAS PAIÍES' se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odminislroiivos o iud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y peíuicios cousodos, osícomo lq oplicoción de los sonciones q que hoyo lugor.

DÉCmA OUl tA. AVISO DE PIIVACIOAD. "El, lN§nl,IO'. do o conocer o "Et PTOVEEDOR" el siguienle ov¡so de
priYoc¡dod s¡mplif¡codo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOR' que el "E[ lN§lfIUIO", cuenlo con un sislemo de dolos penonoles y que los dolos
obten¡dos en virlud del presenle controlo, son poro efeclo de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verif¡cor lo viobil¡dod de lo lnformoc¡ón
proporcionodo poro lo continu¡dod del lróm¡le que conespondo.

El litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡ficoción, Conceloción, Opos¡ción y Portobilidod
de Dotos Pe6onoles, osícomo negol¡vo ol trolomienio de sus dolos. onle lo Un¡dod de Trqnsporenciq con domicilio
en Colle Rio Seno *l100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslq Ciudod de Ch¡huohuo. Chihuohuo, léléfono ó14-201-
ó8{0 exlensión ó259, coneo electrónico unldod.lronrpqranclo€lmpc.gob.mx, o por med¡o de lo Pioloformo
Noc¡onol de lronsporencio en lo dirección eleclrónico www.plcloiormodetomporenclo.org.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el porloldel lnsl¡lulo Mun¡cipolde Pensiones. en
lo direcc¡ón eleclrónico ¡yvw.lmp€vy.b.mplochlh.gob.mx.

DÉCIIA SEXÍA- DERECHOS DE P¡OPIEDAD |I{TELEC',IUAL "Er PIES¡ADO¡', seró el ún¡co responsobte y por tonto sfl
obligo poro con "EL l SnTUfO", o responder por los doños y/o perju¡c¡os que le pud¡ero cqusor o ésle o o terceros,W
si con molivo de lo prestoción delservicio, viob derechos de oulor, de polenles y/o morcos u otro derecho inherenle
o kr prop¡edod ¡nlelectuol o reservodo o nivel noc¡onol o ¡nlemoc¡onol.

Por lo onlerior, 'El PnE$ADOR" monifieslo en esle oclo bojo prolesto de decir verdod. no encontrorse en n¡nguno
de los supueslos de ¡nfrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡ o lo Ley de lo Prop¡edod lndustriol.

oÉClmA sÉPfli A- nECONOCIMIENTo CONIRAC-IUA|. "tAS PARTES' convienen expresomente que o to firmo del
présenle conlrolo quédo s¡n efeclo legol olguno cuolqu¡er otro negoc¡oción, obligoc¡ón, o comun¡coc¡ón tre
estos, yo seo orol o expresoménle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fecho.

DÉCIMA oCIAvA.. cESIóN DE CONTRATO. " LAS PARIES" se obligon o no cedec trosposor o enoienor por cuo
'título

porte
los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente controto. sin previo oulorizoc¡ón por escrito de lo o

DÉcltlA NOVENA"- ENIIDADES SEPARADAS. Poro elcumplimienlo de los obligociones que codo una de "IAS PARTES"

l0 .te ¡ l

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necésorios poro lo reolizoción de los ,ines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporc¡onor kr ¡nfomoc¡ón requerido. Los dolos que "Et PROVEEDOI" hoyo
propofcionodo serón lronsferidos o: b Unidod de lronsporencio y Dolos Personobs, y de ohí se le doró el monéio
odecuodo, los dolos personoles podrón ser fonsferidos o los diversos óreos de "Et lNsllrufo" con k] finolidod de
que sé cumplo oporiunomente el objelo del mismo; ol Consejo D¡recl¡vo del lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pensiones en
cumplim¡ento o lo esloblec¡do en el ortícub 5 froccón ll de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones; osícomo o
kls ouloridodes jurisd¡cc¡onobs y/o invesligodoros que b sol¡cifen en el ejercicio de sus func¡ones.

conlroe por virlud
independienles. En

o controlo olguno,

l!rliao
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t{o. PC-tP-O¡t-2023-C

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenie ¡nslrumenro deberó inlerprelorse en el senlido de que'LA§
PARIES" hon consl¡luido olguno reloción de soc¡edod o osociqción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efeclos de responsobllidodes f¡scoles o frenle o ferceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

VIGÉSIAA". NOflflCACIONES. Todos los notif¡cociones y comunicociones que se d¡riion "[AS PARIES" como
consecuencio del presenie conlroio, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
enlregodos en los dom¡cil¡os yo mencionodos en el copítulo de "DECtAtACIONE§" del presenle conlroto.

vlcÉ§lf A PRmElA.- RESOIuCIóI{ DE CO nOvExSlAs. Los conlrovers¡os que se suscilen con molivo de lo
interpretoc¡ón y cumplimienlo del presenfe controlo, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enlré "LA§
PARTES", en coso controrio, "LAS PA*TES' ocuerdon sujelorse ol procedim¡ento de concilioc¡ón previslo en el orthulo
125 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡entos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Ju¡cio Conlenc¡oso Adm¡n¡sfrolivo, previslo en lo Ley de Jusficio Adm¡nistrot¡vo del Eslodo
de Chihuohuo.

VIGÉSlrf,A §EGU DA- tEGlSl,AClóN APLICABLE. "tAS PARIES" poro el cumpl¡m¡enlo del presente conlrolo, se
obligon o sujetorse o los términos, l¡neomienlos, proced¡mientos y requ¡s¡tos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrofoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Just¡cio Administrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡sposic¡ones odminisfrolivos opl'€obles en lo molerio y
supbtoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos C¡vil€s ombos del Estodo de
Chihuohuo.

VIGÉSI AIERCERA. JURISDICCIóN Y CO PEÍENCIA- " tAS PARTE§" monifieston que en este conlrolo no ex¡sle ningún
vicio de¡ consentimiento que pudiero invol¡dorlo y olendiéndo o lo nolurolezo del presente ¡nslrumento ¡egol, "IAS
PARIE§' ocuerdon somelene o Io jurisdicción de Ios lribunoles con compelencio en lo c¡udod de Chihuohuo, eslqdo
dé Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡c¡l¡os presentes
o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE FUE ET PRESENIE CONTRA'o, Y ENTERADAS IAs PARIES DE tAs oBI.IGAcIoNEs QuE PoR VIRTUD DET TIIsfio
CONTRAEI{. tO FIIMAN DE CONTORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., EI DIA 02 D ENERO DE 2023.

, 
EI. INSTITUIO"

ING. JUAN ANTONIO vru.AsEÑon c.P. s[.vtA vA Gó EZ

R SUBDIRECIOR INIST VA

!t)
DR. ATFONSO EÑO CO

SUBDI i Éuco tIC. ENF. NO¡MA tEfI BACA

DEI. INSIIÍUTO MUNICIP ES
COORDINADOIA NFERI,IERíA DET IMPE

"EI. PROVE R'

C. MARí J MUñoz ucóN
NUPO RUI.AND, 5.A" DE C.V."REPXESENTANTE LEGAI.

cot'tTt^ro oE aDoutstclolt§ No. utpE.tp.ort-2023-c, cEtEltaDo pot Et ¡faslTruro MUNtct?at DE pEitsto¡tEs
Y r.a PEtsoxa to¡ ! DEIora[t^DA -Gtu?o tuLA¡D. t^. DE c.v. ", CETEITADO ET 02 DE ENETO DE Z'23.

'2023, Cenieñdb de lo ñ¡rerte del GeÉ@l fto.tco V{o" "r23, Cieñ úlos del Roidümo eñ c}}¡rduo"
Col¡e Rfo Señ6 No. I I e. Cokrü.! Altiedo Chóve¿, Chhuohuo. Chh.. Tcléfono Direclo 1072), híp:,rww3.mu¡Éh¡ochhrduo.gob.r
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I
CONTRATO DE ADQUT§ICIONES

NO. tmPE-t P-04-2023.D

Que es un Orgon¡smo PÚblico Descenlrolizodo de lo Adminislroción púb¡ico Mun¡c¡pot con personolidod
iurfd¡co y pofimonio prop¡o, creodo medlonle Decrelo No.874€3lO p.E., publicodo en el periód¡co Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluotidod se rige por b dispueslo en lo Ley
del lnslilulo Mun¡c¡pol de pensiones.

Que el lNG. JUAI A}{lOillO GONzfuE u[tAiEflO¡, ocredilo su personotidod como Director det tnst¡tuto
Municipql de Pen§ioner con nombrom¡enlo expedido o $J fqvor por el C. presidente Mun'tc¡pol, et UC.
mAfCO A fOlllO BOtllLtA ENDOZA, eldfo l0 de septiemb,re del2021. osícomo con elActo deTomo de
Proleslo corespond¡ente.

^AClúiuañr¡a
ca¡tit¡l de tnhajo

y rEs.rltado§

lnitituto
Municipol de
Penslones

CONÍTAIO ASIETTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.TP.O¡I.2023.D, QUE CETEERAI{ PoR UNA PARIE Et INsTlIUro
AIIUNICIPAI DE PEÑSIONES, IEPRESEN1ADO EN ESIE ACTO POR EI. ING. JUAN A]¡IIONIO GONZÁTEZ VII.TASEÑOR. EN SU
CARACIER oE DlREcroR, A QUTEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoIIINARA ,E[ txsr¡¡wor. v ¡on oinn pi*r, * rrrro*o
TAOIAI. DENOMINADA "DISIRIBUIDOR DE TAT¡IACIAS Y HOSPIIAIES, S.A. DE C.V.". NEPRESENIADA POR SU
IEP¡ESENTANTE LEGAt EI c' sANrlAGo DE JEsús JtmÉNEz IEttEz, A eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoryltNAtA.Et
PlovEEDoR', Y ActuANDo DE MANERA CONJUNIA sE rEs DENOMTNARA co¡lo "tAlt pAtTEs,, tAs cUAtEs sE
SI'JETAN AT TENOR DE TA§ SIGUTEI{TEs DECrAIACIOI{ES Y CTAUSUTA§.

DECIAIACIONES:

t. DÉctAtA "Et tNSTtfuto":

l.l.

t.2.

1.3. Que de confom¡dod con el ortbub 8 frocciones lx y xV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡lulo
Municipol de Pens¡ones, el ll{G. JUAN AñffO¡llO GO¡lZAtEz vlUlSt¡On, en su corócter dé D¡reclor, l¡ene tos
focullod€s poro repr€§enlor ol lnsl¡lulo. osí como poro reolizor los oclos necesork¡s poro el deb¡do
funcionomienlo del orgonismo.

l.¿1. Que'Et INSIIIUIO' l¡éne por objeto olorgor prestoc¡ones de seguridod sociolo los lrobojodores olservicio
delMunicip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo los del prop¡o
lnslifulo, en iérminos del ortículo I de lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de pensiones.

1.5. Que l¡ene su domic¡lio ubicodo en Colle R'lo Seno #l I OO, Cobnio Alfredo Chóvez. C.p- 31414, en esio C¡udod
de Chihuohuo.

l.¿. Que con fecho 02 de enero de N2! el Comité de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controtoción de
Servic¡os del lnslilulo Municipol de Pens¡ones, em¡l¡ó Aclo de onólisis de Dictomen y em¡sión del Follo
odiudicotorio de lo liellacÉ* fúb[cc I'llfFLP{G20?,1t, con f undom€nto en los ortícubs 29 trocc¡ones tX y x,
44.64,66, ó7 y 83 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡cios del Eslodo de
chihuohuo, y bs ortbulos 63, 64 y gs de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol denom¡nodo,
"DlSfRlEUlDOl DE FAR ACIAS Y HOSPIIALES. S.A DE C.V.', poro los Porlidos 37. 180, 238 y 271, rekrtivos o to
ADQUlslclóN DE MArE¡lAt DE cu¡AclóN Y marE At OutRÚtGtCO, tot y como se ocredito con et oclo de
éso m¡smo techo suscrito por el Comilé.

1.7. Que el presenle controto seró cubierfo conforme o lo disponibilidod presupueslol del Ejercicio F¡sco
con recuBos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomienlo en lo s.o. 20
tol como se señolo en el of¡cio SRlAtAll4]3/n22y eloficio TM/187óln22, emitido por Tesorerfo Mun
por lo que cuenlo con bs recursos. solvenc¡o y üquidez necesorios o fin de dor cumpl¡mienlo
obl¡gociones que conlroe por virtud de lo suscdpc¡ón del presenle inslrumenfo.

rcrpo
s

1.8. Que'E[ PIOVEEDOI" ofrece los mejores condb¡ones poro el lnsl¡lulo bosóndose en crilerios de economb,
eficocio, eficiencio, ¡mporciolidod, legolidod, honrodezy lronsporencio. >¿.

VALIDADOcoxrt To
Y IA ?EISOIIA üOIAT

OE ADQlll3lclot{E! l{o. trtE-tP-o¡t.2023-0. C
Dairoflli^D^ "ott¡luDot D€ ¡ ta ctAS

Ert¡r Do Pot Er t¡sllltflo rt ¡tct¡al Dt pE¡s¡or{Es
Y NOS?ÍI tES. l.A. OE C.V.'. CEIEIIADO Er 02 0E EtlEtO DE 202a

"r23, Cer €noic de b rru€r¡e d€t G.ñád kaEirco yto" .,3, C¡€n dto, dct ioirirDo éf| c}ihrúr¡li
Coac 5o S.ño ¡¡o. ¡ I (I,, coh.*r Ntr€<b chóvGa Ctiudh,o, Or,., leAalo ilrao óá, mpiÁ..r.rr"oo.r*.rc,-COr*
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f. OBCIATA "ET PIOVEEDOR':

ll'l' Que "Dl§tllUlDOR DE FAi ACIAS Y HO§PIIAIES, §.A DE C.v." es uno persono morot, soc¡edod bgotmente
consliluido, lol y como se ocredilo con lo Escriluro Público No. I I 4, de fecho 04 de moyo de 2ool, olorgodo
onle lo fe del Lic. Lu¡s RoÚl Hernóndez Borundo, Nolorio Público No. ó, dél D¡slrilo Judic¡ol Moretos, Eslodo dé
Ch¡huohuo. ¡nscrito en el Reg¡slro PÚbl¡co de lo Propiedod y del Comerc¡o delD¡strito MoreJos de ch¡huohuo
boio el nÚmero 19. fol¡os 35 del volumen 139 del Libro Primero de Comerc¡o el 22 de moyo de 20Ol .

ll'2 Que el c. sA[tlAGo DE JEsús JlmÉNEz TÉuE, como Adm¡n¡strodor único, cuenio con podc¡ Gcnc]ol
AmPÍ¡lmo Poro Pl. ot y Cobfcnzot, Aclro¡ dr Admlnlslroclón. Aclo¡ dc Domln¡o y po?o emill], sr,'cñb¡r, gtuor,
llb'ro¡. :ndo¡or, ovol€1, o Gn cu€lqul.t oto lormo ncgoclor lñulot dc c¡édlo vclor o ltúlrumcñlo3 da pago,
lol y como lo ocred¡lo con lo Escriluro Público No. I 14. de fecho 04 de moyo de 2OOl, otorgodo onle lo fe
del Lic. Lu¡s RoÚl Hemóndez Borundo. Nolorio Públ¡co No. ó. del D'tstrilo Judic¡ol Morebs, Btodo de
Chihuohuo, monifeslondo en esle oclo, bojo proteslo de dec¡r verdod, que los focullodes que le fueron
conferidos no le hon s¡do revocodos, modif¡codos nireslringidos en formo olguno.

ll'S' Que en su objeto se encuenfro, enlre otros, lo compro, venlo, imporloción, exportocón, dislribuc¡ón y
comerciol¡zoción de produclos formocéulicos, herbokln'os, moleriol de curoclón, equ¡po e ¡nstrumenlot
méd¡co y lodo lo referenle ol óreo médico. entre olros-

ll.a. Qué su domicilio f¡scoles el ub¡codo en Ay. V.nurlloño Conoñro No. 2glO A Colonlo Sonlo ¡oso. C.p. 3lOgr.
.n la cludod d. Chlhuohuo, Chlhuohuo, m¡smo que señolo poro otr y recibir lodo tipo de notificociones y
documentos relocionodos con e¡cumplimenlo y eiecución objeto del presenle conlrolo.

11.5. Que se encuenlro regishodo onle b Secrélorío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Reg'rslro Federol
de Conlribuyente§ DFlOtOSlótIt, y que o lo fecho se encuenlro olconienle en el pogo de sus obligociones
fiscoles y en moterio de seguridod sociol conespondientes.

ll.ó. Que se encuenlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuohuo n22, con No. dc
frómllc l{o. 955 y dc Provccdor No.5592, compromel¡éndose o reo[zor su regisiro conespondiénle poro el
2023 el primer mes deloño.

ll'7. Que su Licenc¡o Sonitorio es lo número 08 olt 08 fl12?, expedido él Oó de junio de 2014 y su ov¡so de
func¡onqm¡enlo como esloblecim¡ento de ¡nsumos poro ¡o solud es él No. tó3¡t{¡05tlXOIt8, por to que
cumple con los requ¡silos eslobl€cidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud,
Suplemento poro eslobbcim¡enlos ded¡codos o kr venlo y sumin¡slro de medicomenlos y demós ¡nsumos
poro lo sslud de lo FARMACOPEA de los Esrodos Unidos Mex¡conos. lineomienlos o reguisilos de operoción
em¡l¡dos por lo Comis¡ón Federol Poro Io Protecc¡ón Contro Riesgos Son¡iorios, Nomos Oticiobs Meiconos
y demós normolividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuenlo con bs recuBos finonc¡eros y lécnicos necesorios, peBonollécn¡comenle colificodo, osÍcomo
conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro b odqu¡s¡ción de los b¡enes del presenle controlo, b que le
permite gorontízor o "É p¡§fl!§O" elcumpl¡mienlo de los obligociones conkoídos en el presenle.

ll.?. Que no se éncuenho en n¡nguno de bs supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y lO3 de lo Ley
Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Estqdo de Ch¡huohuo, por b que cuenlo c
lo legilim¡dod poro suscribi el presente.

11.10-Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoc€ elconlen¡do de esle conkoto y kf,r réquisitos que
se esloblecen en el m¡smo y en el exped¡enle de lo Uclloclón Pt blca IMPE.!P.O¡I.2O,NI, osí como ,ombién
se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o b eslobbc¡do en el mismo, osícomo con lo demós
normol¡v¡dod que conespondo.

col|Itaro oE Aoau¡!¡clottES flo.
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III. DECLARAN " I.A5 PARTE§'':

lll'l' Que se reconocen muluomenle lo p€rsonolidod y lo copocidod bgol con lo que se oslenlon y concu,ren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconiróndose libres de dolo, viobncio, eror, |esíón o
cuolesgu¡ero olros vicios en su consent¡m¡ento, ob¡góndose or lenor de los srguienles:

crAusurAs
PllmEtA' OUEIO DEt CONIIAIO. Bojo los térm¡nos y condiciones de este inslrumenlo "Et lNSIITlrTo", odquiere de
"Et P¡oVEEDOR", o trovés de un controlo ob¡erto, los bienes consislenles en MAIEllAl, DE cuRAClóN y MAIERIAI
QUlRliRGlCO, conespondienlés o los Porlidos s¡guienles. de ocuerdo o los espec¡f¡cociones de lo co.lizoc¡ón
respeclivo, lo solícifodo en el ANExo ut{o, PnoPUESIA lÉcrtcl y ANExo Dos, p¡opuEsfA Eco ó tcA osf como
lo demós documenloc¡ón conespondiente olexped¡enle de los Lic¡toción públ¡co números lmpE-Lp.o¡1.2023, lo cuol
formo porte del presente conlrolo como si o kr relro se ¡nsertose, de conform¡dod con lo siguienle:

El conrrolo serÓ ob¡€rto con monlo mínimo y móximo, el monlo tolol de controloción seró el que dé como resullodo
el tolol de los portidos odjudicodos según los precios oferlodos, 'EI tNSflTlrIO" puedé odquirir cuolqu¡er conlidod
de b¡enes duronte lo vigencio del controlo, siempre y cuqndo no se rebose el monlo tolol móximo conlrolodo.

SEGUI{DA' mOiffO. El precio lolol convenido poro llevor o cobo el ob.¡eto del conlrolo seró por un monlo mínimo
de §a8,8{ló.(X (VHI{ÍOCHO m[ OCHOCIEi{TOS SEIS PE§O§ 0¡lll00 m.N.) y el monlo móximo por to contidod de
t2,0l5.l l (SEÍENIA Y DOS mll QU!¡CE PE§OS 1t /lOO m.¡it.) inctuyendo et tmpuesto ot Votor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, 'tAS PATIE§" convienen que el presenle controlo se celebro o precios fiios, por b que
no comb¡orón dutonte lq vigencio del presenle controlo.

IERCEiA- VIGENCIA El presente controto lendró uno vigencio del02 d. cncro d. 2023 ql 3t de .¡clcmbrc dC m2S,
hoslo que se cumplon los obl¡gociones poctodos en el mismo o enlero sol¡sfocción de "El INSÍTUTO", sovo que se
delermine lo lefm¡noción onl¡cipodo del mismo.

CUAIÍA' CONDICIONES DE EMREGA. Los bienes serón enlregodos de conform¡dod con lo sigu¡ente:

l. Lo enlrego de bs bienes odqu¡ridos invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enfrego de olm
ub¡codo en los lnslolociones IMPE ubicodos en Colle Rb §eno número I lm Cobnio Alfredo Chóvez,
C¡udod de Chihuohuo, los dfos hób¡les de lunes o vi,ernes en un horonlo de los O9:OO o los I SOO horos, d
serón rec¡b¡dos por el personol des¡gnodo por "E[ l flTufo", mismo que podró rechozor y devofuer
cuolquier bien que no cumplo con los especificociones requeridos, los cond¡ciones de colidod, o se
encuenlre doñodo u olro c¡rcunsfoncio que le hogo ¡nul¡l¡zoble.

onde
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PARfIDA CONCEPTO
PRECIÓ

UNfIARIO
slN rvA

PRECIO

t NtfaRto
coN tva

CAl{NDAD
MfMMA

CAMIDAD
MAxIMA

37
fTO TRANSPARENIE CON COJIN ANTIADHERENTE

TEGADERM+PAD 3M RET3582 CAJA coN IOo $r,320.00 $ r,53r .20 $l r.345.45 $28.3ó3.63

r80 HIDROGEI AMORFO IO? CURAFII. $ló5.m $ r9 r.40 $3.r r9.25 $7.79A.14
238 PARCHE DE COLAGENO t0xtocm $2,040.00 $2.366.40 $r3,332.5ó $33.331.40
271 SILVERLON PAD IOCMX2sCM $500.000 $580.00 $1,008.78 $2.521.94

$28.80ó.04 $72.0r5.r 1

"M.
Col. Rfo S€no No.
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2 El Único medio vólido poro sol¡cilud de los b¡enes odiudicodos seró lo orden de compro expedido o lrovés
del Sislemo de "EI t]{§tflr?O'.

3' "Et PIOVEEDOR' deberó enhegor bs b¡enes omporodos en codo órden de compro, o mós lordor en Glnco
dlo¡ hóbllc¡, solvo que el mismo coincido con d'ro inhóbil, en cuyo coso b fecho de enlrego se reco[eró ol
siguiente dío hóbir sigu¡enre, sin dor rugor o ro opricocón de penos convencionores.

¡r. Lo lronsporloción de bienes, ro corgo y descorgo serón o corgo de "Er ?rovEEDoR", osí como er
oseguromienlo de ros bienes, hosro que eslos seon recib¡dos de conformidod por "EL ll{§mno".

5' Se verificoró que bs bienes se encuenlren odecuodomenle empocodos. con los envollurqs orig¡noles del
fobnlconle, deb¡endo gorontizor lo idenl¡ñcoción y entrego de los bienes que preserven sus cuolidqdes
duronle el lronsporle y olmocenoje, sin mérmo de su vido úl¡ly sin doño o periuicio o{guno. Los b¡enes y sus
envoses y/o empoques deberón idenl¡f¡cone y cumpt¡r con lo eslobbcido en lo Ley Generol de Solud y sus
Regbmentos, Com¡s¡ón Féderol Poro lo Protécción Contro R¡esgos Sonílorios, Nomos Oficioles lviéxiconos y
demós normolividod opl¡cobb.

ó' 'Et PTOVEEDOR" deberÓ enlregor lodos los bienes cumpliendo con bs requ¡sfos de coftdod estobtectdos
en lo Ley Generol de Solud, Leg¡sloción Son¡lorio y demós ordenom¡enlos qplicobles. Cobe resollor que
miéntros no se cumplo con los condic¡ones de enlrego éstoblecidos, no se dorón por rec¡b¡dos y oceptodos
los b¡enes y se opl¡coró lo sonción conéspond¡enle.

7. Poro oquellos produclos que, denlro de su v¡do úlil, es dec¡r onles de Io fecho de coducidod, presenlen
olgÚn deféclo, o elóreo usuorio de "Et lNSIlflrIO" mon¡fiesle olguno quejo en elsen'l¡do de que el uso del
produclo puede of6clor lo colidod del servicio quese proporciono ol dér€chohobienl€, d¡chos moleriol€s
serón resguordodos y se nolilicoró o "Et pROVEEDOR, poro su combio ¡nmediolo.

& "EL PlovEEDoR' §e obligo o responder por su cuenlq y riesgo de los doños y/o periu¡cios que, por
¡nobservqncio o negr¡genc¡o de su porre, Iegue o cousor o "Et rNsrflrro" y/o rerceros.

? Lo odquisición se l¡miloró o bs bienq ¡nclu¡dos eñ el preseñte conlrc*o, por b gue "tt ?IOVEEDOI, eslorc
obligodos o conservor o dispos¡cón de "Et lNslllt to" eisléncio suficienle de lodos de bs productos que le
seon odjudicodos.

t0. "Et P¡OVEEDOR" deberó goronlizqr que conloró con lo entrego de bs ¡nsumos direclomenle del fobriconre
o de su dislribuidor oulorÍzodo, por el periodo de vigenciq del conlrolo.

II' 'Et PtOvEEDol' deberó confor con un éiecutivo de enloce poro el tnst¡luto Municipol de pensiones, lo
onlerior poro el moniloreo de lo olención y cumplim¡enio del oboslo en el lugor de enlrego, qué ol m¡smo
l¡empo lendró lo func¡ón de enloce enlre "El, lt{SÍÍUfO" y "Ef PROVEEDOI' poro verifcor lo cot¡dod de los
bienes, quedondo esloblecico que 'Et lNSIfn,IO' no guordoró ninguno relocíón ktborolo de olguno otro
espec¡e con "E[ PROVEEDO¡'.

12. El motedol deberó lener uno fecho de coduc¡dod no menor o l2 meses conlodos o porlir de lo fecho de
enkego o "Et |NSIIIUIO".

OUllffA- FOt A DE PAGO. Poro el presenle conholo no se olorgoro onlicipo El pogo se reslizoró de monero
mensucl, d€nlro d€ los 20 díos hóbil€s posl,srior€§ o lo enhego de los bienes, o enlero soi¡stocción de"EL lt.§tEEO.,,
según consle en el conlro rec¡bo respecf¡vo, y prev¡o presénloción de kfs focluros que cumplon con los requisilos
ñscoles requeridos. Lo focluro deberó ven¡r ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los molerioles
solic¡fodos: orden de compro, número de fociurq, fecho, descripción. coslo unilorio e imporle tolol.

col{Italo DE ADCIUtS¡CtO¡ES lo. ¡f pt.Lp-tx,202!. D. CHEIiADO ?Ot tt rxsffTttTo fluxtc1?At D€ rEtlstot{Es 'g-. VALIDADO
Y t^ lElsota^ t ot t oExoílit^DA "O§r¡¡UtDOt OE fArflact r y ños¡tfaEs. s.^. DE c.v.-, GELE!i^DO EL 02 0E EttElO DE 2023.

"?23, Ccntér|ab d6 to mreite det Cr.rsEl külc¡lco Vao, "2028. Cl¡rñ ab. d.t kirno éñ Ct*IJdüo,c.lc Rb SérE No.I ]rf,, Cdoob AíEdo Ctuv.a Ch¡rudluo, C¡r". Lrt m iicct.óiá. mpyñ*".n r¡.ip¡o"nrrrc,
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El pogo seró cubiedo en monedo noc¡onol mex¡cono, med¡onle cheque nominolivo o fovor de "EL p¡ovEEDoR" en
los ofic¡nos dé "EL lNsllflrto', ubicodos en lo d¡recc¡ón Colb Rio seno, No. I I oo Col. Afredo Chóvez de esto c¡udod
C P' 31414, los díos hóbiles de lunes o viemes en un horonlo de k s g:OO o los ls:oo horos. O b¡en, podró reol¡zorse
medionte lronsferenc¡o éleclrónico, segÚn los dolos proporcionodos por.Et, p¡ovEEDot, o "Et lN§flTuTo".

rt¡§&- ca¡arEía§ "ü ProvrEDoR' se obligo onle "fr ltl§Eüro", o presentor o mós tardor denlro de bs t 0 díc§
s¡gu¡enles o b ñrmo del conkolo, los goronlirs sigu¡enles:

A GATA fA DE CUmPUmENIO.- "EL P¡OVEEDO¡", goronlizoró el fiely exoclo cumplimiento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo. medionle pólizo de fionzo en monédo noc¡onol emilido por uno
lnst¡tución Af¡onzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y domkmodd Gn.l Eliqdo de Clúhuohuq, o b¡en
cheque certiñcodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por "Et ?lt vEtmr con corgo o
cuo§uier lnslilución Boncon'o o fovor del lnlllulo muriclpol d. Pa$¡on§, conforme o lo esloblecido en los
orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Arendomientos y Controtoción de Serv¡c¡os del Eslodo de
chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivotenlé ol I OZo del monlo totd mórdmo
odludlcodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho gorqnlb seró devuello unq vez que et conlrqlo
hoyo sido cumplido en todos sus términos, o enlero sot¡sfocción de "EL INS?I¡UTO,.

B. GAiAMIA PA¡A nEsPotlDE¡ DEt sANEAmrEi¡ro Er{ ca§o DE EvtcctóN, vtctos ocurros, DAños y
PEIJUICIOS Y tA CAUDAD DE tOS SEIUC|O§.- "Et PIOVEEDO¡'se obligo o goronlizoc et soneomiento poro
cosos de evicc¡ón, los defeclos y vicios ocultos de bs b¡enes y de lo col¡dod de los servic¡os, osí como bs
doños y per,uic¡os. y cuolquier olro responsqbil¡dod en que hubiere incunido, medionte pólizo de F¡onzo en
monedo noc¡onol, em¡l¡do por uno lnstituc¡ón Arionzodoro legolme¡te oulorizodo, ocredilodo y doErlclt¡sds
Gn al Edsdo dc Ch¡huqhuo, o bien cheque cert¡ficodo, cheque de cqjo o cheque cruzodo. expedido por "EL
PiOVCEDOI" con corgo o cuolqu¡er lnsl¡tución Boncorio o fovordellnslit o i¡lunlclpd dc penjonar conforme
o b eslobbcido en bs ortfculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servic¡os
del Eslodo de Chihuohuo y bs orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolenre ol lwo dol
monlo to ql mólmo odJucÍcodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle
duronle los 3 mesés posleriores o Io fecho de lo último énlrego de los bienes o ol concluir b prestoción del
serv¡c¡o.

"Et li¡§mrfO', podro lbvor o cobo lo ejecución de bs goronlíos en bs siguientes cosos

' Cuondo "El' P¡OVCEDOI' ¡ncuno en incumpfimienlo de cuolquiero de los cond¡ciones poclodos.. Cuondo'EL PiOVEEDOI" suspendo lo entego de los b¡enes sin couso iusfif¡codo.
' Después de ogolor bs penos convenc¡onoles poclodos en el presente ¡nsfrumento conlrocluol.
' Cuondo incuno en viobción o lo esloblecido por los Normos lvlex¡conos de Solud y demós d¡sposiciones

opficobles-

' En coso de rescis¡ón de controlo. En esle coso, lo opficoción de lo goronlfo de cumpl¡mienlo seró

comuro oE Aoc¡ut§tctoxEs tlo. tfl ?E.tp-oa.20zr.o. c€rE¡uoo POi Et ¡¡lsmuTo t¡(,ltctpAt oE ?$¡s¡otEi -Lr-. VALIDADO?trSOXA l O¡Ár DEIOMIiAOA _DIITIIiUOOI 
OE rA tfl^Ct^S Y {OSmALES. S,l" DE C.V_.. CEIEIaAOO Et02 Df EXEIO D€ 202.3.

'2023. Cérd.n rb de b n .¡erte d€t ccñcd frúcirco vro" .ZZl, Ci.nCd€ Rb S€io No. I I @, Cotorio Athedo Chóvc¿ Cür,otiJo, Cr¡¡_. ¡eEtono fícOo

5dell

oño! del Rot@is.no en Cl¡hJdx.,o
l072l,htlp://wwwmr'¡cipioct*uOruo-goO-rnr, -k Juridi@

Uno vez cumpl¡dos los obligociones de "EL PROVEEDOR" o sol¡sfocción dé ,,Et tNflfUIO,, previo petición de.
PIOVEEDOI" por escrilo, "EL lt{§llfuo" procederó o exfender lo consloncio de cumplimienlo de los
conrrocluoles poro que se inicien los lrómiles poro kl conceloción de lo gorontío de cumplim¡ento del conlroro. en
cuonlo o lo gorontío de soneomiento poro el coso de ev¡cción, vic¡os ocultos, doños y perjuicios y colidod de los
servicios, "Et P¡OVEEDOn" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo .tronscurddo el periodo de vigenc¡o de tf,goronlío.
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ÉIü4.:-üQgtECAgAilE§. El presenlé controlo podró ompñoBe, m¡enlros permonezco vigenle, respecto de bsbienes, obieto del presenre inslrumento, de conformidod con lo estqblecido en el orlfculo gg dé lo Ley deAdquis¡c¡ones, Anendom¡enios y Conlroloción de §ervlcios del Estodo de chihuohuo, siempre qué el monlo lolol dedichos mod¡f¡cocbnes no rebose en conjunfo, el30% f treinlo porcienlo) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
orig¡nolmenle en bs m¡smos y er prec¡o de ros b¡enes seró ¡guoror poctodo originormenfe.

En el §upuesro de qrr€ eJ presenle contrqio §e mod¡fique, "ft P¡oyrEDot, se obligo (r mod¡ficqf hs gotonlio§ decumplimienlo y de los défeclos, vicios ocultos y doños del bien, osÍ como cuosuLr oho responsobilidod en qué
hubl'ere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo clóurula s.¡do, en rebcón con el monto mod¡ficodo.

Cuohuier modificoc¡ón ol presenle conkolo deberó formol¡zorse por escrito por porte de.Et IN$ÍUIO,, bsinslrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o qué los
sustÍtuyo o esté focullodo poro elb.

'Et PlovEEDor se obslendró de hocer modiñcociones que se referon o prec¡o, ont¡cipos. pogos progresivos,
especirlcociones y, en generol cuolquier combio que imp[que olorgor condiciones mós venloiosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

ocfAvA' PENA cofilvENctot{AL En coso de olroso en lo enlrego de los b¡enes o defeclo en b prestoc¡ón del
serv¡c¡o obielo dél presenle conlroto, se op[corá uno peno convencionql en bs lérminos del orlbub g9 de lo Ley
de lo molerio y 98 de su Regbmenlo, por b que en coso de que'!L pROvEEDol" no enlregue bs bienes en el
liempo requerido, el óreo requkenle déscontoró el coslo olque fue odquii4do con el proveedor exlerno, oplicoñdo
nolo de créd¡lo, en lo focluro inried¡olo poslerior ol¡ncumplim¡enlo.

Ademós, lomb¡én se podró opficor peno convencionol del pogo de lo focluro mensuol un l% (Uno por c¡enlo] en
los siguienles supueslos:

l. Alroso iniuslificodo en ro enrrego de los b¡enes o no se presre en er rugor indicodo.
2' se qcumubn mós de 3 quejos en er mes, según se notifique medionre ov¡so de "Et r¡{slTflfio".

Lo§ penol¡dodes se opl¡corón hoslo llegor ol I oro (Diez por ciento) del monlo lotol del conlrolo, que conesponde o
lo goronllo de cumprimrenro de controro, no debiendo exceder de¡ monro de ro citodo goront,o.

A su vez'CL PtovEEool" oulorizoró o "Et lNmluo" q desconlor dé lo focluro respect¡vo, los contidodes gue
resutlen de oplicor penos convencionobs, sobré los pogos que se debon cub,rir o .Et plovEEDon", obfigóndose opresentor eldocumento ñscolconespondiente y de no entregorlo '!t Imñrú¡O," podro reténer el pogo réspeclivo.

uno vezque seo oplicodo lo peno convencionol hoslo el lo% del monto lotolmóx¡mo delcontrolo, o porcuolquier
oko couso de ¡ncumpl¡miento. "EL lt{§Íf¡uo" podró opror por lo resc¡sión odministrotivo del controto en lérm¡nos
del or'bub 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomi€nlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo cre ch¡huohuo y
odemós hocer efecl¡vo lo goronlic dé cumplimienlo.

Poro delerminor Io oplicoc¡ón de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por co ,{ \ --
i:[rJ:¿t_r"T" 

moyor, o por cuosuier olro couso que o iuicio de "Er tNSrrrUrO" "" ,"" i;;r;il , .y\

rov¡HA' ¡ESq§óiL "fr. ruEtrurQ' podro resc¡ndir odminisrrorivomente esre conrroro en coso d€
de bs obligociones o corgo del;Et PtovEEDol" de conformidod con et ortfcuto 90 y o"rnu, "o,,"lf§:stH )¿de Adquisiciones, Anendomienlos y conaoloción de Servicios del Eslodo de chihuohuo. g" r"i ,rp*rr"-,;ii ' \
l $frtllO' horó efecl¡vo lo goronliJ conespondienle otorgodo por. .H. pROVEEDOI".

co¡'rrt^To DE aoautslctoNE§ t{o. t pE.tp.lx-2oa D, CEtE¡t DO po¡ tl [{sf¡luTo MuNtctp^r DE aEr{stot¡Es ?.t VALIDADOY l^ PETSOTA t¡o¡at oEt¡oillN^DA -ots¡tlllJtDot 0E Y fiOtAI [ES, tA. DE C.V.-. CallltADO Et 02 DE E¡EIO O€ 2023_

"20:23, C.r¡ténob dé b mré?tc d.t Geíolot &úc¡rco
Core Río 5€í6 No. I I @. Coto.ú, Aildo C¡óve¿ CtitEdiro, Chlr.

VIo" 'r43, Crcn dlo. delRoidirno éñ C¡ihrduo"
. Tetffono Dtcclo (0/4, hflp:/ mrwjrrri:abch}.,ohr¡o.sobrü
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Así mismo' convienen "tAs PA¡tEs" que "Et lrsmufo" podró rescindir esle conlrolo de presenlorse qtguno de loss¡guienles cousoles:

l' Cuondo "EL P¡OVEEDOP mod¡tique o oltere sustonciolmenle el objelo del presenle conlroto.2' Cuondo no entregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo dbpuesro en el presenle
conlrqlo-

3' Por suspender iniuslificodomenle lo entrego de los b¡enes o negorse o conegir los derrciencios delecfodospor "Et t SflTUIO,.
¿L Cuondo "Et PRovEEDoR" incuno en follo de verqcidod lolql o porciol con reloción q to ¡nformqciónproporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5' Por todos oquellos oclos u om¡siones que, por responsobilidod, impericio, inexperienc¡o, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y olros, "!t mOYEtDiOI. , otecte o lesione el interés de "!t nsilT?t tO".6. cuondo'Er. ProvEEDoR' no enaégue ros goronrÍos esrobrecidos en erpresenre controro.7. Por ¡ncumpr¡mienro o cuosuiero de ros obr¡gociones esrobrecidos en esfe ¡ñsirumenro.

lndependientemente de lo lerminoc¡ón o rescisón del conholo onles refefidq..Et plovEEDot" osume to
responsobilldod cÚil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon derivor con
molivo del objelo del presenle conlroto. "Et PnOVEEDO¡', exime de cuohu¡er responsobitklod o -Et tNSttTUIO",
hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocliv¡dodes y med¡dos que en su coso
eslime convénienles poro d¡chos efeclos.

DÉcl A' IESPO¡¡SABIUDAD.- Poro el cqso de que "EL PIOVEEDOI" entregue bienes que no cumpton con lo
normolividod opfcoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡enles y/o benefic¡orios, ,EL

P¡OVEEDOI" se obligo o reporor ínlegromenle eldoño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorciro.EL I SIIIUIO"
los impodes que hubiere erogodo por el trolomiento médico requerido, debiendo deduc¡r dichos ¡mporles de ¡o
focluroción que conespondo.

De iguol monero "EL PROVEEDOI" seró responsoble hoc¡o'EL lNstTftffO'y los derechohobienles por negtigenc¡o,
¡mperbio. dob o rnalo fe en que ¡ncuna elpersonoldesignodo paro b reo[zqción delobieto de esfe inslrumento.

DÉCl A?lmERA'IERT NACIóN Ar¡flC¡PADA "EL lNSlEUrO" podró dor porterm¡nodo on.t¡cipodomente etpresenfe
controlo por rozones de interés generol fundodos, dondo ov¡so o 'Et PROVEEDOR", cuondo menos con cinco dfos
noluroles dé onticipoción, de conformidod con el orlbulo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Arrendomienlos y
Confroloción de Serv¡c¡os del Rtodo de Ch¡huohuo.

efectos del prese

d€ bs bienes obi

Poro
nfe controlo, "E[ ll{snrulo" porconduclo de lo coord¡noción de EnfermerÍq, supervisoró lo enlrego
elo de esle conlrolo, o fin de que seon enfregodos coneclomenle, nombrondo poro lor efeclo,

como responsoble de d¡cho supervisión, lo LlC. ENF. NOnmA lmClA QUIñONEZ BACA" Coord¡nodoro de Enfermerío
del lnslilulo Mun¡cipolde pens¡ones, en generol poro odminislror y verificor el cumpl¡m¡ento del presenle ¡nstrumenlo,
de ocuerdo o lo estoblec¡do en el ortícukl g3 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones. Anendom¡enlos
Conkoloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo

En coso de qué "EL lN§rlruro" detecle, con motivo de lo superv¡sión onles mencionodo. que lo presloció
servEto se reol¡zo con especificociones disl¡nlos o los eslobbcidos en esfe conlrolo o lo cotizoción ofrecido por "CL
PROVEEDOT" debidomente lirmodos. "Et tNS'|IUTO" podró proceder o resc¡ndir odmin¡slrolivomente el conlrolo,
conforme o lo estobbcido en lo Ley de Adquisicion es, Arrendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronl ío de cumpllm¡ento del presenle inslrumenfo

colrr¡ ro o€ ADclulltctollE! No. fipE-!p.o¡r.2oa.o. catE¡taDo ?ot EL t¡smu¡o lru tcta t oE pExs¡o¡ts

- 
--ir- vauroaooY l PEttot¡a ot^t DEtiofl INADA "ot5l¡¡utDot DE l^rñ Ct s y floi?I¡^IEs. s.A- DEC.V." , c€tEttaoo E¡,02 0E E¡EiO 9E 2023.

circo vilo' "2023, Cañ 610¡ det Rolatrno €n Crü¡rohuo,'
ChlL. Téléf oño Oúccto lo72l, http://www.ryu.i*iochihudr,ro.gEb.ry,r
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"E[ PtovEEDoR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comun¡coc¡ón con "Et l¡snrtfio,, poro el monitoreode lo olención y poro verif¡cor b cor¡dod de ros serv¡cios. Des¡gnqndo en esre ocfo o:

DÉCl a rE¡cERA' ¡ESPONSASIUDAD LA¡ORAI. " tAs PA$ES',reconocen y ocepton que no ex:sle fetocón loborololguno enlre ellos, o enlre elpersonolde "Et lN§tlTt Io" y et p€Bonotde "E] ptovEEDol, por lo que "tAs pAtIES",
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empbodos. de los obligociones potonoles de corócler ktborol,
fiscol de seguridod soc¡ol y de cuolquiér olro índole. respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonto
ffonscunon bs plozos de prescripción respecf¡vos, de conformidod con lo dispuéslo en lo Ley Federol del lrobojo,
ley de INFoNAVfI, Léy del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delseguro Socioly demós ordenomienlos legotes opl¡cobbs,

"El' PlovEEDOt' conviene por lo m'§mo. que "EL lNSllllllo' no liene n¡ odquiriró ninguno responsobili,cod derivodo
de lo reloción de troboio de los funcionorios y empleodos dé "E! PROVEEDO¡', que loboron bojo to ¡nmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de e{te. por lo que "EL mOv'trDOI' se od¡glc o reeonder de iodos los
reclomociones y prestocíones que los lroboiodores presenlen en su conlro o en conlro de "EL lNSITlrIO' por lol
conceplo, y en n¡ngÚn coso 'E! PROVEEDOI' cons¡deroró o "El, lN§Illl,IO' como polrón sol¡dorio o suslilulo.

Por b lonio "EL PIOVEEDOR' como "E[ lt{§tltUlO' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su conhoporle, dé cuolqu¡ér
recbmoción, procedim¡enlo, juicio o demondo que se ¡nlerpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en molerio
de lroboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índol€, d¡reclo o ind¡reclo, que por rozones de to ejecuc¡ón
de esie controlo "tA§ PAIIES" pudieroñ ser objelo. obligóndose lo porle cuyo responsobil¡dod ocosionose lo
mol€sl¡o o su conlroporte ol pogo de doños y peiuic¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉClmA CUAIA- CO FIDE¡ICIAUDAD. "Er ?¡OVEEDOR', se obtigo o guordor y mqntenéf to confidenc¡ot¡dod det
objeto de esle conlroro. de lo ¡nformoc¡ón rec¡b¡do y proporc¡onodo por "t{.-tl¡§llulo', o que seoñ observodos por
'Et PtovEEDOt'.

'Et PtovEEDoR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligoc¡ones de conf¡denciol¡dod que oquí se est¡pulon. Lo onlerior en el entend¡do que "Et PROVEEDOn" deb€ró,
en coso de ser necesorio, ceEbrol todos oquelbs corhotos o convenios de conñdenciol¡dod, o ñn de que sus
empleodos, represeñlonles. osesores o subcontrol¡slos prolejon lo infomoc¡ón confidencio¡. Asímismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el peaonol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clousulq, debiendo obsteneBe de divulgoro reproducir porc¡olo lotolmenie lo ¡nformoc¡ón de ¡o que pud¡ero llegor
o tener conoc¡mienlo, dejondo o solvo elderecho de "Et INSIIUTO' poro ejercilor k]s occiones legobs que pudierqn
resultorle con molivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"Et PlovEEDot" deberó proleger b informociSn confidénc¡olgue les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodofe\ /
cuidodo, péro nunco en grodo menor or que empteo poro proreger su prop¡o informocbn conñdencror. lX
"Et PtOvEEDot" reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoción y documentoción pueslo bojo su responsobitrdo á \lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo del otlielo dél presenle conlrolo, incluyendo, bs s¡slemos. lécn¡cos. \
méiodos y en generol cuohuier meconismo relocionodo con lo lecnologb e ¡nformoción de lo que pudiero lener . \
conocimiento en el désempeño delobielo del conholo, es prop¡edod de "EL lNStIfUIO". ]fl

coITIATO OE ADAUIStCtO €S ilO. mtE.rp-o¡t.2023- o. c€tÉtt^oo Pol Et tilsmuTo ffur{tctp ! ot ?E¡StoIEs

- 
--i- vautoaooY IA ¡TISONA üOTAI Dtl{olllIADA "Dtl¡t¡utDot

NO/l¡ 8R E IE o CORTEO ETECT

Fedeico Cuervo Jiménez f.cuervo@d¡sforh.com

DE ¡AIflACIAS Y flOS?lTAtE§, !A. OE C,V.' . cEtEltADO Et02 DÉEltEto oE 2023.
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CONTRAIO DE ADQUI§ICIONES

NO. IMPE-tP-0¡l-2023-D

"tAs PARÍES' conv¡enen que lo v¡gencio de los oblígociones conlro'dos por vi.tud de lo presenle clóusulo subs¡sliró¡ndefin¡doménle. incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo informoción y oclividodespresenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del coniro.lo, serónclosilcodos expresomenle con el corócier de confidenc¡ol, olendiendo o los princ¡pios esloblec¡dos en lo Ley déFronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón PÚblico del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de prolección de
Dolos Pe§onole§ del Esrodo de Chihuqhuq, por lo que "LAi PARTtr§" se obl¡gan o guar.dor eslriclo conf¡dencjol¡dod
respeclo de Io informoción y resullodos que se produzcon en virlud delcumplimienlo del presente ¡nslrumenlo.

En coso de ¡ncumplim¡enlo, "tAs PAtrES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derécho les
conespondon, tonto odmin¡strotivos o iud¡cio¡es, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClrulA QUINIA- AVISO DE PllvAclDAD. "EL lNSflTUIO", do o conocer o "Et pRovEEDoR" et siou¡ente oviso de
privoc¡dod simplif¡codo.

5e señolo ol "Et PRovEEDoR" que el "EL ll{§tTlrfO', cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y gue los dotos
obtenidos en virtud del presenle conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesoriqs poro su suscripción,
por lo que lo ñno¡ldod de lo obiención de los dotos personoles es poro veriflcor lo v¡obilidod de lo informoción
proporc¡onodo poro lo conlinu¡dod del lrómile que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡c¡lon son éxclusivomenle los necesorios porq lo reolizoc¡ón de los fines menc¡onodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los doios que "El, pIOVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos per§onoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et INST]TUIO' con lo finol¡dod de
que se cumplo oportunomenle el objelo del mismo; ol Consejo Direcfivo del lnstilulo Mun¡c¡pol de pens¡ones en
cumpl¡m¡enlo o lo estoblecido en el ort'tculo 5 frocción ll de kr Ley del lnsiituio Municipol de pensiones; osicomo o
los ouloridodes iurisd¡cc¡onoles y/o invesligqdoros que lo soliciten en el eiercic¡o de sus func¡ones.

El litulor de los dolos podró eiercer 5us Derechos de Acc€so, Rectif¡coción, Conceloción, Oposicón y portobilidod
de Dolos Personoles, osícomo negolivo ol lrolomienlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicil¡o
en Colle R¡o Seno #l100 de lo Colonio A¡fredo Chóvez de eslo C¡udod dé Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-
ó8{0 extensión ó259. coneo electrón¡co unldod.honsporenclo@lmpe.gob.mx, o por med¡o de lo ploloformo
Noc¡onol de Tronspqrencio en lo dirección eleclrónico www.plotoiomodGhonsporGncio.org.mx.

EI oviso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publ¡codos en el portol del lnst¡'tulo Mun¡cipol de pensiones, en
lo dirección elecirónico www.lmpeweb.mpiochth.gob.mx.

DÉCli¡rA sExfÁ"- DEIECHOS DE PROPIEDAD liIrErEClUAL "Et PTOVEEDOR" seró et único responsoble y por rqnto se
obligo poro con "Et lt{§fiTUIO', o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
s¡con mof¡vo de Io presloción delservicio, violo derechos de oulor, de potenres y/o morcos u ol¡.o derecho inherenle
o lo propiedod inteleciuol o reservodo o nivel noc¡onolo inlernocionol.

Por lo onlerior' "Et PROVEEDOR" monifiesto en esle octo bojo protesto de decir verdod, no encontrqrse en
de los supuesfos de infrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo propiedod lnduslriol.

coITt^¡o
Y L PEiSOtlAllO¡^L

DE ADQUrSrClOtr¡ES XO.
DEIIO INADA 'D¡5IIIIU

ItPE-tP.tr.2023-0. CtLÉ¡r DO ?Ot E( t¡sItTUTO t¡tu¡{tctpat ot pE¡tstot{Es .ri-
rool oE llua cns r fiosptT^LEs. s,a. oE c"v.", cErEltADo Er 02 DE E¡E¡O DE 202.3. ü1

*LAS PA ffs" coRvienen expresornenle que o kj fiñlq del
presenle conlroto quedo §in efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obl¡goción, o comun¡coción enlre
estos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dqdo con onterioridod o eslo techo.

ntnou o

.U-. VALIDADO

cedeMt de lo ñ@de ct€l GerÉotFrocieco vt[o, "2023, cÉn oñc det Roioiffo en ch]ruohuo,,
I ¡ @, Colonkr Aü.edo Chóver. Ctxhudnro. Chih.. Tetátom Oi¡eclo lOZ2¡. htp:/¡rww_mu¡icipiochihuohuo.qob.mr
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DÉCtilA ocr^vA- CEStó¡t DE CO "LA§ PATIES', se obligon o no ceder, lrospasor o enoienor por cuotquierlítub bs derechos y/u obligociones que derivon del presente confrolo. sin previo ouloüocón por escrilo de lo olroporle.

DÉct A NovEllA- EñmDADES §EPATADAS. Poro elcumpl¡miento de tos obt¡gociones que codo uno de "[as pA¡fEs"
conlroe por virlud de lo suscripcón de ésle conlrolo monifiesion que ocluorón como enlidodes lotolmenleindependienles' En consecuenc¡o, "las PAtrEs' bah ningún supuesto podrán compromeier o lq otro en conven¡oo conlrolo olguno. ni conirolor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle.Ninguno de los láminos y condiciones del presenle ¡nslrumenlo deberó ¡nterprelorse en el senlido de que "LAsPAHES" hon conslituido qlguno reloción de sociedod o osocioc¡ón, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivospqro efectos de responsob¡r¡dodes fiscorés o ftente o rérceros, ni de cuohuier orro noturorezo.

Y¡GÉtltA' f{oltrcActoilEs. fodos los nolific.ocicnes y cúmunic,ociones que se dhiion.[A! p^lr6, cornoconsecuenc¡o del presente conhoto, incluyendo el combio de domicil¡o, deberón éonslor por escrito y serenkegodo§ en los domic¡lios yq menc¡onodos en el copílulo de "DEc[ARAcloIE§" del presenle controto.

ucÉ§ltlA PflmEm.- lEsotuclóN DE coNrRovErsta. Los conhoveB¡os que se susciten con molivo de !c
¡nlerpreloción y cumplimienlo del presenle conlrolo, serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo enhe "LAt
PARTES', en coso conlrorio, 'l'AS PAlfES" ocuerdon sujetorse ol procedimienlo de concilioc¡ón previslo en el orthub
125 de b Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, y en su
defecto, se somelerón ol Juicio Conlencioso Adm¡nislrolivo, prev¡sto en lo Ley de Juslicio Adminislrol¡vo del Estodo
de Chihuohuo.

ucÉslmA SEGuNDA' tEclsLAclóN APUCATE.- "tA§ PAt¡Es' poro et cumptim¡ento det presente con.troto, se
obl¡gon o suielorse o los términos, lineom¡enlos, procedimienlos y requ¡s¡los que se esiobbcen en lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos y Conkoloc¡ón de Serv¡c¡os de¡ Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Juslicio Adminislrol¡vo del Eslodo de chihuohuo y demós d¡sposiciones qdminislrol¡vos oplicotles en to molerio y
supbtoriomente o b dispueslo en el Código Civil y Código de procedimienlos C¡viles ombos det Estodo de
Chihuohuo.

ucÉst A rElcERA-' JUIISDICCIóN Y CO PETENCIA "LAS PARTES" mon¡fiesron que en este controto no existe n¡ngún
vicio del consenlimienfo que pud¡ero ¡nvolidorlo y o'tend¡endo o lo nolurolezo del presenle ¡nslrumento legol, .[As
PARTES' ocuerdon §omeleBe o lo iurisdicción de los tribunoles con competencio en lo c¡udod de Chihuohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por b lonlo olfuero que pudiere conesponderbs en rozón de sus dom¡c¡l¡os presenles
o fufuros, o por cuolquier olro couso.

tElDo QUE tuE EL PIEsGN¡E co¡rtAro, y ENTE¡ADAs tAr pAtrts DE rAr o¡rlcAcroNEs euE por vrrruD DEr mrs¡lo
COfiITRAEfiI, I,O fITMAN DE CONTONiUDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA CHIH., Er OíA 02 DE ENETO DE At23.

ING. JUAN

,Et INSIIIUIO

GONZA¡.EZ VII.I.ASEÑOR

DIRECTOI

cotatl^ro
Y U PASOX flOt t

o€ AoQursrcroiE! llo. ttpE- t p.lra-2oa. D.
oExotrNADA "OtsT¡tutDOl OE rAtflACtA

cElEttaDo pot Er tf{smfio tülltct?At DE pEt|s¡oiEs
§ Y tostfl tEs, s.a DE c.v.., cEtt¡l^Do EL 02 0t Eiato oE 2021

"2023, Cáñi¿.n6b de k nrede d€tGéñe.ot Fronc¡co
Co{. Rtr Seno No. I I O. Cok ¡o A[.édo Chóvc¿ Chtruduo, Chtr

vlo" 'r23. Cbñ oro. del Roicrirho en CE udruo,
., I.éloño Ot clo {0221. hflpr/k.ñ,ücb¡oct'irudj¡Jo,gobns

o
to

VALIDAD

\

f
x)$
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c.P. §[.VtA V

DR. ATTONSO A5
SU 8 DIR

6
r.tc. EN¡. BACA

RA OE ENfERMERíA

"ET PROVEEDOR"

C. SANTIAGO DE IEttEZ
REPTESENTA DE

. DISIRISUIDON DE FARiAACIAS HOSPrrAt ES, S.A. DE C.V."

coNrt^To DE 

^DOUtStCtOiES 
O. ¡flpE-

Y ta PEtsoll^ DE¡¡OA ltAOA -DtS¡tllutDot rP.04-202¡.o. cE!€nAoo
oE F t¡ 

^oAsY 
tiosm^

?ot Et tr{§lflt ToMuntctf^t oE ?EIS|OXE!
rE¡. tA. oE c.v.". cEtEtlADot!02 0t f¡alo oE 202!.

"2023. Cern€r|ab de ¡o ñuerte det Ge¡e6t Frarcirco
cole Eo Scño No. I t 0. CokrÉ lltrédo Chóve¿ Ch¡ttud¡ro. Ch}!

Vlo' "823. (i'eñ d¡o6 det Roiainno €rl Cttr,duo ,

.. f oLlono Dú.clo p7a. ffi p:/,fúww.muñ¡cbtrc+ü¡rohuo.g6b_d.

lldell

VALIDADO
0egartarñ€nto

§UBDIIECTO¡A
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. U,IPE-t P-04.2023-E

CONINATO AEIERIO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-IP.04.2023.E, QUE CEIEBRAN POR UNA PARIE EI INÍITU'O
MUNICIPAT DE PENS¡ONES, REPIESENfADO EN ESTE ACTO POR EI. ING. JUAN ANfONIO GOI.¡ZÁT¡Z VII.I.IsIÑOR, EN SU

CARÁC-TEI DE DIRECTOn, A QUIEN EN to sUCESIvo sE TE DENoMINARÁ "E[ INsTIIuTo", Y PoR orRA PARTE I.A PETsoNA
FístcA r.A c. CARMEN tETtctA MAvoRGA BACA" A eurEN EN ro sucEstvo sE tE DENot TNARÁ "n pnovr¡oon", v
ACTUANDo DE MANERA CoNJUNTA sE tEs oenomrnrnÁ como 'rAs paRTEs". LAs cuA¡.Es sE suJEfAN Ar TENoR DE

rAs stcUlENfEs DEcla¡ActoNEs y clÁusu¡.¡s.

DECI.ASACIONES:

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONzÁtEz vlLlASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del tnslituto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, el UC.
litARCO ANTONIO SONlttA MCNDOZA" eldío l0 de septíembre del202l, osícomo con e¡Aclo de Tomo de
Proieslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relot¡vos y opl¡cobles de Io Ley del lnst¡tulo
Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONTO GONZÁ| ¡Z V¡UeS¡ÑOf. en su corócler de D¡reclor liene los
locullodes poro representor ol lnsl¡tulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f unc¡onomiento del orgonismo.

1.4. Que "El. INSTIIUIO" t,ene por objeto oiorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
delMun¡c¡pio de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnsliluto, en lérminos delorl'rculo 1 de lo Ley del lnsf¡luto Mun¡c¡polde Pens¡ones.

1.5. Que l¡enesu dom¡cil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 02 de enero de 2023, el Comité de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de
Servicios del lnsf¡tuto Municipol de Pensiones, emit¡ó Acto de onólisis de D¡ctomen y em¡s¡ón del Follo
Adjudicolorio de Io Lici'toción Público ll PE-tP-04.2023, con fundomento en los ort'rculos 29 frocciones
40, 64. 66, ó7 y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Esto

Chihuohuo, y los ortículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo C. CAIMEN tEflClA MAYOnGA
poro los Portidos ó,7,11,12,25,26,27,28,§,73,74,75,76,83,86,1¿6, 167, 168, 182, l8il, 184, 1E5, t8

ode

223, 229, 273, 274, 27¿, 278, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 288, 289, 290, 291. 292, 293, 2?4. 295. 29é, 297,

yX,

364,395, 399, W,4f7,4f/5. ¡lot y 4lO, relot¡vos o lo aDQUlSlClóN DE MATERIAI DE CURACIóN Y

QUlnÚRGlCO, lol y como se ocredilo con el octo de eso mismo fecho suscrito por el Comilé.

1.7. Que el presenle con'trofo seró cub¡erto conforme o lo disponib¡lidod presupueslol del Ejercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo porel H. Ayunlomienlo en lo S.O.2012022,
lol como se señolo en el ofic¡o SRIA/A¡/41Un22y el oficio lu/l87612022, em¡t¡do por fesorer'l: Mun¡c¡pol,
por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y l¡quidez necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los
ob¡¡gociones que conlroe por virtud de lo suscripción del presenle inslrumenlo-

1.8. Que "EL PIOVEEDOR' ofrece los mejores condic¡ones poro el lnst¡tuto bosóndose en críleríos de economío,

^¡

- *-= vautoao

)d
eficocio, eficiencio, imporciql¡dod, legolidod, honrodez y tronsporencio.

coi¡TlATo oE ADau§tctoN6 o. ttPE.tP-oa-2023-e cEE!¡ Do ?o¡ Et [{sIfTUTo tultcrP t oE PEIstot{Es
Y LA C. CAIflE¡ IEI|CIA AYO¡GA 

'ACA. 
CEIEIIADO EI 02 DE ETEIO D€ 2O?3.

'2023, Ceñtendio de lo muene cbl G€ñerd Forrcbco Vño" "2023, Ci€ñ oños del RotdiÉrc en Cffi¡Ehuo"
cdlle Rio Seño No. I l@. Cdmia AltE<ro Cháve¿ ChituotM, chü., réléfor¡o Di'eclo {072), hnp://M.rurchiochfiudruo.gob.trü

ldet2

DePart¿meñ

o
to

I. DECI,ARA "ET INSTITUTO'':

l.l. Qué es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de Io Adminislroción Público Municipol, con peBonolidod
iuíd¡co y pofrimonio propio, creodo med¡onle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elPeriód¡co Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de '1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del Inslitufo Munic¡pol de Pensiones.
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ll.l. Que es de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, en pleno eierc¡c¡o de sus derechos y que liene
copoc¡dod íuríd¡co sufc¡enle y boslonle poro obligorse en los términos del presente conlroto.

11.2. Que se idenlifico con Credenciol de Elecior expedido por el lnst¡lulo Nocionol Eleclorol con Folio número
08470599ó1029.

11.3. Que señolo como domic¡lio poro oÍry recibir nolificociones y documénlos relocionodos con elcumplimiento
y ejecuc¡ón del obielo del presenle controlo, incluyendo los de corócter legol y fiscol, el ubicodo Colle
Gerqnlos. No. tl8, Co¡. Compédno. C.P.3I¡tI0. eñ ests ciudod de Chihuohuo, Chlh.

ll.¡L Que se encuentro regislrodo onfe lo Secretor'ro de Hociendo y Crédilo Público con clove de Reg¡slro Federol
de Contribuyenles ,UtABC8l0807tS0, y que o lo fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus
obligociones fiscoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespondientes.

11.5. Que cuenlo con: Comprobonte de Aviso de Funcionomienlo y de Responsoble Sonilorio con numero de
ingreso lg33)150680059. recib¡do el 3l de enero 2O19, por lo Comis¡ón Estofol poro lo Proiección contro
Riesgos Sonilorios; y que cumple con todos los requis¡tos esloblecidos en lo Ley Generolde Solud, Ley Estolol
de So¡ud, los Normos Oficioles Mex¡conos y demós disposiciones oplicobles o lo moterio.

11.6. Que se encuenlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Ch¡huohuo n2z con No. de
Tfdmile No. l?3 y de koyeedor No, 58847, comprometiéndose o reolizor su regislro poro el oño 2023, el
primer mes del oño.

11.7. Que enlre sus ociividodes se encuenlro lo de comercio ol menor y por mqyor de produclos formocéuficos,
lol como lo son bs bienes objeto del presente conlrolo, lo que le permile goront¡zor o "Et IN§TITUTO" el
cumplim¡enlo de los obl¡gociones controídos en el presenle.

11.8. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supuesios conlemplodos por los qrtículos 8ó y 103 de Io Ley de
Adquisiciones, Arrendomientos y Controtoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo. por lo que cuen con
¡o legitimidod pqro suscrib¡r el presente

11.9. Que decloro bojo proleslo de d
se esloblecen en el m¡smo y en
se obligo o llevor o cobo su cum
normol¡vidod que conespondo.

ec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de este conlroto y los requis os que
el expedienle de lo l,Iclloclón Público IMPE-|,P-04-m23, osí como t b
plimiento de ocuerdo o lo estoblecido en el m¡smo, osí como con Io

III. DECTATAN "TAS PARTIS'':

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se ostenlon y concuren
o lo suscripción del presenle controlo de bueno fe, encontróndose libres de dob, violenc¡o, enor, lesión o
cuolesquierq ofros v¡cios en su consenl¡mienlo, obligóndose ol ienor de los s¡guienfes:

col{TlaTo oE aDQursrcroNEs xo. ütPE-tP-04-203-t cEtEltaDo por Er t sltluro üuiIctpAl DE pEt{stoiEs
Y LA C. CA¡IIEX LEÍICIA üAYOIGA !ACA, CEI,E¡IADO EL 02 DE ENEIO DI2023, _ r=- VALIDADO

''2023, Cenienorb de lo muerte delceñG.ol Froñc¡sco vlb" "2q8, Cieñ oños delRolorLmo eñ Chihuohuo"
Colle Río seño No. I l0O. Colqio Aíredo chóve¿ chihuohuo, Chih.. ¡elélono Dneclo {072), hflpr/ww.moñicipiochihuohuo.gob.ru

-\d
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c[Áusur.as:

PRIMEnA- OUEIO DEl, CONTRAÍO. Bojo los términos y cond¡ciones de este instrumento "Et INSTITUTO", odquiere de
"Et PROVEEDOR", o trovés de un controlo obierfo, los b¡enes cons¡stenies en MATERIAL DE CURACIóN Y MAIERIAL
QUlllitGlCO, conespondienles o los Portidos sigu¡enles, de ocuerdo o los espec¡f¡cociones del ANEXO U O,
PTOPUE§IA IÉCNICA y ANEXO DOS, PROPUESIA ECONófÁlCA, osí como Io demós documenloción conespondienle
ol exped¡ente de lo Lic¡toc¡ón Públ¡co número litlPE-tP"0¡t-2023, lo cuol formo porte del presente controlo como si

o lo letro se inserlose, de conformidod con lo s¡guienle:

PARIIDA co cEPlo
PRECIO

t t{tTARto
§IN IVA

PRECIO

ut{tfaRto
col¡ tvA

CAI¡¡TIDAD

f$íHrMA

CANTIDAD

mAx¡rA

AGUA EsTÉRrL TNvECTABLE tooo ML cAJÁCoN 6 pjgAs pisA s272.97 $3 ró.ó5 $6,O52.O2 $r 5,r 30.05
AGUA ESTERTL TNYECTABLE smML cAtA coN l2 ptEzAs pisA W\.77 $5r2.45 $2,589.5ó $ó,473.89

ll AGU.IA ESPINAL Z2GX3J|NIo-7MMX90MM) BD NEEDIES REF: 4051 8l
CAJA COÑ 25 $2,449.n $2.U1.O7 $2,95 r .5O $7,378.76

'12 AGUJA ESPINAL 27GX3.5IN{0.4MMX90MM} 8D NtrDtEs REF: 405081
CAJA CON 25

$2,598.70 $3,014.49 $3,43r.ó3 §579.O7

AMPOLLETA AGUA INYECÍABLE IOML PiSA CAJA CON IM $533.I I $ó18.49 $585.ó5 $1,4ó4.r l
26 AMPOLLEIA AGUA INYECIASLE 3ML PiSA CAJA CON lOO $34 r.28 $395.88 $944.7O $2,331.75
27 AMPOLLETA AGUA INYECTABT,E sMT PiSA CAJA CON IOO $433.I ó í$2.47 $74A.57 $1,871.41
)a AMtsÉ-pfrco rNsrANTÁNEo PARA MANos smrtr ¡vlonno nEf izoo $l82.40 $2r r .58 í3,4A7.56 $4,718.9 r

38
Apósffo TRANSPAREME coN MARCo DE ApllclclóN rtc¡.oenr,,,r
FILM l0 x 12 CM 3M CAJA CON 50 REF.: ló26w $4ó4.I0 f'538.3ó $9,283. r 0 $23.207.7 5

73
cATÉrER TMRAVENoso teGA x 30 MM BD rNsyTE coN 50 REF.:

38431 / s77a.75 $903.35 $11,30594

74
cAfErER TMRAVENoSo 2ocA x r MM BD rNsyIE coN 50 REF.:

3883r ¿ s77A 7 5 $903.35 $r0,43ó.25 $2ó,090.ó3

75
CATEÍER TMRAVENoSo 22cA x 25 MM BD rNsyrE coN so REF.:

388312 $77A.75 $903-35 §ó,957.50 $17,393.7ó

7ó cArÉrER INTRAVENoSO 24GA x r9 MM BD tNsyTE coñ 50 REF3o83r l s77A.7 s $903.35 $2.435.13 $ó,087.8r

83
cEPILto coN AÑf§É lco PARA MANos BD E.z scRUE CoN 30
REF37t ló3 $735.r5 $ó.325.8O $t5.at4_51

8ó CHLORAPREP CON APIICADOR CON TIME 2óML $r r 3.ó2 $t3l.8o $196,592.62 $49t,4ai.5ó
lóó cUANTE ESTER|L AMBtDtESTRo TA A cH coN tm AMBTDFRM $225.m $2ó r.m $2.795.45 só,948.ór
167 GUANTE ESTERTL AMBrDrEsrRo ]ALLA c coN tm AMB|DERM $225.00 $2ó r .0o $r,369.8ó s3,424.65
168 GUAME EsrÉRrL AMBrDrEsrRo TALLA M coN tm AMBTDERM $22s.0o $2ó r.m $9,s89.02 $23,972.s4
182 HOJA PARA BISTURI NO ]O CAJA CON ]M $t55_48 $r80.36 v29.A4 $r.o74.ó0
183 HOJA PARA BlSfURl No 20 CAJA CON lm $155.4a $180.3ó .§28ó.56 $7 t 6.40

184 HoJA PARA BiSTURí No. r r CAJA coN rm $r55.48 $180.3ó $716.4 $1,790-91
185 HoJA PARA BrsTURiNo. ls CAJA coN too $r5s.4a $r 80.36 $1, r46.23 $2,8ó5.s}

187
rNFUsoR PoRTATTL sML/HR srsTEMA DE ¡ñaútróN ForiÁTiacoD
?C I OO9KP

9569.40 $óóo.50 $8.,4-45. t7 Sr,.,,r.{

244
LAÑCETA UNIVERSAL 28G EsfER¡L coN ]Oo PARA MUESTRA

sANGUINÉA cAP AR $ó0.00 $ó9.ó0 $ór8.93 l,ror."\
723 MASCARTLLA PARA oxíGENo coN RESERVoRTo pEDtÁfRlCo $33.04 t38.33 $39 r .33 se79l
28 PAÑAL PREDOBLADO UNITALLA óO X óO FRESH COVER CON ]O $84.39 §97.8e $t74.71 $43ó.78

273
SOBRE DE CORRESPONDENCIA TAMAÑO OFICIO ] O.5X24CM CON 5
PAQUETES DE ]0o í579.7s $ó72.5r $s,96 /.2) $9,9r8.m

274 soBRE ltPo BoLsA I óOX250MM s.35 $3.8e $t 1,93ó.40 $r.841.00
276 SOBRETIPO BOLSA 4MX5MMM $r 5.3s $r7.81 $45,O7296 $I12,682.40

274
soLUcóN cLoRURo óE soDo 0.9% to6ML BorE Fúsnco cAJÁ
CON 12

$5r5.ró $597.s9 $8,ó9O.53 s21,7',%.34

?80
soLUCtóN cLoRURo DE soDto o.9% I ooML EN BofE DE plAsTico
CON 50 $ r,12r.85 $r.30r.35 $9,32O.óO $23.301.J0

28t soLUCtóN cLoRURo DE soalto o 9% 25oMt BoisA $18.09 $2C.98 U,!í§.44 .a123.49

m2 soLUCtóN cLoRURo DE soDto 0.9% 250M1BorE pLÁsICo coN 24 $636.s4 $738.15 $r r,0 rs. r 7 s27.537 94
283 soLUCtóN cLoRURo DE soDlo 0.9%5ooML BotsA $2r.09 524.46 $7s2.§ $r.880.94

l

COrT¡ATO OE AOOülSlClOl¡E! l{O. rllPE.lP.O/t.202-e CEIEm^Do Por Et rr{rrrUTo MUirrcrPAt DE PEr{stONES
Y ra c. calflEl{ LEtlcr,A ll Yo&GA laca, cÉr.E¡raoo Er 02 DE ExEto DE i,02¡r VALIDADO

''2023, Centedi, de lo Íüerle del Ger¡€rol Eoncisco Vüo' "2023. Cien oños del Rolodsrno en Chih@huo"
Colle Río seno No. I I @, Colo¡io Alf¡edo Chóve¿ ChüÉohuo. Chih.. Telélorc Dreio IO72), http://ww.ru.rcip¡ochrhuó¡.,o.qob.nü

3de i2
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soLUC!óN cLoRURo DE soDlo 0.9% iooMl BorE prAstco coN 24 §a24.26 $95ó.14 $12.021.sr 530,0s3.28

245
soLUCróN croRuRo DE soDo smML FRAsco vtDRlo cAtA coN
12

$90ó.ss $r.0s r.60 §2.572.42 $ó,431.0{

2* sotucróN FosFAro y cttRATo DE soDto ENEMA I 33ML
FOSFANEfuIA

$5ó.81 $65.90 $4,122.a7 $r0.307.18

249 soLUclóN GLUcosA 5% toooA¡t BoTE prAsICo CAJA coN t2 $5r 5.1ó s59/.5? $589.99 $1.474.9é
7?i) soLUC!óN GLUCoSA 5% 5mML BorE prisrco CAJA coN 24 w24.26 $956.t4 §480.85 $r,202. r 3
D] soLUcróN GLUCoSA 50% 5oML prEzA 546.2) $53.ó0 $2é2.s2 $ó5ó.29
D2 soLUCróN GLUCoSADÁ 5% rm aa¡órEFúsrao ptEA 572.44 $26.O3 $r43.72 $s59.31

soLUCróN GLUCoSADA 5% 25oML BoLsA $r8.09 $20.98 $580.37 $r.450.e3
n4 SoLUCIÓN HARTMAN Io@ML BoTE PLASTICo CoN 12 $515.1ó $597.59 $2,950.4a §7,376.21
B5 soLUCróN HARTMAN iooML BofE pLÁsTtco CAJA coN 24 !a24.26 $95ó.14 $3.365.97 $a,1t 4.92
Dó soLUCróN MxrA tmoMl BoTE púsrco CAJA coN i2 §515. ié $s97.59 $590.r0 $1,475.24
87 sotuctóN MXIA sooMl BorE plAsTtco CAJA coN 24 §a24.2é $95ó.t4 $9ó l.70 $2,4A4.2ó

334
SUTURA AcrDo polrcucóuco {vycRrri 3{ AGU.IA CURVA

AHUSADA 26MM REF:G379}75 ATRAMAT CON ]2 $78r.O3 5905.99 $5,475.23 $r3,ó88.O/

364 TAPETE ADHESIVO ANTIMICROEIANO 24X36MM CON 30 $3/9.93 $44A.72 $4,? l.a5 $1O,7A.63
395 uNrFoRMEautRúRcrco DEsECHABLE UNTTALLA AMBTDERM $55.97 $ó4.93 $8,e91 . r 7 $22.227.92
399 vAso PARA EGo ESTER¡L F.37 t3.9 r $597.17 $),492.92
400 vAso PARA reo No EsTÉRrt coN TAPA $'3.3ó $.3.90 $1.60ó.75 t4,o ió.8a
4D7 VENDA ELÁSTICA IocM tE RoY/PRoTEC PIEzA $r 2.r8 $r4.r3 $17.43.51 $43,598.78
438 vr¡ro¡ fuesrcl ls ó¡¡ re eovpno¡ec aue $r832 $2r.25 $i5,025.óó §37,5ó4.15
4ú VENDA ELASTICA 3OCM TE ROY/PROTEC PIEZA $33.s9 §3.9ó $7,482.22 §18,705.5ó
410 \,fN]DA TúSTICA 5CM I F ROY/PROTrc PIEA $6.81 $2,472.93 $6,182.34

IIIPORIE IOIAT
ADJUDICADO $4ó8,39ó.90 i1, 170,992.25

Elconlrolo seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monlo totolde conlrotoción seró elque dé como resultodo
el toto¡ de los portidos odjud¡codos según los precios ofertodos. "Et INSTITUIO" puede odquirir cuolquier conlidod
de bienes duronle lo vigencio delconlroio, s¡empre y cuondo no se rebose el monlo lotol móximo controtodo.

SEGUNDA-- MONIO. El precio tofol convenido poro llevor o cobo el objelo del controto seró por un monto mÍnimo
de §4ó8,3tó.t0 (CUATROCIENTOS SESENIA Y OCHO Mlr IRE§CIENTOS NOVENTA Y SE|S PESOS 90/100 ,ul.N.) y el monlo
móximo por lo contidod de §t'170,992.25 (uN MIILóN clENfo §EÍENIA i lt NoVECTENTOS NOVENTA Y DOS PESOS

251100 M.N.) incluyendo el Impueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "lAS PARTES" conv¡enen que el presente conlroto se celebro o precios f¡os, por lo que
los precios unitorios esloblecidos, no combiorón duronte lo vigencio dei presente controto, exceptuóndose de dicho
consideroc¡ón los d¡sminuciones de precio generodos por los fobricqntes, mismos que deberón ser not¡fico
"EL P¡OVEEDOI" o lo Jefoturo de EnfermerÍo como odminislrodor del conlroto.

TERCE¡A- VIGENCIA" El presenle coni-oto tendró
hosto que se cumplon los obligociones poctodos
delermine lo lerminoción ont¡cipodo del mismo.

uno vigencio del02 de enero de 2023 ol 3l de d¡ciembre del
en el m¡smo o entero sotisfocción de "El IN§TITUTO", solvo qu

CUARIA.- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con ¡o sigu¡ente:

Lo entrego de los b¡enes odquiridos invorioblemente deberó hocene én el óreo de entrego de olmocén
ub¡codo en los lnsiolociones IMPE ubicodos en Colle Río Seno número l'100 Colon¡o Alfredo Chóve¿ de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de Ios 09:00 o los l5:00 horos, donde
serón recib¡dos por el personol designodo por "Et ¡NSTlTt IO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con ¡os especificociones requeridos, ¡os cond¡c¡ones de colidod, o se
encuenlre doñodo u olro circunsloncio que le hogo inul¡lizobb.

I

col{ItAfo DE aoct0§tcto fslo.t ?E-t?-0a,2023-¿ cELEltaDo PoI EL lltsllluTo fiut{¡ctPÁt DE ?Et{slolEs .
y ta c. caü Etl tEflcta üayotc^ !ac^, cELEltaDo Et 02 DE ENEto DE 2023. .-.- vALru^uv

¿mento
' 2023, centenodo de lo muerie del Geñerol Froñcisco villo "'2023, cieñ oños del Roloimo eñ c§huohuo" :;i.; luridi.o

Colle Rio Seño No.l ¡m. colsio Alfredo chóve¿ chihuohuo, chih.. reléloñó Dir¿clo {072,. htipJlww.rbñicipiochihuohuo.sob.m¡ i.i-'E

$7.9A
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2. El ún¡co medio vól¡do poro solicilud de 
'os 

bienes odjudicodos seró lo orden de compro expedido o lrovés
delSislemo de "EL INSTIIUTO'

3.'ELPiOVEEDOR"deberóentregorlosbienesomporodosencodoordendecompro,omóslordorenci¡co
dos hóblles, solvo que el m¡smo coincido con dío inhóbil, en cuyo coso lo fecho de enlrego se reconeró ot
sigu¡ente dío hób¡ls¡guiente. s¡n dor lugor o lo oplicoc¡ón de penos convenc¡onoles.

4. Lo lronsportoción de b¡enes. lo corgo y descorgo serón o corgo de 'Et PROVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes, hoslo que estos seon rec¡bidos de conformidod por "El, lNSTlIlrfO'.

5. Se veriricoró que ¡os bienes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con los envolluros originoles del
fobriconle. deb¡endo goronlizor lo idenlificoción y enlrego de los b¡enes que preserven sus cuol¡dodes
duron'te el fronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido úlil y s¡n doño o perjuicio olguno. Los bienes y sus
envoses y/o empoques deberón ¡denliflcorse y cumpl¡r con lo estoblec¡do en Io Ley Génerol de §olud y sus

Reglomenlos, Com¡sión FederolPoro lo Prolección Conlro R¡esgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y
demós normot¡v¡dod oplicoble.

ó. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor todos los bienes cumpliendo con los requisilos de colidod esiqblec¡dos
en lo Ley Generol de Solud, Legisloción Sonilorio y demós ordenomientos oplicobles. Cobe resolfor que
mienlros no se cumplo con los condiciones de enlrego esfoblecidos, no se dorón por rec¡b¡dos y oceptodos
los bienes y se oplicoró lo sonción conespond¡enle.

7. Poro oquellos produclos que, dentro de su vido úlil, es decir onles de lo fecho de coducidod, presenlen
olgún defeclo, o elóreo usuorio de "EL |N§nTUTO' monifiesle olguno queio en elsenlido de que el uso del
produclo puede ofeclor lo colidod del servicio que se proporciono ol derechohobienle, dichos molerioles
serón resguordodos y se notif¡coró o 'El PROVEEDOX" poro su combio inmed¡oto.

8. "Et PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o per¡u¡c¡os que, por
¡nobservoncio o negl¡genc¡o de su porle, llegue o cousor o "El, ¡NSTITUTO" y/o terceros.

?. Lo odquis¡c¡ón se l¡mitoró o bs bienes incluidos en el presenle controlo, por lo que "El PIOVEEDOI" estoró
obligodos o conservor o d¡spos¡ción de "EL lNSIlTlrIO" ex¡slenc¡o suficienle de lodos de los productos que le
seon odjudicodos.

10. "Et PROVEEDOR" deberó goronl¡zorque conloró con lo enlrego de los ¡nsumos d¡rectomenle delfo
o de su d¡sfribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controlo.

ll. "EL PROVEEDOR" deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro el lnstifuto Mun¡cipol de Pension

onlerior poro e¡ moniloreo de lo olenc¡ón y cumpl¡miento del oboslo en el lugor de entrego, que ol

n1e

mo
liempo lendró lo func¡ón de enloce enlré "E[ INSTITUTO" y "EL PROVEEDOX" poro verif¡cor lo coi¡d d de los

b¡enes, quedondo esloblec¡do que "Et lNSImlTO" no guordoró n¡nguno reloción loborolo de olguno olro
especie con "EL PROVEEDOR".

outNTA.- foRMA DE PAGO Poro el presente controlo no se otorgoró onticipo. El pogo se reo¡izoró de monero
mensuol, denfro de los 20 dÍos hóbiles posleriores o lo entrego de los b¡enes, o enlero sol¡sfocc¡ón de "Et INSIITUTO",
según consle en el conlro rec¡bo respec't¡vo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requisitos
f¡scoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los moteríoles
sol¡citodos: orden de compro, número de focturo, techo, descripción, coslo unilorio e importe lolol.

co¡¡rraTo oEaoa!§ctotE§ {o. t¡tlE.tP-0/t-2023-E. cEtEStaDo Pot Er ll{rrTwo Mur{rcrpaL DE pEr{sroNEs

Y LA C. CA¡ttEN LEI|C|A t AYOIGA !lCA. CEIE!¡AOO Et02 0E€NEiO DE 2123.

)A

- rl- valtOaOO

"2023, Centencrio de lo mrrerle delGeñerol ÉoñcGco Viilo" '2023. Cien oños d€¡ Rotorismo en Chluohuo"
co[e Rio Seflo No- ] l@, coloñio AlrÉdo chóve¿ chihuohuo, Chih..Ieléfono Direclo IO72l, hlipJ/w-w.meicip¡och¡huohuo.gob.ñ

5del2

lur¡d¡.o

'12. El moleriol deberó léner uno Iecho de coduc¡dod no menor o 12 meses contodos o portir de lo lecho de
enfrego o "E[ |N§Í¡TUTO".

J
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El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionie cheque nominol¡vo o fovorde "E[ PROVEEDOR" en
los of¡cinos de "EL INSITUTO", ub¡codos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I Im Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod
C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los l5:m horos. O bien, podró reo¡izorse
medionle tronsferenc¡o eleclrónico, según los dolos proporcionodos por "Et PROVEEDOR" o "Et lNSTlTlrTO".

SEXÍA- GARANIíAS. "EL PROVEEDOI" se obligo onfe 'Et INSTIIUTO", o presenlor o mós tordor denfro de los 10 dÍ,os

s¡gu¡entes o lo f¡rmo delconlrolo, los goronlíos siguienles:

A GARANIíA DE CUMPUTúIENTO.- "Et PROVEEDOR", gorontizoró el fiel y exocto cumplim¡enlo de todos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, medionte pól¡zo de fionzq en monedo nocionol emifido por uno
ln5t¡tUC¡ónAfiqnzodoro¡egolmenleoUtorizodo,ocredilodoy@obien
cheque certif¡codo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDO¡" con corgo o cuqlquier lnslilución
Boncorio o fovor del lnslltuto Munlclpol de Penslones, conforme o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo y los ort'lculos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un imporle equivolenle ol l0% del monlo iotol móximo qd¡udlcodo. s¡n ¡nclu¡rel
lmpueslo ol Volor Agregodo. D¡cho gorontia seró devuelto uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en
lodos sus términos, o enléro solisfocción de "EL lN§IlTllTO".

B. GARANÍA PANA IESPONDER DEI. SANEATiIENTO EI{ CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUIIOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CAUOAD DE tOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obligo o goronl¡zqr, el soneomiento poro
cosos de ev¡cción, Ios defeclos y vicios ocullos de los b¡enes y de lo colidod de los serv¡cios, osí como los

doños y perjuicios, y cuolqu¡er otro responsob¡l¡dod en que hubiere ¡ncunido, medionte Pólizo de Fionzo en
monedo nocionol, em¡l¡do por uno lnst¡lución Afionzodoro legolmenfe outorizodo, ocreditodo y domiciliodo
eñ el Esldd6 dé ahihu.rhuo o bien cheque certificodo o cheque de cojo. expedido por "EL PROVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovordellnsl ülo Municipol de Pendones conforme o lo estoblecido
en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Controloción de Servic¡os del Estodo de
Chihuohuo y los ortícu los 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol 107o del monto lolal móximo
odjud¡codo. sin incluir el Impueslo ol Volor Agregodo, débiendo permonecer vigente duronte los 3 meses
posteriores o lo fecho de lo último entrego de los blenes o ol concluir lo presloción delservicio.

Cuondo incurro en v¡oloc¡ón o ¡o estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós dispos rctone
oplicobles.
En coso de rescis¡ón de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo goronrío de cumpl¡mie
proporc¡onolol monlo de los obl¡goc¡ones incumplidos.

sero

Uno vez cumplidos ¡os obl¡goc¡ones de "E[ PROVEEDOR' o sotisfocción de "Et INSITTUÍO", previo pelición de "EL

PROVEEDOI" por escrifo, "EL IN§TITUTO" procederó o extender Io constonc¡o de cumplimienlo de los obligociones
conlrocruoles poro que se inicien los trómiies poro Io conceloción de lo goronlíc de cumplim¡ento delcontrofo, en
cuonfo o lo goronlÍo de soneom¡enlo poro el coso de evicc¡ón, vicios oculfos, doños y periuicios y cofidod de fos

serv¡c¡os, 'EL PROVEEDOR' podró presenfor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigenc¡o de lo
goronlío.

cot¡TtaTo DE aoQUtstctot{ls No, tMtE.l?.tx-2023.E, cEtÉltaDo Pot El ¡Ntff uTo üuNtctPAt DE PENslot{Es
Y LA C. CAi¡AEN tEfICtA MAYOTCA !ACA. CELEIIADO EL02 DE EI{ETO DE 2023. = - vlLtoaoo

.20?3, Centono,io de lo muerle delGeñe¡ol Eoñcrsco V'llo' "2023, Cie¡ oños del Rolorismo en ChihuoñtJo"
cole Rio Seno No. I l@. Coloñio A[redo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. Telétoño Okeclo lO72), hitp:/^rw.muni.ipiochihuohuo.sob.m

luridi<o

"EL l¡¡$lIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos:

Cuondo 'EL PtOvEEDOR" incuno en incumplim¡ento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
Cuondo "E[ PnOVEEDOR" suspendo Io entrego de los b¡enes sin couso juslificodo.
Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en el presenté ¡nslrumenlo controcluol.

)R
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SÉPTIMA'- MODIFICACIONES. El presenle controto podró ompliorse, mienlros permonezco v¡genfe, respeclo de los
b¡enes, objelo del presenle instrumento, de conformidod con lo esloblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del Eslqdo de Ch¡huohuo, siempre que el monto lolol de
dichos modif¡coc¡onés no rebose en conjunto, el30% {lre¡nto porcienlo) de los conceptos y volúmenes esloblec¡dos
orig¡nolmente en los mismos y e¡ precio de los bienes seró iguolol poclodo originolmente.

En el supueslo de que el presente conlroio se mod¡fique. "E[ PnOVEEDOI" se obl¡go o modificor los goronlíos de
cumplim¡enlo y de los defeclos, vic¡os ocullos y doños del bien, osí como cuolqu¡er olro responsobil¡dod en que
hub¡ere ¡ncunido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulq sexto. en reloción con el monto mod¡f¡codo.

Cuolqu¡er mod¡ficoc¡ón ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo po. porte de "Et INSTrUTO", los
¡nslrumenlos legoles respecfívos serón suscrilos por elserv¡dor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
sust¡f uyo o eslé focullodo poro ello.

"EL PROVEEDOI" se obstendró de hocer modificoc¡ones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificqciones y, en generol, cuolquier comb¡o que implique olorgor cond¡ciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos originolmenle.

OCTAVA". PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo entrego de los bienes o defeclo en lo presloc¡ón del
sérvicio obielo del presenle confroto, se opl¡coró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por Io que en coso de que "Et PROVEEDOI" no enlregue los bienes en el
fiempo requerido, el óreo requ¡rente descontoró elcosto olque fue odquirido con el proveedor exlemo, oplicondo
noto de crédilo, en lo fqcluro inmediolo posierior ol ¡ncumplim¡enlo.

Ademós, lomb¡én se podró oplicor peno convencionol del pogo de lo focluro mensuol un l% (Uno por c¡enlo) en
bs s¡guienles supuestos:

l. Atroso iniuslificodo en lo enlrego de los b¡enes o no se presle en el lugor ind¡codo.
2 Se ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se nofifique medionle oviso de 'E[ INSIITUTOP.

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol l0% {Diez por ciento) del monlo lolol del confrolo, que conesponde o
Io gorqntío de cumpl¡mienio de controfo, no debiendo exceder del monlo de lo cilodo goronlÍo.

A su vez "EL PROVEEDOI" ouloízoró o 'Ef lNSfl?UIO' o desconlor de lo focluro respectivo. los conlidod
resulten de opl¡cor penos convencionolés. sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PIOVEEDOR", obligón

UE

presentor el documento fiscol conespondiente y de no enlregorlo " Et INSTITUIO" podró retener el pogo res rvo

Uno vez que seo opl¡codo lo peno convencionol hosto el l07o delmonlo toiol móximo delconlroto, o porcuo

huo {

d
Poro delerm¡nor lo oplicoción de lo sonc¡ón eslipulodo, no se lomorón en cuento los demoros molivodos porcoso
fortu¡to o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o luicio de "Et INSrITUTO" no seo impuloble o "EL

P¡OVEEDOR".

ose o

olro couso de incumplimiento, "EL lNST|ÍUTO" podró oplor por lo resc¡sión odmin¡strofivo del controlo en
del orlícu¡o 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Conlrotoción de Sérv¡cios del Estodo de Chih
odemós hocer efectivo lo goronfío de cumplimien'to.

NOVENA-" RESCTSTóN. " EL lNSflTt IO" podró rescind¡r qdminislroiivomente esle controto én coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del 'El PROVEEDOR", de conformidod con el orlículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquis¡c¡ones, Arrendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "El
lN§IITUTO" horó efeclivo lo gorontío conespondienle oforgodq por "E[ PROVEEDOn".

cor{rrafo oE 
^oolrsrqoirEs 

no. rfl?E-r.p.oa-zoz¡-E cEtElr Do lot E! rrstruro ñu¡¡cr?at DE pE¡rs¡otls 
-'_É- v¡LtDaoo

Y LAC. CARIAEN IEIICIA MAYO¡GA IACA, CTIEBIADO EI 02 DE ENETO OE 2023. Oep¿rt¿ñeñtc
luradico

\4

'2023, Ce.lenorio de b muerle clei Geñero¡ Fdlc¡rco V¡Ilc" "2023. Ciéo dos dei Rotdiyno en Chrarohro"
Cole Fb Séno No. I I @. Coloñio AfÉdo Crhóve¿ cffiNde. Chh., Ieléfom Dileclo iO72). hilpr/M.rn icbiochitnJdNo.sob.m
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Así mismo, convienen "tAs ?ARIEs" que "El, lN§TlTtlTO" podró rescindir este controlo de presentorse olguno de bs
siguienles cousoles:

¡. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o ollere suslonc¡olmenle el obielo del presenle conlroto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o b d'spueslo en el presenle

conlroto.
3. Por suspender injust¡ficodomenle lo enlrego de los b¡enes o negorse o corregir los defic¡enc¡os deleclodos

por "EL IN§TITUIO".

4. Cuondo "Et PROVEEDOR" incunq en follo de verocidod lolol o porciol con rebción o lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroto.

5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobil¡dod, ¡mpericio. inexperiencio, mol moneio,
deshoneslidod, probiCod, y olros. "Et PnOVEEDOR", ofecle o lesione el ¡nterés de ,Et tNSflIUTO'.

6. Cuondo "EL PROVEEDOI" no enlregue los goronlifs esloblecidos en el presenle conlrolo.
7. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de ¡os obl¡gociones estoblecidos én esle inslrumenlo.

lndependientemenle de lo lerminoción o rescis¡ón del confroto qntes referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod c¡v¡l y en su cqso demondos que procedon por los doños y peiuicios que se puedon derivor con
motívo del objeto del presenle controlo. "Et PROVEEDOR", ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o "EL lNStlIUTO",
hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor Ios octiv¡dodes y med¡dos que en su coso
estime convenientes poro d¡chos efectos.

DÉCIMA"- RESPONSABILIDAD.- Poro él coso de que'E[ PROVEEDOR" enlregue b¡enes que no cumplon con lo
normotiv¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneñciorios, "EL

PROVEEOOR" se obligo o reporor ín'legromenle eldoño y/o peíu¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL INSIITUTO'
bs importes que hub¡ere erogodo por el lrolomiento méd¡co requerido, deb¡endo deducir dichos importes de lo
focluroción que conespondo.

De iguol monero "EL PROVEEDOR" séró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los derechohob¡entes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que íncurro el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de es'te inslrumen'lo.

DÉCIMA PRIMERA"- IERMINACIóN ANTICIPADA "Ef tN§TITUTO" podró dor porterm¡nodo onlicipodomenfe el 1e

conlrolo @r rozones de interés generql fundodos, dondo oviso a "El, PROVEEDOR', cuondo menos con cinc díos
noluroles de onlicipoción, de conform¡dod con el ortÍculo 9l de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡en
Conlro'loc¡ón de Servicios del Blodo de Chihuohuo.

ABtE MIN
efeclos delpresenle conlroto. "EL lNÍ|TUIO" porconducto de lo Coordinoc¡ón de Enfermeríc, superv¡soró lo entrego
de los bienes objeto de este controto, o fin de que seon enlregodos coneclomenle, nombrondo poro lol efecio,
como responsoble de dicho supervisión, lo LlC. Et{F. NORi'tA LEflClA QUIÑONEZ BACA, Coordinodoro de Enfermerío
dellnsliluto Municipolde Pensiones, en generol poro odministrory verificor élcumpl¡mienlo delpresente inslrumenlo,
de ocuerdo o lo ésloblecido en el orlículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enfos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "E[ INSIIÍUIO" detecle, con mot¡vo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoc¡ón del
servic¡o se reolizo con especificociones distinlos o los esloblec¡dos en este controlo o lo col¡zoción ofrecido por "EI
P¡OVEEDOR" debidomenie firmodos, "Et INSnTUIO' podró proceder o rescind¡r odminis'trotivomente el con'trolo,
conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adqu¡siciones, Arrendomientos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó eféc'livo lo goronlío dé cumplim¡ento dél presenle instrumento.

Y

\4

cot{TraTo DE aooursrcror¡s ¡o. rflpE.Lp-oa-2üz¡.E, cELEla Do ?or t! rxrtruo flu¡rcr?al DE ?Ensro¡rEs _ -3* valto¡OO
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"Et PROVEEDOI' deberó conlor con un enloce que focil¡le lo comunicoción con "Et INSIITUTO", poro el moniloreo
de lo otenc¡ón y poro veriticor lo colidod de los servic¡os. Designondo en esle qcfo o:

NOMBRE TEtÉÍoNo CORREO EI.ECIRONICO

Cormen Let¡c¡o Moyorgo Boco ó14 l 75 55 45 f ormoc¡o_moyor@hotmoil-com

DÉCIMA TERcERA.- REs §ABIIIDAD I.ABORAt, "LAS PARTE§" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personolde "Et lN§flIUTO" y el personolde "Et PROVEEDOR" por lo que "tAS PARIES".

serón responsobles codo uno con sus respécl¡vos empleodos, de los obligociones pqlronoles de corócter klborol,
f¡scol, de seguridod soc¡qly de cuolquier olro Índole, respeclo de su propio personoly se exlenderó hosro en lonlo
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenomientos bgoles opl¡cobles,

"Et PROVEEDOn" conviene por lo mismo, que "EL lNsIlTUTO" no t¡ene ni odquiriró ninguno responsob¡lidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de "Et PROVEEDOI", que loboron boio lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de esfe, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "El INSIIIUTO' por tol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solidorio o sustituto-

Por lo tonlo "E[ PROVEEDOR" como "E[ IN§T]TUIO" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se ¡nterpongq en su contro, yo seo de lipo loborol, en moterio
de troboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indirecio, que por rozones de lo ejecución
de es'le conlroto "LAS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo résponsobilidod ocosionose lo
molest¡o o su conlroporte ol pogo de doños y peiuicios que se ocosionose poreslo couso.

DÉCIMA CUARTA. CONFIOENCIAt¡DAD. "EI PROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidencio¡idod del
objelo de este conlrolo, de lo informoción recib¡do y proporc¡onodo por "El, INSIIIUTO", o que seon observodos por
,Et PNOVEEDOR".

"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos. represenfontes. osesores o subconfrotislos que tengon occeso o
conoc¡mienio de lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócier, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenc¡olidod que oquí se est¡pulon. Lo onlerior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" de
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de q e sus

empleodos, representontes, osesores o subcontroiistos protejon lo informoc¡ón confidenc¡o¡.

Así mismo, se obligo o tomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y
eslipulodo en esto clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o lololmente lo informoció e
lo que pudiero llegoro tener conocimiénlo, deiondo q solvo eldérécho de "El INSTIÍUTO" poro éjercilor los

legoles que pudieron resullorle con mol¡vo delincumpl¡mienlo de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proleger lo intormoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenc¡ol. "EL

PROVEEDOI" reconoce y ocepfo que fodo lo ¡nformoción y documen'loción puesfo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo del obieto del presenle controlo, ¡ncluyendo, los sislemos, lécnicos. mélodos
y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero lener
conoc¡miento en eldesempeño delobieio delcontrolo, es propiedod de "Et lN§TITUTO'.

" tAS PARÍES" conviénen que lo vigencio de los obligoc¡ones con'lroíCos por virtud de Io presen'te clóusulo subsistiró
indéf¡nidomenfe, ¡nc¡uso después de term¡nodo lo duroción de esle instrumento.

nes
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Lo informoción y octividodes presen'tes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virlud delcumpl¡mienlo
del conlroto, serón clos¡f¡codos exprésomente con el corócler de cont¡denc¡ol, olend¡endo o los princ¡p¡os
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púb¡ico del Eslodo de Chihuohuo osícomo en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PAITES" se obligon o guordor
eslnlclo confidenciol¡dod respecto de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumpl¡m¡enlo del
presenle instrumento.

En coso de ¡ncumplimiento, "LAS PARIES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonfo odminislrotivos o iudicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉctMA ourNra- .A O DE PRIVACIDAD. " Et INSIIIUTO", do o conocer o "E[ PROVEEDOI" el sigu¡ente oyiso de
privoc¡dod simplificodo

Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "EL IN§IIIUIO", cuento con un sistemo de dotos personobs y que los dolos
obten¡dos en virlud del presenle conlrolo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscripción,
por Io que lo finolidod de ¡o oblención de los dotos personoles es poro verificor lo yiob¡lidod de lo informoc¡ón
proporcionado poro lo conlinuidod del lrómile que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡lon son exclusivomenle los necesorios poro Io reol¡zoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolonlo el proporcionor lo informoción requerido. Los dofos que 'Et PROVEEDOR" hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos PeBonoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsfeddos o los diveÍsos óreos de'EL lN§IlIttfO' con lo finol¡dod de
que §e cumplo oportunomente el ob.ielo del m¡smo; o¡ Consejo Direclivo del lnst¡tuto Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo es'toblec¡do en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Mun¡c¡pol de Pensiones; osícomo o
Ios ouloridodes jurísdiccionoles y/o ¡nvesligodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

El iitulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rect¡f¡coc¡ón, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osícomo negolivo olirotomienlo de sus dolos, onle lo Unidod delronsporencio con domicil¡o
en Colle Rio Seno #l i0O de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-
ó&00 ex'lensión 6259, coneo electrón¡co un¡dod.horcporenclq@lmpe.gob.mx, o por medio de Io plo

Noc¡onol dé Tronsporencio en lo dirección electrónico www.ploloiotmodetrqnsp rencio-otE.mx.
rmo

,enEloviso de privocidod y los combios ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnslilulo Munic¡polde Pens¡o
lo dir.ecc¡ón eleclróníco www.impeweb.mp¡ochlh.oob.mx.

DÉCIMA SExI . DERECHOS DE PRO PIEDAD INTEIECTUAI.. "EI. PROVEEDOR,' Seró eI Único responsoble y por ose
obl¡go poro con "Et INSTIIUIO", o responder por los doños y/o periu¡cios qué le pudiero cousor o éste o o 'terceros,

sicon motivo de lo presloción delservicio. violo derechos de oulor, de potenles y/o morcos u otro derecho inherenle
o Io prop¡edod inlelecluolo reservodo o nivel noc¡onolo ¡nlemocionol.

Por Io onferior, "Et PIOVEEDOR" monifieslo en esle octo bojo prolesto de decir verdod, no encontroBe en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Dérecho de Aufor, ni o Io Ley de lo Propiedod lndustriol.

DÉCIMA §ÉPTIMA- RECONOCIMIENIO CONTIACIUAL. "tA§ PARÍES" conv¡enen expresomente que o lo firmo del
presente conlroto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obl¡gqc¡ón, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orolo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

conrraTo oE a ooütstctot¡ Et t{o. rfP!-tp-0¿r-208-e caE¡¡aDo pot Et l sTfuTo [u lltctpal DE pENstot¡Es
Y LA C. CAtflEt{ tEItCrA üAyOrcA !ACA. CEtElt¿DO Et 02 0E ENEIO DE 2023
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DÉCIMA NovENA.- DADES SEPARADAS. Poro elcumpl¡miento de los obligociones que codo uno de "LAS PARIES"
conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de esle controlo monifleslon que octuorón como enlidodes lololmenle
¡ndependienfes. En consecuencio, "tAS PARIES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o kf, otro en convénio
o conlrolo qlguno, n¡ conlrofor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporte.

N¡nguno de los iérminos y cond¡ciones del presenle ¡nslrumento deberó ¡nterprelorse en el sentido de que "LAS
PAIIES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioclón, por lo que no se conjunton níse unen octivos
poro efectos de responsob¡lidodes f¡scoles o frenle o terceros, ni de cuolqu¡er ofro nalurolezo.

VIGÉSIMA PRIIAERA - P CIóN DE coNTRoVERsIAs Los controversios que se susc¡len con motivo de loE

in'terpreloción y cumplimiento dél presenle controlo, serón resuellos ¡n¡ciolmenle de común ocuerdo enlre "LAS
PAITES". en coso conlrorio, " [A§ PAITES" ocuerdon suielone ol proced¡m¡enfo de concilioc¡ón prev¡slo en elorlículo
125 de lo Ley de Adqu¡siciones, Arendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su
defecio, se someterón ol Juicio Contencioso Adminislrofivo, prev¡slo en lo Ley de Jusl¡cio Adminlslrolivo del Blodo
de Chihuohuo.

VIGÉSIMA SEGUNDA- tEGlStAClóN APUCAILE.- " tAS PAiTES" poro el cumptimiento det présente controlo, se
obligon o sujetorse o los térm¡nos, lineom¡enfos, procedimientos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendom¡en'los y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reg¡omento,'lo Ley de
Juslicio Adminislrolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odmin¡strotivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomenfe o lo dispueslo en el Cód¡go C¡v¡l y Códig
Chihuohuo.

o de Procedimientos Civiles ombos del Estodo

VIGESIMA TERCERA.- IURIS DICCIóN Y COMPEIENCIA. " tAs PARIES" monifieston que en esle conlrolo no exisle ni gun
v¡cio del consenlim¡ento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presenie inslrumento legol,
PARIE§" ocuerdon somefeBe o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo. eslo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domicilios pre
o fuluros, o por cuolquier olrq couso.

e5

IEíDO QUE FUE EI. PRESENÍE coNIRATo, Y ENTERADAS IAs PARTES DE IAs oBTIGAcIoNEs QUE PoR VIIIUD DEI, MIsMo
CONIRAEN, I.O fIRMAN DE CONFORMIDAD EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DíA 02 DE ENERO DE 2023.

"Et tNsftl

ING. JUAN AN Ál¡z vrr.l.esrñon

)4

NIO GONZ
DIRECIOR

col¡Ttafo oE aDo0§clo¡{Es l{o. nPE-LP-0¡l-2023. E, cErElra Do Por Er r NsIrruTo r u NtctPAr DE PENsro¡t Es
Y LA C. CAI'IiEN IETEIA AYOIGA IACA, CEI.EITADO EL 02 DE EI{ERO DE M23.

VALIDAD o

'2023, Ceñienoio de ¡o mué¡te del GeÉd ftoñcirco vi[o" "2023, Cieñ oños del Rotor¡smo en Chihud¡]o"
Colle Rio Seño No- I l m, colo.io Allredo CMve¿ Ct¡huohuo, Chjh.. Tehároño Dnedo lo72l, http:/ rww.runi.r'pi@hhuohuo.gobñ

N

OÉClme OCfAvl- CESóN Ot COffnlfO. "LAS PAnTES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotqu¡er
líf ulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle controlo, sin previo qulorizoc¡ón por escrilo de lo otro
porte.

VtGÉStm¡"- ¡¡O¡|ACaCIOH¡S. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "lAS PAlIEs" como
consecuencio del presente conlrolo. incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón constor por escrito y ser
entregodos en los domicil¡os yo mencionodos en el copÍlulo de "D€CIARACIONES" de¡ presenle conirofo.
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"EL PROVEEDOR"

C. CARMEN BACA

co{TRAIO DE AOOU|SICIO¡i|ES NO. IXIPE-!P.0¡l-2023.8. CEIE!tAOo PoR Et ¡ttslrtUtO MUNrCtpAt DE pENsroNES
c. cattiEN TEIICIA CEI.EI¡ADO EI 02 DE ENETO DE 2ü23,

"2023, Ceiiénetu cle lo rruerte d€t G€,lerd F dñcisco v o,. ,2028, Cien oño! dét Rotolamo en Cffiroohua"
cdle Río seno No. I to, colonio 
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corttffo AüEtfo DE ADGrUtsrcloñE:¡ NO. lflt?E-t P-üt-2ü23-G, Qt E CEtEltAr¡ por ut{A ?AttE Et tñsflnno
XIUNICIPAT DE PENSIO¡iIES, RE?TESEI¡TADo E]tI ESIE AcÍo Por E¡ ING. JUAN ANIoNIo GoNzÁIEz vIITAsEÑoT, EN su
cAnÁclEl DE DltEcIoR, A QuIEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMtNAtÁ "Et tNsnruTo', y pon orRA pAfiE l.l pEtsoNA
MOTAI DENOXIINADA "ES¡ COMEICIAI. S. DE ¡.L DE C.V.", REPIESENIADA POI 5U GERENTE I.A C. DIANA MAIGAIIIA
EST*ADA FTORES, A QUIEN Ef{ TO SUCESIVO 5E I.E OENO¡IINARA "ET PROVEEDOR", Y ACÍUANDO DE ¡IAI{ERA
cot{JUNTA sE LEs DENoiIINARÁ coMo "t As ?AtrEs". ¡.as cuAt Es sE SuJEIAN At tlNoR DE ¡.As stcutENrEs
DECI.ARACIONES Y CLÁUSUTAS.

DECI.ARACIONES:

1.1. Que es un Orgonismo FÚbl¡co Descenlrolizodo de lo Adminishoc¡ón Público Munic¡pol con pe6ono&Cod
juídico y potrimonio propb, creodo med¡onle Oecrelo No.874€$10 P.E., publicodo en el periódico Oficiol
del'Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de I g83 y que en lo ocluolidod se dge por lo dispueslo en b Ley
del lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAI{ ANÍOI{|O GONZAIEZ MIIASEÑOR, ocredilo su personotidod como Director det Inst¡tuto
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol. e¡ LlC.

AICO AI{IONIO lONlLLA ,úENDOZA, el dío lO de sepl¡embre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orl'rculo 8 frocciones lx y xV y demós relolivos y oplicobbs de lo Ley del lnsfifulo
Mun¡c¡polde Pensiones, ellNG. JUAN ANIot{lO GONzALEz vtttAlEñOt, en su corócterde Director, t¡ene tos
focultodes poro represenlor ol lnslitulo, osí como poro reolizor bs oclos necesorbs poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

l.d Que "El IISf|TUÍO' liene por obieto olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los koboiodores ol servic¡o
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgqnismos Descentrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los dél prop¡o
lnsl¡lulo, en lérminos del ortícub 1 de lo Lsy del tnslilulo Mun¡c¡pol d€ pensiones.

1.5. Que l¡enesu domicilio ubicodo en Colle R'ro Seno #t I00, Colonio Alfredo Chóvez, C.p.31414. en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

t.6. Que con fecho 02 de enero de 2023, el Com¡lé de Adqu¡sicionés, Anendomienlos y Controtoc¡ón de I
Serv¡cios del lnst¡luto Municipoi de Peñsiones. emilió Acto de onólisis de Diclomen y emisión Oel Foto I
Ad¡udicolorío de lo Liciloc¡ón Públ¡co lláPE-l,P-O¡l-2023, con fundomento en bs ortlculos 29 frocc¡ones tX y Xf/
4A,64,66' ó7 y 83 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conhotoción de Servic¡os det Estodo d&
chihuohuo. y los ortícubs ó3, ó4 y 85 de su Reglomento, o fovor de lo persono morol denominodo. "EsF
COmERCIA] §. DE t.L DE C.V.". poro ¡os Portidos 17,2a.12, q5,5ó, ó0, 85. ?t, ?a,77,1qf, t0S. lOó, t22, ,32,
137, t38. l3t, l5¿, 158, l6l, 162,163, t¿1. tó5. ¡6?, t70, 171,172, t73.171.175, 176.231,25?,26¿,2¿7.268
377, relotivos o lo ADQUtslclóN DE MArEttat DE cuRActóN y ,$ArERtAt eut¡útctco. foty como se ocred¡
con el octo de eso mismo fecho suscrilo por el Comi.fé.

1.7' Que el presenle conlrolo seró cub¡erto conforme o b disponib¡lldod presupueslol del Ejerc¡c¡o F¡scol
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayunfomienlo en lo s.o. 20
lol como se señolo en el oficio SRIA/AIl4l3l?f/ny el ofrcio f Mtl876tn2., em¡l¡do por Tesorerir Municipo
por lo que cuento con los recucos, sokencio y liquidez necesodos o fin de dor cumplim¡enlo o lo
obl¡goc¡ones que controe por v¡rtud de lo suscripción dél presenle ¡nslrumen.to

coiTt To DEAoauEtcto Es xo. t ?E.tp.04.2023-G. CEIE¡IADO pO¡ E! tl§muto uxlctp ! DE pcNStoxEs

-'-É- veutonooY tA PEaSoxA MOIAt OE OTU¡AOA "ESt COMETC üal,I DE LL OEC.V.". CE!EIi^DO Et 02 OE EltElO Dt 2023.

"2r3, Clntcr|db dc b ñrrertc d.t G.n rd frñci¡co \¡td .2OZA c¡cn dtor dd eobir¡o cn Ctirr<rrro.
cd€ llo Sono No. I I @. Cob.*, AÍr.do chóvca cEn dr,o, Ctñ., r€tafoño l)i€cto to7a, r,fip:/rww.ñrr*ü¡ocrarrcrruo_9ob.
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].8 Que 'lt tlOYtEDOl. otrece los méiores condbiones poro el lnshtulo bosóndose en criterios de econom'to,
éllcoc¡o, efic¡encio, impqrciolidod. bgolidod, honrodez y lronsporencio.

ll.l. Que "ESt COMEICIAL S. DE ¡.L DEC-V.', es uno persono morol, sociedod legolmenle consl¡lu¡do, loly como
se qcredilo con lo Escrituro Público No. 49,897, Volumen 992, de fecho 27 de junio de 2019. otorgodo onle
lo fe del L¡c. Armondo Henero Acoslo, Nolorio Públ¡co No. 12, del D¡sirito Jud¡c¡ol Morelos del Eslodo de
Chihuohuo, ¡nscrito en el Reg¡stro Público de b Propiedod y del Comerc¡o del Eslqdo de Ch¡huohuo, boio
elFol¡o lvterconl¡l Eleclrón¡co No.20190784t8, Acto M4, de fecho l8 de sepl¡embre 2019.

11.2. Que elC. DlAt{A i AnGAtlfA ESIRADA t[OnES en su corócter de Gerenle, cuenlo con Poderes Generoles
poro Ple¡los y Cobronzos, poro Admin¡stror bienes, ejercer Acfos de dom¡n¡o y Poder poro suscribk lílubs de
créd¡lo, loly como lo ocredilo con kr Escriluro Público No. 4,990, Volumen lóó, de fecho 2t deiulio de nn,
olorgodo onle lo fe del Lic. Leobordo lvlezo Fouzon, Nolorio Auxillor o b Notorb Público Número Cinco det
Oislrito Jud¡ciol Morebs del Estodo de Chihuohuo, en funciones de Nolorio Público por l¡cencio de su lilulor
el Licenciodo Luis Corlos Mogdoleno, ¡nscrito en el Reg¡slro Público de Comerc¡o del Eslodo de Chihuohuo
boio el Fol¡o 

^¡€rcontil 
Eleclrón¡co ¡t.20 I 90784 I I octo M2, moniFeslondo en esl€ oclo, bo¡o p{ot€sto d€ decir

verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no b hon s¡do revocodos, modificodos ni resiring¡dos
en formo olguno.

11.3. Que enlre su ob¡eto se encuenlro el comerc¡o en generol. incluyendo en formo enunc¡o'l¡vo, mos no
limilql¡vo, lo compro, venlo, onendom¡enlo, producción. imporloción, exportoción, distribución,
olmocenoie, cons¡gnoc¡ón. moquilo de lodo tipo de bienes muebbs en generol ofeclos ol comerc¡o, tol
como b son bs bienes obieto del presenle conlrolo, lo que le pefmile goronlizor o "El, lNSntUIO" et
cumplim¡ento de los obligociones conholdos en el presenle.

ll.¡l Que su domic¡lio fiscol es el ubicodo en Avcnldo llo d. JonCro No. Sltl lnttli l. Compcc'c Ldd.n€iol
Hopo lll, C.P. t1213, en lo Ot dod d. Chlhuohud, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oi y rec¡bir lodo t¡po
de nolificoc¡ones y documentos rebcionodos con elcumpl¡mentoy ejecuc¡ón obielo delpresenle conlrolo.

11.5. Que se encueniro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Confibuyenles es t
ECO¡ t0ó27S15.. y que o lo fecho se encuenlro ol corienle en e¡ pogo de sus obligociones f¡scoles y en I
molerio dé seguridod soc¡olconespondienles. /J

\./
ll.¿. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Chihuohuo 2022, con No. de

Tromlle No. 2¡ló y dc ProvGcdo, No. 58848, compromeliéndose o reolizor su registro conespondiente poro
oño 2023, el pr¡mer mes del oño.

11.7. Que cuenlo con Av¡so de Funcionomienlo de Esloblec¡m¡en los de lnsumos poro lo Solud núm
2t sl$f 5Oó8OE{'0, recibido el 09 de diciembre 2021, por lo Comisión Eslolol poro lo Protección conho Riesgos
Son¡lorios; y que cumple con lodos bs requis¡tos esloblec¡dos en lo Ley Generol de solud, Ley Eslol de
Solud, los Normos Oñcioles Meiconos y demós d¡spos¡ciones opl¡cobles o kl molerio

11.8. Que cuenlo con los recunos f nonc¡eros y lécnicos necesorios, personol técnicomenle colmcodo, osí
conocimienlos y copoc¡dod réqueridos poro lo odquis¡ción de los b¡enes del presenle conlrolo, lo
permile goronlizor o "Et INSÍITUTO" elcumplim¡enlo de los obligoc¡ones conlroiCos en el presente

cor{llaTo DE aDQUrsrcror{ts ¡to. t¡tPE-tP-0a.2023-G. cELE¡raoo pot €t tt{sI[uTo fu ¡¡cr¡aL Dt pENsloxEs

e

I l Pttso¡A Mor I DENotnAoA "Es¡co ElcrAr r DE rr. DEc_v." . cEtEll^oo tr 02 DE Et{Eto DE 2023.
--i- v¡lto¡oo

''2023, Céntenab de b ñi,.rte d.l ceñcrd frúcilco vlo" "2O2, Ci!ñ dor d.l Roldinño n Cj.a¡rdl¡o'
Cde ño S.ío no. I l{I), Cobri(, Af,f!(to C}tó.e. c,arrduo. Ctñ-l6lélono O¡scto p7a, tilp/vuwrrrri(+b.rftohro-Soh,llf:r:É

2clÉ12

luridr(o

II. DECTANA 'EL PTOVEEDOR":

$
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E'. Qué no se encuenlro en niñgu¡o de los supuestos confemplodos por los orlículos 8ó y iO3 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Esiodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo Iegitimidod poro suscrib'r el presente.

ll.I0.Que decloro boio protesto de decir verdod, que conoce elconlenido de este conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo y en el expedienle de lo llclloclón Públlcq l¡lPE-LP-O¡l-2023, osí como fombién
se obl¡go o llevoro cobosu cump¡imiento de ocuerdo o lo esloblec¡do en elm¡smo, osícomo con lo demós
normot¡v¡dod que conespondo.

III. DECTARAN " TA5 PARTES":

l¡LZ Que se reconocen muf uomente lo personolidod y lo copoc¡dod legol con kf que se oslenlon y concuren
o Io suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo. violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vic¡os en su consenlimiento, obligóndose ol tenor de los s¡gu¡enles:

crÁusurAs:

PRliiEnA.- OBJEIO DEt CO¡|IIAIO. Bojo los lérminos y condiciones de este inslrumento "Et I¡{§flTlrTO", odqu¡ere de
"Et PROVEEDOR", o trovés de un conlroto obierlo, los bienes cons¡stenles en MATEIIAL DE CURACIóN Y IIIATERIAL

QUIRÚRGICO, correspondienles o los Portidos s¡guienies, de ocuérdo o los especificociones del ANEXO UNO,
PnOPUESTA TÉCNICA y ANEXO DO§, PROPUESTA ECONóMICA, osí como lo demós documentoc¡ón conespondiente
ol expediente de lo Liciloción Público número lmPE-tP-0¡l-2O23, lo cuol formo porle del presenle controto como si

o lo lelro se inserlose, de conformidod con lo sigu¡ente:

CANTIDAD
MAxMA

PARIIDA CONCEPIO
PtECtO

UNI'ATIO SIN

tvA

?RECIO

UNIIARIO
coN rva

CANfIDAD
r¡ríulul

l7
AGUJA HIPODÉRMCA 23G {0.6OMM) CAJA CON

lm REF.;3023§5 BD PRECISIONGLIDE
$ó5.m $75.40 $390.71 $97 ó.78

$r 29.35 $323.3824 ALGODON ABSORBENÍE PLTSADO 3OOGR $49.00 $5ó.84
42 $430.00 $498.80 $3,283.ó2 $8.209.04BABEROS DENÍALES CAJA CON 5OO

$2r 3.44 $ r s3.93 $334.8s45
BATA MANGA TARGA DESECHABTE NO ESTERII P/

CIRUJANO TETA SMS CON IO $184.00

5ó 80tsA zlPtoc Ió.5x14.9cM coN 580 $450.00 $522.00 $0.00 $o.m f
$10.44 $1.701.02 $4,252.5ó \ó0 CAMPO SENCITLO ESfERIL SMS óOXTOCMS $9.00

$4.7 52.a0 $r r.882.0085
CEPILTO ENDOCERVICAL 5 MM CON IOO

EMPACADO INDIVIDUALMENTE
$4.0ó

$45_00 $52.20 $909.25 $2,273.1497 COILARfN BTANDO IALTA CH

$945.17 $2.3ó2.9298 COLLARÍN BLANDO IAI.I-A EG $45.00 $s2.20

$45.00 $52.20 $ r,8 r8.5 r $4.5a6.27 f-99 COLLARíN BLANDO IAI.I.A G

$4,516.24100 COTIARIN BTANDO TALLA M $45.00 $s2.20 $ 1.818.s l

$35.eó $359.72 $899.30 \"105
CONTENEDOR DE RPBI PARA PUNZOCORTANTE

RIGIDO CAPACIDAD DE ] A I.5 LTS.
$3l.oo

$7ó.00 $88.1ó $ r. r 33.09 $2,frJ2.1t0ó
CONTENEDOR DE RPBI PARA PUNZOCORTANTE

RíGIDo cAPACIDAD DE / A 8,5 TTs.

i32,562.91 $81,407.35122 EG¡UIPO PARA CIRUGíA MAYOR ESTERIT $ 198.00 §229.ó8

i132.24 $13,780.92 $34.452.3 r132
ESPONJA DE GASA SECA CORTADA DE ALGODÓN

loxrocM No EsTÉRrL coN 200
$ I l4-00

$¡.068.ó5137 FÉRULA PARA DEDo fIPo RANA CHICA $34.00 $39.44 $427 .46

138 $34.00 $3e.44 $1. t 39.89 $2,849.73rÉRULA PARA DEDO IIPO RANA GRANDE

$ r, r 39.89 $2.84e.73139 FÉRUTA PARA DEDO TIPO RANA MEDIANA $34.0O

Colle Rb Seno No. I I @. Co¡o.io Arredo Chóve¿ CB¡rde, Chh. IeláIno Oieclo lo72l, http/,r*w.rnricbioc*ud!@9ob.ro

3del2

VALI

$3.50

$39.44

J
>¡

cotft lo DE A oorlsrctolt Es t{o. U PE- rP-o¡-2c23-G. cEltr¡arro Por tr Nsfrfulo ul{rclPAl DE PElls¡ol{Es
lÁotat oENotAl¡Aoa "lsr § DE l-r. DEC.V.". CELEIi^DO Et 02 DE EtiElO OEm23.

.2023. Ceñten<rb (Ie lo muede del Ge.'erd rrsrc¡co Vlo" '2O4, Cb¡ o5G del Rotoisrc eñ CffixJotruo"

9ePártáñento
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l5ó $¡94.00 $225.04 $ó,950.70 $17 ,37 6.7 4
r58

GEL PARA ULTRASONIDO UI.IRA GET CLEAR 3.78I.
BORDSON $395.00 $458.20 $1,999.98

161 GORRO PTISADO PARA PACIENIE PAQ. CON IM $52.00 $ó0.32 $ 1.3ó0.7 r $3,401.78
GUANTE DE EXPI-ORAC No EsTÉRlL DE vtNtLo

TATLA CH $29.00 $9 r.61 $632.48 $r,58 t2 r

r63
GUANTE DE NITRITO TALLA CH}CO NO ESf

IOO AMBIDERM
L coN

$ 125.00 $9,0ó1.08 $22,ó52.71

1b4
GUANTE DE NfTRItO TATLA GRANDE NO EST Rtt coN

100 $ t 25.00 $145_00 $s,537.33 $13.843.32

165
GUANTE DE NfIRILO TATLA MEDIANO NO EST RI¡. CON

100 $ 125.00 $ 14s.00 $11,07 4.6ó $27,6Aé.é5

PARA CIRUJANO ORTO rco $ó40.00 $7 42.40 $649.60 $r.ó24.00
GUANTE QUI RGICO EST RIL NO. ó.5 CON 50 PARES $3 r 0.00 $359.óO $2,1D.02 $5.322.54

171 GUANTE QU RGICO EST L NO. 7 CON 50 PARES $310.00 $359.óO s5,322.54 $r3.30ó.3ó
172 GUANTE GUI Rctco EsTERtt No. 2.5 coN 50 pAREs $s 10.00 $35e.óO $t.703.21 $4.258.04
173 IL NO.8 CON 50 PARE§GUANTE QUIR RGICO EST $3 r 0.00 $359.ó0 $t,703.21 $4.258.04

174
fEX PARA EXPTORA

EsTÉRtLEs TAttA cH AMBTDERM cAJA coN t0o

GUANTES DE NNO
$ 125.00 $ 145.00 $9,779 -2ó $24,44A.16

175
cuANrEs DE LÁTEX pln¡ rxpLonÁciér'l ¡ro

ESIERIIES TALTA G AMBIDERM/UNISEAt CAJA CON
't00

$ 125.00 $ t 45.00 $r.9s5.8s $4.889.ó3

17é

cuexres or tÁrrl pln¡ ¡xpioBrc
ESIERITES TAI.LA M AMBIDERM/UN§EAICA.]A CON

lm

NO

$ r 25.00 $ r 45.00 $9,779.2ó $24,44a.1ó

pApEL PARA ME§A DE ExptoRAclóN EN RoLLo $84.00 $97 .44 s.81s.24 $9.538. r0
259 RASTRILI,O DESECHABLE DOBI.E HOJA $7.60 $8.82 $r r6.79 $291.97
2ó6 RrñóN DESECHABtE soomt $ 1e.00 $22.O4 $286.7 s $7ró.88

267
Ror.Lo DEMAr DE ArcoDóN MEóÁNo No.2

3.8X1CM CON t00O(20 pAa C/SOPZAS C/Ul $ r 32.00 $r53.r2 $542.88 $1,357.20

2ó8
SABANA DESECHABLE No ESTÉRI tBoxl2ocM

PAQUEIE CON IO $124.00 $r 43.84 $109.7ó5.70 $271.1142r

377
ToALt-As HúMEDAS DES|NFECTANTES pAouEIE coN 5

BOTES CON SSHOJAS C/U 9 o.oo $127.e $1.O37.27 $2,59s.r8

II\APORTE IOÍAI. ADJUDICADO $251.ó30.30 $629,07 5.A4

169

El confrolo seró ob¡erlo con monto mínimo y móximo, el monlo lotol de controloci.ón seró el ql,e dé como résultodo
el lolql de bs portidos odjudicodos según los precios ofertodos, "Et INSIIIUIO" puede odqu¡rir cuolqu¡er conlidod
de b¡enes duronle lo v¡genc¡o del conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monto lolol móx¡mo conlrotodo.

§EGUNDA.- MONIO. El precio totol convenido poro llevor o cobo el ob.¡elo def conlroto seró por un monto
de §251.630.30 (DO§CIENTOS CINCUENIA Y UN MIL SEISCIENIOS TREINTA PESOS 30/100 ,á.N.) y el monto móxi
lo contidcd de §ó29,075.M (§EISCIENIOS VEINÍINUEVE Mlt SEIENTA Y CINCO PESOS 84/l (x, d.N.) incluye do el
lmpuesto ol Volor Agregodo.

rmo

q,s\De ocuerdo o lo señolodo, 'LAs PAITEs' conv¡enen que el presenle controlo se celebro o precios fijos,
no comb¡orón duronle lo vigencío del presente controlo.

ÍERCERA-- VIGENCIA El presenle con'troto tendró uno vigencio del02 de enero de 2023 ol3l de d¡clemb¡e dC Z)23,
hoslo que se cumplon los obl¡gociones poctodos en el mismo o enlero solisfqcción de "EL INSTITUTO", solvo
delermine lo terminoción onlicipodo del mismo.

coll¡¡ lo oE aDQutslctoLEl ¡o. tf,?E-t?-0a.2r23-G, cEtEt Do tot R tsÍtno f,uiüc1?al ot ?Etstolet
Y la PErsor{A otar DENoI$[tAoa "EsfcotEtct^r" s. oE ¡-L DEc.v.', cELElt^Do Er02 DE ENEno DE 2023. LIJ'. JI E

4de l2

q'esé 
)1i4.

VAI IDADOT
Oep¿rt¡rñento

hrridi<o

'2Ü23, Centenqio d€ lo muefe €lelGerE¡ol Frffcisco vflo" "2023. Cis q¡os del RotdÉmo en CtühudM"
Cdle Rfo seño No. I lm, Colodo anedo Chóve¿ Chhuohuo. chh.. reléfono Di.eclo {072), hltp://ww.muñicipiochihuohuo.gob.m¡

GEt ANTIBACIERIAT DE GALON 4 Tf

$4,9e9.95

1ó2

$ 145.00

GUANTE EsTÉRIt

I70
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I El Ún¡co med¡o vólido poro solicilud de los b¡enes odjudicqdos seró lo orden de compro expedidq o trové6
del S¡slemo de "El lN§IÍIUIO'.

3. 'Et PiOV'EEDOI' deberó entregor los b¡enes omporodos en codo orden de comprq, o mós tordor en clnco
dlo¡ hóHlc¡. solvo qué el mismo coinc¡do con dlo ¡nhóbil, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
sigu¡énte dío hóbil siguiente, sin dor lugor o lo opl¡coc¡ón de penos convencionoles.

a. Lo lronsportoción de bienés, b corgo y descorgo serón o corgo de "E[ pnovEEDol", osl como él
oseguromienlo de los b¡enes, hoslo que eslos seon rec¡bidos de confom¡dod por "Et lt{§trlrfo".

5. §e veriñcoró que los bienes se encueniren odecuodomenle empocodos, con los envolluros originol€s dél
fobficonte, debiendo goronlizor lo ¡denlificoc¡ón y enlrego dé los bienes que preserven sus cuolidodes
duronle el lronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido út¡ly sin doño o periuicio olguno. Los b¡enes y sus
envo§es y/o empoques deberón idenfificoFe y cumplir con b esloblec¡do en fo Ley Generolde Sofud y sus
Reglomenlos, Comisión Federol Poro b Prolección Conlro R¡esgos Sonilorios, Normos Ofic¡oles Mexiconos y
demós normoliv¡dod opl¡coble.

6. "Et P¡OVEEDOR" deberó enlregor todos los b¡enes cumpl¡endo con los requ¡s¡ios de col¡dod estoblecidos
en lq Ley Generol de Solud, Legisloción Son¡lorio y demós ordenomienlos oplicsbles. Cobe resottor que
m¡enlros no se cumplo con los cond¡ciones dé enlrego esloblec¡dos, no se dorón porrecibidos y oceplodos
los b¡enes y se oplicoró lo sonción correspondiente.

7. Poro oquellos produclos que, denfo de su v¡do úlil, es dec¡r onles de h fecho de coducidod, presenlen
olgún defeclo, o elóreo usuorio de "EL I SnTUIO' monif¡esle olguno quejo en elsenlido de qué el uso
produclo puede ofeclor lo cqlidod del serv¡c¡o que se proporc¡ono o¡ derechohobiente, d¡chos moleri
serón resguordodos y se nol¡ficoró o "Et P¡OVEEDOI" poro su comb¡o inmediolo-

8. "Et PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o periuic ros que, por
¡nobservoncio o negl¡genc¡o de su porte, llegue o cousor o "El lNSflIl,rO" y/o terceros.

t. Lo odqu¡sicón se limiloró o bs bienes incluidos en el presente conlrolo, por b que "El, PROVEEDOR"

obligodos o conseryor o disposición de "El ll,l$lllrlo" existencio suf¡cienle de lodos de los produclos
seon odjudicodos.

espec¡e con'EL PIOVEEDOR".
coxllato D€ A¡rci,ls¡ctoie¡ io. ttTE-t?-oa-2023-G, cBt¡t Do tot tr txtrula fuütc1r t DC tB{stol¿r
Y !¡ ?Etlo¡A xoi r 9gtoxtt^D^'E!t coxacql ! ot LL ol cv,.. caBlaDo R oit ü gano oE 2q2¡.

10. "Ef PROVEEDOR" deberó goronlizor que conloró con lo entrego de los insumos d¡reclomenle delfo
o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del contro'to.

te

ll. "EL PIOVEEOOR" deberó conlor con un eiecut¡vo de enloce poro el lnsl¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones, lo
onterior poro el mon¡loreo de lo olención y cumpl¡mienlo del obosto en el lugor de enlrego, que ol m¡smo
tiempo lendró lo función de enkrce entre "Et INSmUIO'y "Et PIOVEEDOI' poro verificor lo colidod de los

bienes, quedondo eslobbcido que "Et lNSlIIlrTO" no guordoro n¡nguno reloción loborolo de olguno olro

ue le

* --É-- v¡ltoroo
¡i.,r',']fo! oeoa.tamento

>¿

"m, CGrlerEb de b .rrrrla dC G.rEd krrEitco \{rd "r3, Cirl dto6 dcl Roldi¡rño cn cllrrdrro'
Colé Rb S€¡o No. I 10, Co¡o.i, AÉEdo Chá.G¿ Cttudxro, C1ü.. Tctalooo Dieclo to72l, hnp://wwlr**r¡rcE¡Jdruo.9§bn
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ctrar "' eoflDlclcriat¡ DtEI ftGA. Los b¡enes serún enhegodos de conformidod con b siguiente:

l. Lo enlrego dé los bienes odquiridos ¡ñvorioblemente deberó hocene en el óreo de énlrego de olmocén
ubicodo en los lnslobciones IMPE ubicodos én Colb Rb Seno número l too Cobnio Alfredo Chóvez, de b
Ciudod de Chihuohuo, bs dbs hóbiles de lunes o viemes en un hororio de bs 09:00 o los l5OO horos, donde
serón recibidos por el personol des¡gnodo por "Et lNsflflrfo", mismo que podró rechozor y devoker
cuohuier bien que no cumph con los especificoc¡ones requeddos, los cond¡c¡ones de colidod, o se
encuénlre doñodo u olro circunslqncio que le hogo ¡nulil¡zoble.

J
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l?. El moledol deberó tener uno fecho de coducidod no menor o 12 meses conl,odos o porlir de lo fecho de
entrégo o "El, ll¡Sflllrfo".

QUI¡fIA. totrnA DE ?AGO. Poro el presenle conlroto no se otorgoró onl¡cipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de bs 20 dfos hób¡les posteriores o lo enlrego de los bienes, o énlero solisfocción de 'Et ll{SffllfO',
según conste en él conlro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focfuros que cumplon con los réqu¡silos
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompqñodo por los documenlos comproboforircs de los molerioles
solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho. descripción, coslo unilorio e imporle iolol.

El pogo ser'ó cubierto en monedo nqc¡onol mexicono. med¡onle cheque nominotivo o fovordé "El, P¡OVEEDOR" en
los of¡c¡nos de "El INSnTUTO', ub¡codos en lo d¡recc¡ón Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvezdé eslo c¡udod
C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró reolizorse
med¡onte lronsferencio eleclrónico, según los dotos proporc¡onodos por "Et PnOVEEDOI' o 'Et I flIl,ro'.

SEXIA- GAIAIIIA§ "Et P¡OVEEDOI' se obl¡go onlé "El lNS¡lIUfO", o presenlor o mós lordor denlro de bs lO d'ros

siguienies o lo f¡rmo del conlrolo, los goronli:s sigu¡enles:

A GARAMíA DE CUIfn¡mEl{IO.- 'Ef. PIOVEEDOI', goronl¡zoró el fiely exocto cumplimienfo de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo, med¡onte pólizq de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnslilUciónAf¡onzodorolegolmenleoUtorizodo,ocredilodoy@obien
cheque cedif¡codo o cheque de cojo, exped¡do por "EL PIOVEEDOI" con corgo o cuolqu¡er lnslitución
Boncorio o fovor del lndllrro Muldclpol da Pañrlonar, conforme o lo estoblec¡do en bs ortÍcubs 84 y 85 de lo
Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de SeNicios del Eslodo de Chihuohuo y los orliculos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporle equ¡volente ol I07o dcl monlo lrold má-xlmo od¡udlcqdo, sin incluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho goronlíc seró devuelto uno vez que el conlrolo hoyo sido cumpl¡do en
lodos sus lérminos, o en'tero sof¡sfocc¡ón de "El, lN§I|TU!O".

B. GARANIIA PARA RESPOI{DER DEI. SANEAJIAIENIO EN CA§O DE EVICCIóN, VICIOS OCUTIOS, DAÑOS Y

PERJUIC]O§ Y lA CAI¡DA9 DE tO§ §Cnvrclos.. "EL PIOVEÉDOX'se obligo o gcrontizor, el soneom¡ento poro
cosos de ev¡cc¡ón, bs defeclos y vicios ocullos de los b¡enes y de lo col¡dod de los servic¡os, osÍ como lo

doños y periuicios, y cuolqu¡er olro responsobilidod en que hubiere ¡ncunido, medionle Pólizo de F¡onzo

monedo noc¡onol, em¡l¡do por uno lnstiluc¡ón Af¡onzodoro legolmente oulorizodo, ocred¡todo y

rn .l Bl€do d. Chlhuohuq. o bien cheque cerl¡ficodo o cheque de cojo, exped¡do por'Et PIOVEEDOi"
corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovor del lndüulo ,úunlc¡pol de PenCoñ.s conforme o lo estoblecido
en Ios orliculos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Esto

Chihuohuo y los ort'rculos 86y 88 dé su Regbmento, por un importe equivolenle ollOTo d.l monlo lolcl m
odjudlcodo, sin inclu¡r el lmpuesto ol Volor Agrégodo, debiendo pernonecer v¡genle duronle los 3
posteriores o lo fecho de lo último enlrego de los b¡enes o ol concluir lo presloc¡ón delservicio.

de

eses

"Et lNsIlIUtO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontÍos en los sigu¡entes cosos

Cuondo'EL PIOVEEDOI" incurro en incumplim¡enlo de cuolquiero de los condiciones poclodos
Cuondo'EL PnOVEEDOI' suspendo lo enkego de los bienes s¡n couso jusl¡ficodo.

Después de ogotor los penos convenc¡onoles poclodos en el presenle inslrumento conlrocluol.
Cuondo ¡ncuno en v¡oloción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós dispos¡c¡ones

oplicobles.
En coso de rescisón de conlroto. En esie coso, lo oplicoción de lo goronl'ro de cumpl¡m¡enlo seró
proporc¡onolol monlo de los obÍgoc¡ones ¡ncumplidos.

cot{rtaTo DEADQutstctoxEs No. tfPG.Lt-ira.2t 2¡.G. cEtÉllaDo lol Et HST¡lulo Alufllcl?At DE PE¡ls¡oNEs
t t rEtso 
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Uno vez cumplidos los obligoc'Dnes de "tL nOVtlDOf o sotisfocción de "ft ¡ silíüfr|¡, previo pelicón de "Et
PROVEEDOi' por escdlo, "Et lt{SfffulO" procederó o exlender lo consloncio de cumplim¡enlo de los obligociones
conlrocluoles poro que se inicien kf,s lróm¡les poro lo concebción de lo goronlfo de cumplim¡enlo delconlroto, en
cuonto o lo gorontío de soneomienfo poro el coso de ev¡cción, v¡cios ocullos, doños y pérjuicios y col¡dod de los
§ervic¡os,'El PIOVEEDOT' podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el perftdo de vigencio dé io
gorontÍo.

SÉmf A.. ¡IODIRCACIONES. El presente controlo podró ompliorse, mienlros permonezco v¡genle, respecto de los
b¡enes, obielo del pre§enle instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortÍculo 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡cíones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de §erv¡c¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, siempre que el monlo lolol de
dichos modif¡cociones no rebose en coniunto, el30% llre¡nto por c¡enlo) de los conceplos y volúmenes eslqblec¡dos
originolmenle en los mísmos y él prec¡o de bs bienes séró ¡guolol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presénle conlrolo se mod¡f¡que, "Et PROVEEDOR" se obl¡go o modificor los goronlbs de
cumplimienlo y de los defeclos, vicios ocullos y doños del b¡en, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje menc¡onodo en lo Clóusub Séplimo, en reloción con el monlo
modif¡codo.

Cuolquier modif¡coción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "Et lISf|ll,IO", bs
insfumenlos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los
suslituyo o eslé focullodo poro elb.

"Et PIOVEEDOi'se obsiendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolqu¡er combio que implique olorgor cond¡ciones mós venlojosos o un provéedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

OC¡AVA' PENA CONVENCIONAL En coso de olroso en lo enlrego de los bienes o defecto en lo presloc¡ón del
servicio objelo del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los lám¡nos del ortículo 89 de Io Ley
de lo molerio y 98 de su Roglornenlo, por lo que €n coso de que "Et P¡OVEEDO*" no enlregue los bionss en
tiempo requerido, el óreo requirente desconloró el coslo ol que tue odqu¡rido con el proveedor exlerno, oplico
nolo de créd¡lo, en lo focluro inmed¡oto poslerior ol incumplimiento.

Ademós, lombién se podró oplicor peno convencionoldel pogo de lo fociuro mensuol un l% f Uno por cienlo) en
bs siguienles supuesios:

l. Atroso iniustificodo en lo entrego de los bienes o no se preste en el lugor ind¡codo.
2 Se ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se notifique medionle ov¡so de "E[ lNStIIlÍO"

Los penolidodes se oplicorán hosto llegor ol l0% {Diez por cienlo) del monlo iolol del confroto, que conespo
,o goronl'ro de cumplimienfo de conlrolo, no debiendo excederdelmonto de lo cilodo gorontb

A su vez'EL PROVEEDOR' outorizoró o "Et lN§flIUIO" o desconlor de lo focluro respectivo, Ios conlidodes que
resulten de op¡¡cor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o 'Et PIOVEEDOI', obl¡góndose o
presenlor e¡ documenlo fiscol conespond¡enle y de no entregorlo "El, lNsIlfUtO" podró relener el pogo respeclivo.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convenc¡onol hoslo el l0% del monlo lotol móx¡mo delconlrolo, o por cuoQuier
olro cousq de incumplimienlo, 'EL lNSflIUIO' podró oplor por lo rescisión odm¡nisfrotivo de¡ conlrolo en lérm¡nos
del ortículo 90 de b Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y
odemós hocér efectivo b goronlb de cumplimienlo. :i.- vauto¡oo

col{Tla¡o DE AoaursrcloxEs l{o. tMtEl?.o1.2023,G. cEtE!¡Aoo ?Ol Et |NST|TUTO U¡rctpAt OE pEI§tOt¡ES
Y LA PETSONA MO¡AI DEi¡OMIIIADA'EsI COMETCIA l. ! Dt ¡"1. DEc.v.". ctlElr DO El02 DE El,lElO DE 2023.

Oep¡rtómeñto
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Poro délerminor lo opficoción de k sonción eslipulodo, no se tomorón en cuento los démoros motivodos por coso
fortu¡lo o fuer¿o moyor, o por cuolquier olro couso que o iuicio de "EL |NSmUIO" no seo ¡mpuloble o "El,
PROVEEDOT'.

NOVENA.' lE§CtSlóN. "E¡ lNsfln fO" podrú rescindir odminisholivomente ésle controto en coso de incumptimienlo
de los obligoc¡ones o corgo del "EL PiOVEEDOI", de conformidod con el orlícuto 90 y demós opl¡cobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anéndomienlos y Coniroloción de Servicios del Esfodo de Ch¡huohuo. En lol supueslo, "El,
INSrTUIO" horó efecfivo to gorontío conespond¡enle otorgodo por "EL piOVEEDOR,.

Así mismo, convienen "tAS PAnfES' que "El INS}TltrO" podro rescindir este conlrolo de presenlorse olguno de los
sigu¡enles cousol€s:

l. cuondo'EL P¡ovEEDot" modiñque o olteré suslonc¡olmenie elobiefo delpresenie conlrolo.
2. Cuondo no entregue los b¡enes de monero oporluno o por no opegoae o lo d'§pueslo en el presente

conhoio.
3. Porsuspender ¡niuslificodomenle h enfrego de los bienes o negorse o coneg¡r los deficiencios deleclodos

por "El lN§ltIUTO".

'L Cuondo "El' P¡OVEEDOR" ¡ncuro en folto dé veroc¡dod folol o porciol con reloción o kf ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presente conlrolo.

5. Por lodos oguellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesl¡dod, prob¡dod, y olros, 'El, ptovEEDot'. ofecle o lesione et interés de .EL lNsÍlt,To"-

ó. Cuondo "EL PROVEEDOI" no enlregue los goronlfos esloblec¡dos en el presenÍe conlrolo.
7. Por incumplimiento o cuo§uiero de los obl¡goc¡ones esioblecidos en esle ¡nslrumento.

lndependientemenle de lo lérm¡noc¡ón o rescisión del conlrolo onles referido, "Et PROVEEDOi" osume lo
responsob¡lidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon dedvor con
mol¡vo de¡ objelo del preseñte conlrolo. "Et ?IOVEEOOR", exime de cuolquier responsob¡lidod o .Et lNSIlIUlO,,
hociéndose el mismo responsoblede lo conlroloción de seguros o reollzor los ociividodes y medidos que en su co
esl¡me cor,ven¡enles poro dichos efec.tos

DÉClmA' f ESPO¡il§ABltlDAD.- Poro el coso de que "Et PROVEEDOI, entregue b¡enes que no cumpton con
normolividsd opficoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o beneliciorios, "E[
PnOVEEDOR" se obligo o repqror íntegromente eldoño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "E! l]r¡SI|IUfO"
los importes que hubieré erogodo por el lrolom¡enio médico requerido, debiendo deducir d¡chos ¡mporles de lo
focturoción que conespondo.

De ¡guol monero "El P¡OVEEDOR" seró responsoble hoc¡o "E[ INSIITUIO" y los derechohob¡enles por negl¡
imperic¡o. dolo o molo fe en que incuno el peBonol designodo poro lo reolizoción delobielo de esle ¡nsiru lo

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoc¡ón en contro de "EL lt{SmUIO" derivodo de lo eiecuc¡ón del
conlroto, lo Único obligoc¡ón de ésle seró lo de dor oviso en el domicil¡o previslo en esle inslrumen "Et
PIOVEEDOR', poro que ésle lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et l¡{$m,ro" de cuosuier /
conlrove6io o responsobil¡dod de corócler civ¡|, mérconlil, penol. odminislrolivo o de cuolqu¡eroho lndob, que en_ |
su coso, se ocosione. U
DÉClmA Ptl EnA- TEtmNACIót{ ANnCIPADA'Et li¡ftn fO" podró dorporterm¡nodo ontic¡podomente etpresente
conlrioio por rozones de interés generolfundqdot dondo oviso o 'tt PIOVIfDOI', cuondo menos con ciftco diss
noluroles de ont¡cipoción, de conromidod con el orlículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Arrendom¡enlos y
Conlrotoción de Sewicios del Esfodo de Chihuohuo-

)¡

coLTl^ro DEAooutscla¡Es ¡to. lra?t.rt-tx.20zt.o. cEtE¡lA@ pot E! Dts¡r[o üu¡tcr?a! DE pE¡slo¡Es
:i- vauo¡oo

r ta Ptlsot{a MoIAt DtNoült¡AoA -ES¡ COMEIC l^l" s. DE tt.9EC.V.". C&E!t DO Et q2 DE ELEtO OE 2023.

"2023, Ceñte.rqb c¡! k ñ¡Jerte dc¡ G.ñad Bqlcbco vi*r" .r23. Cim dlo. det Rolqilrrc on Ctirrd¡Jo"
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oÉct¡tA SEGUNDA.- nEspoNsArE DE ADmtNtsTRAR y vE¡tflcAt vrcttAr Et cu ?umtENTo DEt coitr¡Alo. poro

efeclos de¡presenle controlo, "EL lN§|TUTO" porconducto de lo Coord¡noc¡ón de Enfermerío, supervisoró lo enlrego
de los bienes objelo de esle conlrolo. o f¡n de que seon enlregodos coreclomente, nombrondo poro tol eteclo,
como responsoble de d¡cho supervis¡ón, lo uC. ENF. NOR¡IA tmclA aulÑONEZ 3ACA, Coordinodoro de EnfermerÍ,o
dellnslitulo Munic¡polde Pensiones, en generol poro odm¡nistrory verificor e¡cumpl¡miento de¡presente ¡nslrumenlo,
de ocuérdo o lo esloblecido en el ort'rculo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y

Conkoloción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo.

En coso de que "EL lNslTllfro" detecle, con molivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo presloción del
servic¡o se reolizo con especificoc¡ones d¡st¡ntos o krs esloblécidos en esle conlrolo o lo colizoción ofrecido por'Et
P¡OVEEDOI' deb¡domente Iirmodos, "El lt{SlllltÍO' podró proceder o rescindir odministrolivomente el controlo,
conforme o lo esloblec¡do en lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Conlroloción dé Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplim¡ento del presenle inslrumenlo.

"Et PIOVEEDOI" debero conlor con un enloce que focilile lo comun¡coción con "E! INSIfIUTO'. poro el mon¡loreo
de lo olenc¡ón y poro verificor lo colidod de los serv¡c¡os. Des¡gnondo en esle oclo o:

NOMBRE r¡tÉ¡oxo COTREO ELECIRONICO

Diono Morgorilo Eslrodo Fbres 611?'23 06 07 d¡ono.estrodo@esf-comerciol.com

OÉctr A IE¡CERA,. ¡ESPONSABIuDAD IABORAT. "[AS PAtfES" reconocen y oceplon que no exisle reloc¡ón loborol
olgunq entre ellos, o enlre el personolde "El, lNSflfUIO" y el peaonolde "Et PIOVEEDOI" por lo "IAS PARIES', serón
responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol,

de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡a. ofro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonfo
tronscunon los plozos de prescripción respect¡vos. de conform¡dod con lo dispuesio en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVfI, Ley del hpueslo sobre lo Rento, Léy delSeguro Soc¡oly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"Et IROVEEDOR" conv¡ené por lo mismo, que "EL INSIITUTO" no l¡ene ni odqu¡riró ninguno responsob¡lidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los func¡onorios y empbodos de "Et PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmed
dirección, dependencio y subord¡noción de esle, por lo que "EL PTOVEEDOR'se obl¡go o responder de lodo
réclomoc¡ones y preslociones que los trobojodores présentén en su conlro o en contro de "El, INSnTUTO' por
conceplo, y en ningún cqso "El, PIOVEEDOR' cons¡deroró o 'El INSIITUIO" como polrón sol¡dorio o suslitulo.

Por lo lonto "EL PROVEEDOR" como "E[ INSTITUTO'se obl¡gon o socoreñ pozy o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedim¡ento, juiclo o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de lrobojo, seguridod soc¡ol, t¡scol o de cuolqu¡er olro índole, direclo o ¡ndireclo, que por rozones de lo eiecuc¡ón
de esle controlo " tAS PAIIES" pudieron ser obiefo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo

moleslio o su conlroporte ol pogo de doños y periu¡c¡os que se ocos¡onose por eslo couso.

DÉCl A CUARIA- CO¡tHDEt{ctauDAD. "Et PtOvEEDOt" §e obligo o guordor y monlener lo confidenc¡oli
objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSnTlrfO', o que seon observo

'Et PROVEEDOR'. "Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represen'lonles, osesores o subconlrol¡stos gue ten

occeso o conocim¡enlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y mqnlengon bojo d¡cho corócler, cum o

con los obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PTOVEEDOR'

deberó, en coso de ser necesorio, celebroriodos oquelk¡s conlrolos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de qué
sus empleodos. representonles, osesores o subconlrol¡slos prolejon lo informoción confidenc¡ol. Así mismo, se obligo
o lomor los medidos que séon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe b eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obsleneEe de divulgqr o reproducir porciolo tololmenle kr informqción de ktr que pudiero llegor
o lener conocimienlo, déiondo o sotvo elderecho de "E[ lNftltllO" poro ejerc¡lor Ios occiones legolés que pudieron
resullorle con molivo del ¡ncumpl¡mienlo de lo oquí poclodo.

Colllt IO D! AOOUlliClOrlES O. lr{PE.t?.o¡l.2OA.G. CtltlIADO POI El ||{SI¡ÍUIOAUxlclP L Ot ?EllSlOllES
YL P€lSOxA Ot t DEl,lO lll^Dl"ES¡CO E¡CIAL 3. OE t.L OEC.V.'. CELE¡i Do E1.02 OE E¡IEIO OE 2023.
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Crae XÍo S€r|o l¡o. I IO. Cdo.ú, Afrédo Ctóv€¿ Cl*rJduo, Chh., féléloño Di€clo {0721, híp://rvvwrrr icbirchfxJdtuo.gÉbÍrt@

9&t2

J



^AChÍl¡uahr¡a
c¿pital de trabai,

yrEíItados
l,,§tituto
Municipal de
Pensiones

CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. rMPE-l.P-04.2023.G

"Et PIOVEEDOI' deberó proleger lo informoción confidenc¡ol que les hqyo sido revebdo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco eñ grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol. "EL
PROVECDOR' reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoción y documentoción puesto boio su responsobilidqd o o lo
que llegoro o lenerocceso con molivo delobjeto delpresente conlrolo, incluyendo, los s¡slemqs, lécn¡cos, métodos
y en generol cuolqu¡er meconismo rebcionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pud¡et o lener
conocimiento en eld€sémpeño delobielo delconlrolo, es prop¡edod de "Et lNSnIUÍO,.

"tAS PAIIES' convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroiJos por virlud de lo presente clóusulo subs¡sliró
indefin¡domenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de esle ¡nslrumento. Lq informoción y oclividodes
presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del cump¡¡mienlo del conlroro, serón
clos¡ficodos expresomenle con él corócler de conf¡denciol, olend¡endo o los principios esloblec¡dos en lo Ley de
¡ronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Blodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de prolecc¡ón de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo. por lo que "fAS PARIES" se obligon o guordor eslriclo confidenciol¡dod
respeclo de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del cump¡imiénlo del presenle inslrumenlo.

Eñ coso dé ¡ncumplim¡enlo, 'lAS PAITES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho ¡gs
conespondon, tonlo odmin¡slrot¡vos o judicioles, o I¡n de rec¡omor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y pe{u¡c¡os cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA UINTA.- AVISO DE VACIDAD. " El lNsllIuTO", do o conocer o "EL PROVEEDOI" el siguienle oviso de
privoc¡dod simpl¡f¡codo

§e señolo ol "EL ?tOvEEDOl' que e¡ "EL lt{§TlIuO", cuenlo con un sislemo de dolos penonobs y que los dolos
obten¡dos en virlud del presente conlrolo, son poro efeclo de eieculor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón.
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro verif¡cor lo viobil¡dod de kl informoc¡ón
proporcionodo poro lo conl¡nuidod delhómile que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenfe los necésorios poro lo reolizoc¡ón de los fines mencionod
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "El, pIOVEEDOi" h
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Pe6onoles, y de ohíse |e doró el moneio
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tonsferidos o los diversos óreos de "Et ll{slfl,IO' con lo finofidod de
que 5e cumpkf, oportunomente el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnslilulo Mun¡c¡pol de pensiones en
cumpl¡m¡enlo o b esloblecido en el orlículo 5 frocción ll de ¡o Ley del lnslilulo Munic¡pol de pens¡ones; osí como o
bs ouloridodes iurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

El lilubr de lo§ dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclilicoción, Conceklción, Oposic't5n y porto od
de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol lrotomienlo de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con do
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ól

icil¡o

20r -
ó8{0 exlensión 6259, coneo electrónico unldod.honrporcncl6€lmp..9ob.mx. o por medio de b p
Nocionol de Tronsporenc¡o en lo d¡recc¡ón eleclrónico www.plotolomodahon¡pqranclo.org.mx.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnsliiulo Municipol de pensiones,
kr d¡rección eleclrónico wwv.lmpéw.b.mploch¡h.gob.mx.

.ó)

DÉClf,lA SEXIA"- DERECHOS DE PIOPIEDAD INfEIECTUAL "Et PROVEEDOT' seró et único responsobte y por tonto se
obligo poro con "El. lNSllIUTO", o responder por bs doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
si con motivo de lo prestoción delservicio, viokr derechos dé oulor, de polentes y/o morcos u olro derecho inherente
o lo propiedod ¡ntelecluol o reservodo o nivel nocionolo ¡nternocionol.

*

VALIDADO
cofltt^fo oEADaul§cto¡tEs No. tMpE-rp.oa-m8.c. cEtEltaDo ?or Et tt{sTfTlrTo uxrct?at DE pEISto¡E3 ,J:i:i'"; Dep¿rtárnerto
Y L  lElsOi¡A flOtar DExoHlltADA "Esr COMEiC| ¡, s. oE ¡-L DEC.V.". CttElt DO tL02 DE EitElO DE 2023.

"20e4 C¿rd.¡qbdcbñrl.'réddc€rErd ftdrcirc. vto".I2A Ck oto. del Roiriílo sñ ct*ijdiro'cd€ Rfo s€¡o No. r I @, cokrio alt!<ir chóvez. crr¡rotiro. ctñ., T¿léro.to Diíeclo 1072,, hflpJ¡r\ rvñuhicF¡oci,huórro.gob.nx
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CONIRAfO DE ADQUISICIONES

NO. tr PE-tP-04-2023-c

Por b onlerior, "El PIOVEEDOR' monif¡eslo en esle oclo bojo prolesto de dec¡r verdqd, no encontrorse en n¡nguno
de bs supueslos de inrrocción o h Ley Federol dél Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo propiedod lndushiol-

DÉClmA sÉmr A- IECO OCI IENIO COt{ItAC'IuAr. "[A¡ PAltES" convienen expresomente que o k] firmo det
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol olguno cuolqu¡er otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

DÉOmA OclAvA- CESIóN DE CO¡Í¡AIO. 'lAS PARÍES" se obtigon o no ceder, lrosposor o énoienor por cuotqu¡er
iílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlrolo, s¡n prev¡o outorizoción por escdlo de kl olro
porle.
DÉClmA XOVENA. E IDADES SEPARADAS. Poro elcumpl¡miento de kts obfgoc¡ones que codo uno de "tAti pAxIES"
coniroe por v¡rlud de lo suscripción de esle controlo monlñeslon que ocluorón como enlidodes lotolmenle
¡ndependienles. En consecuencio, "!AS PA¡IES'boío ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenio
o conlroto olguno, ni conlrolor empbodos o troboiodores en nombre o represenloción de su con1roporte.

Nínguno de los lérminos y condiciones del presenle ¡nshumenlo deberó inlerprelorse en el senlido de que "LAS
PAIIES" hon consliluido olguno reloc¡ón de soc¡edod o osocioción, por lo que no se conjunlon nise unen ocl¡vos
poro efeclos de responsobil¡dodes fiscoles o frenle o lerceros, n¡ de cuolqu¡er olro nolurobzq.

uGÉslHA' NOIIñCACIONES. Todos kls nolificociones y comun¡coc¡one§ que se d¡rijon "tAs pAnTEs" como
consecuencio del presenté conlrolo, ¡ncluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escnlo y ser
enlregodos en los domic¡lios yo mencionodos en elcopílulo de "DEC1AIACIONES" del presenle conlrolo.

ucÉ§li A PnmEra.- tEsotuclóN DE colü¡ovEtstAs. Los controvers¡os que se susc¡ten con mot¡vo de to
inlerpreloción y cumpl¡miento del presenle confroto. serón resuetlos ¡n¡ciolmenfe de común ocuerdo enlre "
PAIIIS'. en coso coñlrorío, "LAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol proced¡m¡enlo de concilioc¡ón previsto en el orlíc
125 de lo Ley de Adquisiciones. Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, y en
defeclo, se somelerón ol Juicio Conlenciosó Administrolúo, previslo en lo Ley de Justicio Admin¡slrolivo de¡ Eslq
de Ch¡huohuo

ucÉsl A SEGUi{DA- I'EGISLACIóN APUCABTE- 'tAS PAIIES' poro et cumptim¡ento det presente controto, se
ob§gon o suielorse o bs lérminos, lineomientos, procedímienlos y requisilos que se esroblecen en lf, Ley de
Adqui§¡c¡ones. Anendomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Jusl¡cio Adm¡nislrotivo del Estodo de Ch¡huohuo y demós d¡sposicbnes odminisfrolivos oplicobbs en lo molerio y
supleloriomente o lo dispueslo en el Cód¡go Civil y Código de Procedim¡entos Civ¡les ombos det Eslodo de
Chihuohuo.

do

uGÉSt AIERCEiA"- JuRtSDtCCtóN y COr pEfENCtA. "tAs pa¡fEs" monif¡eston que
vicio del consenlimienlo que pudiero ¡nvolidorlo y oténdiendo o lo nolurolezo del
PAITES" ocuerdqn sometene o lo jurisd¡cción de los lribunoles con competencio en
de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por b tonfo ol fuero que pudiere conesponderles en
o futuros, o por cuolquier otro couso.

en este controlo no exisfe nin UN

presenle insfrumento legol, .
Io ciudod de Chihuohuo, eslo

rozón de sus domicilbs

LEíDO QUE FUE EI. PRES ENTE CONTRAÍO, Y ENTEIADAS tAS PARIES DE tAS OBI.IGACIONES QUE POI VIRTUD DET MISMO
CONIRAEN. tO tlRrl^AN DE CONfOimIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., €r DIA 02 DE ENERO DE 2023.

Coxlt IO DEAOOUISICIO¡|ES XO. t ?E.tn-O:l- 2023.G, CEtEtT DO tot Et tlsT¡Tufo utltct?At DE pE §to¡Es - 
-=- VALIDADo

)b
Y r.a PEI§oNA raotat DEriottlt^DA'etf coriEtcot, s. DE t-L DEc.V.". CltEIIADO E! q2 DE EX Eto DE 2023,

"2023, Cont rEb d. b ñ!rr! d.t cc¡sd ftúcirco \rto, ",o23, (:st dto. det potoilrno .r¡ Ct*uotrro,cda tb se¡o No. I I (D, cohr*, 
^r.do 

o'óv€a critudúq ct¡, r.r¿:o"o riÉáo óá, r*»ii**-*¡.¡pio"t¡¡,_r,
lt dG t2

= 
oep¿rt¡mÉíto
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"EI. INSIIT

ING. JUAN ANIONI VITTA§EÑOI
DIRECfOR DEI. IN MUNICIP DE PENSIONES

c.P. stwtA
SUBDITECIO¡A DET

rNsflTufo r u ES

DR. AI.FONSO EÑO

SUBDI

DEI. INSIITUÍO MUNICIP

uc. ENr. NotMA
COORDINADORA

BACA
E ENFERME¡íA DEI. IMPE

C. DIANA tIonEs
GENENIE DE

"ESt COi,rERCrAr. 5. DE ¡.t. DE C.V."

cor{TlaTo D€ aDQurs¡cro¡E§ No. t t?E.r?-ú.2023-c. cELEltaDo pot tL tismuTo uxtcrrar DE pE¡sloIES 3i-- vALloADo

DE

Y ra PÉr§o¡a Motal D€iro nAoA "Esf cotttct^L i o€ t-L Dt c.v.-. cEtEltADo Er02 DE EN!!O OE 2023

'2023, ccnt noó.1¡! k, ñJe.l. cbl c€ñ.rd frñcisc! vto' "2023, CLn dlor ctct iotdirrlo cn CtñJot¡rro"
Cde ño S6rto ¡ao. ! I O, Co¡or*, Arrldo Cñ\rr¿ clarrú.ro. Crü., T.této.to Oiccto tot4. f,fi!'úlryrÍrñrir+iochfll,d,uasEbÍs
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CONIRAIO DE ADQUISICIONES

NO- ll PE - LP -fl¡l-2023-H
lnstituto
Municipol de
Pensiones

CONTNATO ABIERIO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.I.P.O¿I.2023.H, QUE CETEBRAN POT UNA PAIÍE ET INSIITUTO

MuNtctpat DE pENstoNEs, REpRESENTADo EN E5TE AcTo poR Et tNG. JUAN ANroNto GoNzÁtEz vtnAsEñon, EN su
cARAcfER DE DIREcToR, A aUIEN EN To sUcEs|vo sE TE DENoMINATÁ "E[ INslfli,fo". Y PoR oIRA PARTE I.A PEiSoNA
MORAI. DENOMINADA'MOPER MEDICAT, S.A. DE C.V.", REPRESENIADA POR §U APODEIADO TEGAT EI.I.IC. JOSÉ ETRAÍN

eÉn¡z ¡ton¡s, A QUIEN EN to sucEslvo sE IE DENoMINA¡A "EI. PRovEEDoR", Y ACTUANDo DE MANERA CoNJUNTA
SE lrs DENOMINANA CO¡UO 'tAS PARÍE5", LAS CUATES §E SUJETAN AI. TENOR DE LAS SIGUIENTES DECIANACIONES Y

clAusuus.

DECI.AIACIONES:

I. DECI.ARA "EL ÍNSIfTUIO"

I.l. Que es un Orgonismo Público Descenirolizodo de lo AdminisÍoción Público Mun¡cipol, con personolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decrelo No. 874{3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

12. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZALEZ vlLLASEÑOR, ocred¡to su personol¡dod como Director del lnsf¡tuto
Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MARCO ANIO IO BONILLA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el orlículo I ftocc¡ones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnstituto
Munic¡pol de Pensíones, el lNG. JIJAN ANTONIO GoNZAtEz vlLtAsEÑoR, en su corocter de Direclor, t¡ene lo5

foculiodes poro representor ol lnsiituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.

l.¡1. Que'EL lNSTfIlrTO" t¡ene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol serv¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osÍ como los del propio
lnst¡tuto, en té¡minos del orlículo I de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicil¡o ubicodo en Colle RíoSeno #l100, Colonio A¡fredo Chóvez, C.P.3¡ 414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo.

f.ó. Que con fecho 02 de enero de 2023. el Comité de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloción de
Servicios del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones, emilió Aclo de onólisis de Diclomen y emisión del Follo

Adjud¡cotorio de lo Licitoción Púbñco IMPE-[P-0/t-2023, con Iundomenlo en los ortículos 29 frocc¡ones lX y X,

10, 64, 66. ó7 y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡entos y Controioción de Servic¡os del Blodo de
Chihuohuo, y los ortículos 63, ó4 y 85 de su Reglomento, o fovor de Io persono morol denomino
MEDICAI, S.A. DE C.V.", poro los Porl¡dos 29, 32, 33, 3/t, 35, 41, ¡t8, 50,5I,52, 63,91,12ó,21O,2
239, 211,253, 251, 255, 272, g78y 379, relotivos o lo ADQUtStCtóN DE MAIERTAI DE CUIACIóN
QUIRúRGEO, tol y como se ocredilo con el octo de eso mismo fecho suscrito por el Comité-

do. "MOP
11,212, 4,

Y MATE I

1.7. Que el presente controlo seró cub¡erto conforme o lo dispon¡bilidod presupuestol del Ejerc¡cio F¡scol

con recursos propios, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayuntomiento en lo S.O.2Ol2O22y
el oficio TM/1876/2022, emitido por fesorerÍo Municipol. por lo que cuenlo con los recursos, sotvencio y
liqu¡dez necesor¡os o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que controe por virlud de lo suscripción del
presenle ¡nslrumenlo,

a Mo¡aL DÉttotátNAoa 'MolÉ¡ MEocaL s,a. DE c.v," ctuttaDo Et02 Dr ENtto DE 2023. * l.,t ¡aqo

Que "El, PIOVEEDOR" ofrece los mejores cond¡cione5 poro el lnstiluto bosóndose en criterios!9 economío,
eficocio, eficiencio, ¡mporc¡olidod. legolidod, honrodez y lronsporencio. fr lE = VaU¡OaOq

conT¡aro D! aDeursrcro** ro. ra¡rE-lr-r¡a-20r3-H. cErr!¡aDo ror E! r*srmrTo Hur{ropar. DE pENsror{rs llrrflñE owtat+q

t.8

''2023, Catenono de kr ñuerie delGeñercl Éañcisco Wo" "2023, C¡€n oño5 del Rotoriru e¡ Ch}tuoh@"
Co¡e Rio Senc No. ¡ lm. Colóñic Al,redo Chów¿ Chhuohlo, Chh-, Teléfoñó Diéclo 10721. hftp:/¡rw.ruhi.ipiochhuohuo,gob.ru
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II. DECI.ARA "ET PROVEEDOR'':

ll.I. Que 'MOPER MEDICAI, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, soc¡edod legolmente constituido, tol y como se
ocredito con lo Bcrifuro Público No. 4,247, de fecho 05 de obril de 2002, otorgodo onte lo fe del Lic.
Armondo Bonozo Bustillos. Noforio Público No. 23, del Distrito iud¡c¡ol Morelos del Elodo de Chihuohuo.
¡nscrito en el Regislro PÚblico de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Ch¡huohuo, bojo el No. 42, Fol¡o

87, delVolumen ló5 del L¡bro Primero de Comerc¡o, e¡ dío 30 de obrilde 2002.

11.2. Que el tlc. JOSÉ EffAíN PÉiEU FtOtEs, como Adm¡nishodor Único, cuento con Mondoio Generot omplísimo
poro Pleitos y Cobronzos, focultodes poro Adm¡nistror los bienes y negoc¡os de lo soc¡edod, ejecutor Actos
de domin¡o y poro emitir, suscribir, oceptor, oforgor. endosor, ovolor o en cuolqu¡er formo negoc¡or títulos
de crédito, loly como lo ocredilo con lo Bcrituro Público No. 4,247, de fecho OS de obril de 2002, otorgodo
onle Io fe del L¡c. Armondo Bonozo Bustillos, Noforio Público No. 23, del Distrito Judiciol Morelos del Esfodo
de Ch¡huohuo, inscrito en el Reg¡siro Público de lo Prop¡edod y del Comercio del Eslodo de Ch¡huohuo,
bojo el No.43, Folio 89, del Volumen ló5 del Líb,ro Primero de Comercio, el dío 30 de ob,ril de 2002,
monifesiondo en esle oclo, bojo protesto de decir verdod. que los focultodes que le fueron confeddos no
le hon s¡do revocodos, modificodos ni resiring¡dos en lormo olguno.

11.3. Que enfte su objefo se encuento lo compro, vento, renlo, d¡stribución, fobricoción, importoción,
consignoción, comodolo. exportoción, comerciolizoción en generol de equipo médico, moleriol quiúrgico.
loborotorio, curoción, formocéul¡co y medicomentos.

11.4. Que su domicil¡o fiscol es el ubicodo en Colle nepúbllco de t¡ruguoy No. 5ZI, Colonio Ponomericono, C.P.
31210, en lo ciudod de Chlhuohuo, Ch¡huohuo, m¡smo que señolo poro oír y recibir todo t¡po de
notificociones y documenlos relocionodos con el cumplimento y ejecución ob¡eto del presente conlroto.

11.5. Que se encuenlro regislrodo onle lo Secretorío de Hoc¡endo y Créd¡to Público con clove de Registro Federol
de Contribuyenies MME02(X05HDI, y que o lo fecho se encuenlro ol coÍiente en el pogo de sus

obligoc¡ones fiscoles y en moterio de seguridad sociol conespondientes.

ll.ó. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Chihuohuo 2022, con No. de
f¡omile No. 767 y de koyeedor No. 1197, compromef iéndose o reolizor su registro conespond¡enle poro el
oño 2023, el primer mes del oño.

11.7. Que su Licencio Sonitorio es lo número 0E 0l l 08 ü12¿1, expedido el I 3 de obril de 2009, os¡m¡smo cuenlo con
Av¡so de Funcionom¡enlo de Estoblec¡mienlos de lnsumos poro lo Solud número AfD-O16¡1.2002, de fecho
24 de iun¡o de 2OO2; y cumple con los requisitos elobiec¡dos en la Ley Generol de Solud. Ley Eslotol d
Solud, los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós d¡sposiciones opl¡cobles o lo moterio

11,8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y técn¡cos necesorios, personol técn¡comente col¡ficodo, osí c
conocimientos y copocidod requeddos poro lo odquisición de los bienes del presenle conlrolo, lo que le
perm¡te gorontizor o "El INSIrUTO" elcumplim¡enlo de los obligociones controídos en elpresente.

ll.t, Que no se encuenlro en n¡nguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y lO3 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Arendom¡entosy Conirotoción deServ¡cios delEstodo de Chihuohuo, por lo que cue\t§, con
lo legitimidod poro suscrib¡r el presente. 

^ )' ,§

coNllaio 0E 
^DQursrcto¡,iEs 

No_ ¡ lE-1t.0a.2023-H, cEtEBtaDo to¡ EL tNfmrToMüNlclpAt oE pEi¡Jtoi¡t§
- *-- vatro¡oo
¡l¡\j'lft! rhpenama,to

-€ 
f¡r¡daoY LA PEISONA MORAT DI¡OMII{AOA 'MOIEI MIO|CAL, S.A. OEC.V_', CELtSIADO EL 02 Dl ENETO OE 2023.

"202¡, Ceñreñotio dé ¡o mrerte .bl G€ñerol Ro¡cisco Vllo" "2023, C¡en oñor det Rotoriñio e. Chhuohw,,
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CONTTAIO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE.tP-04-2023-H

III. DECTARAN "I.AS PARTES'':

lll.l. Que con fecho 04 de enero de 2023, "Et PiOVEEDOR" presentó onte "EL INSIITUIO" un escrito por medio del
cuol solicitobo lo modif¡coción de los precios unitorios ofertodos en su ANEXO DOS, ?ropueslo Económlco,
¡ndicondo que se oiertoron yo lomondo en cuenlo el lmpuesto el Volor Agregodo, y lodo vez que dichos
modificoc¡ones representon mejores condiciones de contotoc¡ón poro "EL lNSffU¡O', y esto no oltero el
conlenido del Follo Adiudicotorio de fecho 02 de enero de 2023, se oceploron los precios conegidos poro
los portidos od.¡udicodos o "EL PnOVEEDOn".

lll2. Que se reconocen muiuomenle lo personolidod y Io copocidod legol con lo que se oslenlon y concunen
o lo suscripción del presente conlroto de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, v¡olencio, e[or, lesión o
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consenf¡miento, obligóndose ol tenor de los s¡guientes:

c[Áusur.As:

PRIMERA.- OBJEfO DEI CONÍRATO. Bojo los térm¡nos y condiciones de esle instrumento "Et lNSfIfUIO", odquiere de
"Et PiOVEEDOI', o trovés de un conlroto ob¡erto, los bienes consistenles en MAIEIIAI DE CURACIóN Y MAIEn¡AI
aUlRl¡RGlCo, conespondientes o los Portidos s¡guientes, de ocuerdo o los espec¡ficoc¡ones del ANEXO uNo,
PROPUESIA IECNICA y ANEXO DOS. PROPUESIA ECONóM|CA. osí como lo demós documentoción conespond¡ente
ol expedienle de lo Licitoción Público número IMPE-LP.0¡1.2023, lo cuol formo porte del presente con'troio como si

o lo lelro se insertose. de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA CONCEPTO

PiECtO
uNffa o
stN tvA

PtECIO
uNffARto
coN tvA

CANTIDAD
MfNlMA

CAiMDAD
MÁXMA

29 $1 .é7 6.57 $1.941.82 $13,575.96 $33.939.89
APÓ§IIO DE ALGINATO DE CALCIO CALCICARE
I.IOtIISTER RE¡. 994O CAJA CON 5

32

APOSTIO GRANUFOAM SIIVER DRESSING CHICO
P/IERAPIA VAC IO X/,5 X 3.2CM 'INCLUYENDO
SERVICIO DE APLICACIÓN, SEGUIMIENTO Y RETIRO

$3.772.02 $4.375.54 $to4.782.27 $2ót.955.ó7

33 $t 18.191.71

APOSITO GRANUFOAM SILVER DRESSING GRANDE
P/IERAPIA VAC 25-ó XI5 X 3.2CM 'INCLUYENDO
sERVtcto DE ApLrcAcróN. sEGUtMtENfo y RET|Ro

$4,098.39 $4,754.13 $47.277.8A

34 $92,721 .tT
APOSfIO GRANUFOAM SILVER DRESSING MEDIANO
P/IERAPIA VAC ] 8 X] 2.5 X 3.3CM -INCTUYENDO

SERVICIO DE APLICACIÓN, SEGUIMIENTO Y REIIRO
$4.215.77 $4.890.29 $37.088.18

35
APÓSITO HIDROCOLOIDE EXTRA DELGADO 2OX2O

RESfORE HOLLISTER REF. 9925 CAJA CON 3
$751.14 $874.80 $2O,222.A3 $sc,,ra.o\

4t
APOSÍIO WHÍTEFOAM DRESSING GRAÑDE PAERAPIA
V.A.C. ]O.O X I5.O CM'INCLUYENDO SERVICIO DE

APLICACIÓN, SEGUIMIENÍO Y REIIRO
$4.ñ7.42 $5.576.ór $ñ.t75.26/

48
BOLSA OE DRENAJE URINARIO ADULTO COVIDIEN
CAIA CON 20 PIEZAS REF-:351? $r,s83.33 $1,83ó.6ó $1O 412.47 $26,03r .l7

50
BOLSA DRENABLE TOMM COLOR BEIGE CON FILTRO

PARA osToMfA REF:r8t8,r HoLLSTER coN to $r,0r 7.53 $1.180.33 $3ó.858.07 $92,145. t 8

-"L- vauo¡oo
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lnstituto
Municipol de
Pensiones

ll.I0-Que declcro bo.io proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de esie controto y los requis¡tos que
se esloblecen en el mismo y en el expedienle de lo Llcltoclón Púb¡co h PE-1P-0,1-2023, osí como tomb¡én
se obl¡go o llevor o cobo su cumpl¡m¡enlo de scuerdo o lo esloblec¡do en el m¡smo, osícomo con lo demós
normol¡v¡dod que corespondc.

N
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CONIIATO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE-tP-0¡l-2023-H
lnstituto
Municigal de
Pensiones

5t
BOLSA DRENABLE TOMM COLOR TRANSPARENTE CON
FTLTRo PARA osToMiA REF:i8194 HoLUSTER coN to $835. ¡ 3 $9ó8.75 $53,8r 5.5ó $134.538.89

52
BOLSA DRENABTE DE UNA PIEZA TRANSPARENTE PARA

OSTOMIA HOLIISfER REF:8931 CON l0 $r.r20.r9 $1 ,299.12 $8.515.31 $21.3ó3.35

ó3
CANISTER PARA TERAPIA V.A.C. SOOML *I}.¡CLUYENDO

sERVlcto DE ApLlcActóN. SEGU|M¡ENTo y RErRo $4.7s9.38 $5.520.88 $8.9ó9.80 s22.124.50

9l CINTA TRANSPORE 2.5CM ll') CON l2 3M REF: I527{l $r 53.71 $178.34 $49s.56 $r,2ss.9l

t2ó
EQUIPO PRIMARIO PARA VENOCLIS§ CON CLAVE
PARA BOMBA PTUMSET HOSPIRA REF:14687 $37r.5ó $43r.01 $9é.767.2O $24r.9r 8.00

2t0 MALLA POLIPROPITENO I5X]5 CM $1,908.71 $2,211.1O $8, r 78.ó5 52A,4ó.62
MALLA POIIPROPITENO 2óX36 CM $3,961.24 $4.5t8.52 $22.90i.27 $57.258. r8

212 MALLA POLIPROPILENO 3OX3O CM $3,961.24 $4.s98.52 $tó,713.99 $.fi,8s9.9ó
214 MALLA SYMBOTEX 2OCM X IsCM $r 9,37s.20 $22.47 5.23 $r3.902.0r $34.7s5.03
23' PASTA DE KARAYA I28GR REF.: 7910 HOLLISTER $197.83 $577.48 $3.3r 5.58 $8.288.95

241
PASTA HIDROCOIOIDE óoGR REF.: 793m ADAPT
HOLL§TER

$389.31 $15r.ó0 $4.ór r.50 $r 1.528.76

253

pRofEctoR cuTÁNEo PERIESToMAL EN FoRMA DE

BARRERA CON CERAMIDAS CONVEXA, RECORTABLE

A sIMM Y ARO FLOÍANIE DE 70 MM CON 5 PIEZAS.

¡ I 404

$794.25 $21,4ó2.82 $53,ó57.04

254

PRoTEcToR CUTÁNEo PERIESToMAL EN FoRMA DE

BARRERA coN CERAMIDAS, coN SEÑAL DE RrcoRlE
DE ]3 A 57 MM Y ARO FTOTANTE 70 MM. CON 5 PIEZAS

REF: I 120,f

$ór s.98 $714.51 $34.ó27.27 $86.5ó8.17

pRoTEcroR cuTANEo PERIESToMAL EN FoRMA oE
BARRERA INFUNDIDA CON CERAMIDAS CONVEXA,
RECORÍABLE A 25MM Y ARO FLOTANTE DE 57 MM,
FLEXIBLE, CON MARCO ADHESIVO CON 5 PIEIAS.

REF:l i {o3

$830.38 $963.24 $7. r r r.98 $17,779.9ó

272
SILVRSTAT HDROGEL ANTIMICROBIAL C/
NANOPARTICI,]LAS DE PLATA MEIALICA 3OZ $1.082.26 $t.042.26 $2.526.21 $6.3r s.59

378
IoAtLfTAS DERMOPROTECTORAS ADAPT REF:791 7 CON
50 $6A7.é4 $704.8ó $ós4.92 $1.637.29

379 $s90.15 $ó81.92 $9s1.24 $2,378.r ¡

IMPORIT TOIAT ADJUDICADO $ó07,868.19 $t'519,670.45

["TE

El controlo seró obierto con monto mínimo y móximo, el monto folol de conlroioción seró el que dé como resullodo
el totol de los portidos od.iudicodos según los precios ofertodos. "Et |NSÍÍUIO" puede odquirir cuolqu¡er contidod
de bienes duronte lo vigencio del controto, siempre y cuondo no se rebose el monto totol móximo controtodo.

SEGUNDA.- MONTO. El precio lolol convenido poro llevor o cobo el objeto del controto seró por un monfo mínimo
de §ó07.8ó8.I9 (SEl§CIENIOS SIETE MIL OCHOCIENÍOS SESENIA Y OCHO PESOS l9l100 M.N.) y el monto móximo
lo contidod de §l'519,670.45 (uN MtrtóN QutNtENTos DtEctNUEvE Mtr sEtsctENfos sErENrA PEsos ¡tslroo N.)
incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS FAITES" convienen que el presente coniroto se celebfo o precios f¡jos, por lo
no combiorón duronle lo vigencio del presente controlo.

IERCERA.- VIGENCIA. El presente controto lendró uno v¡gencio del 02 de eñero de 2O23 ol 3! de dlclembre dll 2023,
hosfo que se cumplon los obligociones poctodos en el m¡smo o entero solisfocción de "EL INSTfTUTO', solvo que se
determine lo term¡noción onlicipodo del mismo.

co¡TtaTo DE 

^DQU|S¡C¡O'i¡E5 
ÑO. t¡tPE.LP-Oa-2t'21-H. CEIE¡¡ADO POt EL |NST|TUIO ¡¡UñtcltAL Dt pENStON¡l

Y TA PE¡SOT{A MOiAI DEIIOMINADA -MO'E¡ MIUCAI. S,A. DE C,V,". CIICI¡ADO EL 02 DT EIIE¡O DE 2(u3.

"2023, Centenono de lo muerie del Geñerol Frcncisco Vilo' '2!2¡, Ae¡1 ,ño5 del Roto$mo en Cnñuohuo"
cote Río Seo No. l,m. c.ro¡i. 

^rl¡edo 
chów¿ chtiudhuo. chh.- Teléfono D¡edo (0721. hrh://s$r^/-mudcipio.¡rhuohuo.gob d

$92r.33

TOALLÍIAS QUITA ADHESIVO ADAPT REF:7760 CON 50

s\
VALIDADO
Dtg¡rtañcñto
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CONTIAIO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE-| P-(X.2023-H
lnstituto
Municipol de
Pensiones

CUARTA.- CONDICIONES DE ENIRtGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo s¡guiente

La enhego de los bienes odquiridos invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de olmocén
ub¡codo en los lnstoloc¡ones IMPE ubicodos en Colle RÍo Seno número I 100 Colonio Alfredo Chóvez, de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 09:00 s los l5:00 horos, donde
serón recibidos por el personol designodo por "Et l sI[UTo", m¡smo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los espec¡ficoc¡ones requeridos, los condiciones de colidod, o se
encuenire doñodo u olro c¡rcunstoncio que le hogo ¡nuti¡izoble.

2. El único medio vól¡do poro sol¡citud de los b¡enes odjudicodos seró lo orden de compro exped¡do o trovés
del Sistemo de "EL INSI¡IUTO".

3. 'Et PROVEEDOR" deberó entregor los bienes omporodos en codo orden de compro, o mós lordor en clnco
díos hábllcs, solvo que el mismo co¡nc¡do con dío ¡nhóbil, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
siguienie dío hóbil siguiente. s¡n dor lugor o lo oplicoción de penos convencionoles.

4. Lo tronspoftoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de'EL PIOVEEDOR", osí como el
oseguromienlo de los bienes, hoslo que estos seon recib¡dos de conformidod por "El lN§ffUIO"-

5. Se verificoró que los bienes se encuenlren odecuodomente empocodos, con los envotluros originoles del
fobíconte, deb¡endo goronlhor lo ident¡ficoción y entrego de los bienes que preserven sus cuolidodes
duronle el tronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido útily s¡n doño o perjuic¡o olguno. Los bienes y sus

envoses y/o empoques deberón ¡denlificorse y cumplir con lo esfoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomenlos, Comisión Federol Poro lo Protecc¡ón Contro Riesgos Sonitorios, Nomos Ofic¡oles Mexiconos y

demós normol¡vidod oplicoble.

ó. "Et PROVEEDOR" deberó entregor todos los bienes cumpl¡endo con los requ¡s¡los de colidod estob¡ec¡dos
en lo Ley Generol de Solud, Legisloción Sonitorio y demós ordenomienlos oplicobles. Cobe resoltor que
mientros no se cumplo con los condiciones de enlrego estoblecidos, no se dorón porrecibidos y oceptodos
los bienes y se opl¡coró lo sonción conespond¡enfe.

Poro oquellos produclos que, denlro de su vido úiil, es decir onles de lo fecho de coducidod, presenterl
olgún defecto, o el óreo usuorio de "Et lNSIlfl,IO" monifieste olguno quejo en el senlido de eue el uso de\
produclo puede afector lo colidod del servic¡o que se proporc¡ono ol derechohobienle. dichos moierioles \
serón resgucrdodos y se notificoró o "EL PiOVEEDOI" poro su combio inmedioto. ü

8. "Et PXOVEEDOR" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o pedu¡cios que, por
inobservonc¡o o negligencio de su porte, llegue o cousor o "El INSIÍÍUTO" y/o lerceros.

?- Lo odquisición se limiloró o los bienes incluidos en el presenle conlrolo, por lo que 'E[ PiOVEEDOi" estoró
obligodos o conservor o disposic¡ón de "EL lNstfIUTo" exislencio sufic¡enle de todos de ¡os productos qu
seon odiud¡codos.

10. "Et PROVEEDOR" deberó goronlizor que conioró con lo enlrego de los insumos d¡rectomente del fobric
o de su distr¡buidor outorizodo, por el periodo de vigenc¡o del controlo.

ll. "Et PROVEEDOR" deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro el lnstíluto Municipol de Pension
onterior poro el mon¡loreo de lo otención y cumpl¡miento del obosto en el lugor de entrego, que ol m¡smo
liempo lendró lo función de enloce entre "Et lNSfffUTO" y "EL PROVEEDOR" poro verif¡cor lo colidod de los
b¡enes, quedondo estoblecido que "EI lNSTlttfiO' no guordoró ninguno reloción loborol uno otro

7

especie con "EL PROVEEDOR"
COI{ITATO DE ADQUIS¡CIO¡¡Es NO, I¡¡IE.L?.04.2023.H, CELEi¡ADO PO¡ EL IN$MJTO A¡UNICIIAT DE IENSIONES

o de olo

- 
¡!-

lhilfrs

*

s
VALIDADO
Dc9a.t!ítañto

MORAL DII{O¡AINADA "MOIEt MEDICAi, S.A, OE C,V,". CÉLtSiADO EL 02 DE ENTTO OE 2023. luridi.o
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

n¡O. ll PE-¡.P-0¡|-2023-H

lnsti¿uto
Municipol de
Pensio¡es

12- El moleriol deberó tener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses conlodos o porlir de lo fecho de
entrego o "Ef NSmUTO".

OUINIA.- FORMA DE PAGO. Poro el presente controlo no se olorgoró onfic¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hób¡les posterÍores o lo enlrego de los bienes, o entero solisfocción de "E[ lNSIftlITO",
segÚn consle en el contro recibo respecl¡vo, y prev¡o presenloc¡ón de los focturos que cumplon con los requ¡s¡los
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los motedoles
sol¡cilodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripc¡ón, costo unitorio e importe lolol.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionolmexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "Et PIOVEEDOI" en
¡os of¡c¡nos de 'EL l¡{sfnt,lo", ubicodos en lo direcc¡ón Colle R¡o Seno, No. l 100 Col. Álfredo Chóvez de esto ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró reolizorse
medionte tronsferencio electrón¡co, según los dotos proporcionodos por "Et PTESIADOR" o "Et lNSTlfUTO".

A. GA¡ANíA D! CUMPIIMIENIO.. "Et PIOVEEDOR", goronfizoró el fiel y exoclo cumpüm¡enlo de fodos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, medionte pólizo de f¡onzo en monedo nocionol em¡tido por uno
lnstituciónAfionzodorolegolmenteoutofizodo,oCreditodoy@,ob¡en
cheque cerl¡ficodo o cheque de cojo, expedido por "E[ FROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncorio o fovor del lnslllulo Munlclpol de Pcnlone§, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo
Ley de Adquis¡ciones, Arendomienlos y Controtoc¡ón de Serviclos del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 86
y 88 de su Reglomento, por un importe equ¡volenle ol l07o del monto lolol mó:dmo odjudlcodo, s¡n incluir el
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goroniío seró deyuelto uno vez que el conlrolo hoyo sido cumplido en
todos sus iéminos, o entero solisfocc¡ón de "EL INSÍTUTO".

GATANIíA PAiA IES?ONDER DET SANEAIAIENIO EN CASO DE CVICCIóN, VICIOS OCULIOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE IOS SEiVICIOS.. -El PIOVEEDOI" se obligo o gsrontizor. el soneomienfo poro
cosos de evicción, los defectos y vicios ocultos de los b¡enes y de Ia colidod de los servic¡os. osí como los
doños y perjuicios, y cuo¡quier olro responsob¡lidod en que hubiere incunido, medionle Pól¡zo de F¡onzo en
monedo nocionol, emilido por uno lnstifución Alionzodoro legolmente outorizodo, ocred¡todo y domtcl¡¡odo
en e¡ Eslodo de Chlhuohuo, o bien cheque cert¡ficodo o cheque de cojo. expedido por "Et PiOVEEDOR" con f
corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnslllulo Munlcipol de Penslones conforme o lo esloblecido^
en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo d{)
Chihuohuo y los ortículos 8ó y E8 de 5u Reglomento, por un importe equ¡volenle ol I O7o d.lmontotolol móimo
odludlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer vigenle duronle los 3 meses
posleriores o lo lecho de lo último entrego de los bienes o ol concluir lo prestoción delservicio

"EL |NSIfIIJIO". podró llevor o cobo Io ejecución de los goroniíos en los sigu¡entes cosos

Cuondo "E[ PnOVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de lo5 condiciones poctodos
Cuondo "Et PIOVEEDOn" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justif¡codo.
Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenle inslrumenlo confrocluol.

I

Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esloblecido por los Nomos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
opl¡cobles.
En coso de rescisión de conlrolo. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monto de los obligoc¡ones incumplidos.

, -- VALIDADO
.',i1 Deoárt¿meñto

h¡rÚl.o
Y LA PElsotl^ MOi l. OAnO¡lltlADA .MOfEt MIUCAL,5,A. DEC,V.' , cELl¡iADO Et02 DE tNEtO OÉ 2023.

"2023, Ccñteno¡io de lo nudie clel Genercl koñci.co Vilo" '2ú23, qs .ñoi det Rotoiimo cñ Chh!6h@"
cole Rio Sao No. I lm- colrñ¡c AJÍeclo Chóvez. Chhuohuo. chñ-.Ielétono Oiecto {072). hip:/,tw*.mun¡chiocn¡huohud.gob.mx

CONNATO DT ADQUISICIONC¡ NO- IA¡PE-IP.O'.2023.H, CEIEIIAOO POI EI INÍ|IUTO MUN¡CIIAT DT PENSIONÉ§

SEXIA.. GAIANIíAS. 'EL PROVEEDOn" se obligo onle "EL INSIIIUTO". o presenlor o mós lordor dentro de los 1O díos
siguienles o lo f¡rmo del controlo, Ios gorontíos siguientes:

§
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Pensiones

CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE-tP-0¡l-2023-H

Uno vez cumplidos los obligociones de'Et PROVEEDOR" o sotisfocción de "EL lNSfITlIfO", prev¡o pelic¡ón de "EL

PROVEEDOI" por escrito, "Et |NSÍ¡TUIO" procederó o extender lo constoncio de cumplim¡ento de los obligociones
conlrccluoles poro que se in¡cien los tróm¡tes poro lo conceloción de lo goronlío de cumplim¡ento del controto, en
cuqnto o lo goronlío de soneom¡enlo poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y periuicios y colidod de los
serv¡cios, "EL PROVEEDOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo tronscurido el periodo de vigencic de lo
gorontío.

sÉmffA.- AMPI IACIONES. El presenle conlrolo podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respeclo de los

bienes, objelo del presente ínstrumenlo, de conformidod con lo esioblec¡do en el orlículo 88 de Io Ley de
Adquis¡ciones, Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo. s¡empre que el monto totol de
d¡chos modif¡cociones no rebose en conjunio, el30% (lre¡nto por ciento) de los conceptos y voltlmenes esloblecidos
originolmente en los m¡smos y el prec¡o de los b¡enes seró ¡guol ol poclodo originolmenle.

En el supuesto de que el presenle coniroto se mod¡fique, "Et PROVEEDOn" se obl¡go o mod¡ficor los gorontíos de
cumplimienlo y de los defecfos, vicios ocutlos y doños del bien, osí como cuolqu¡er otro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el m¡smo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Sépiimo, en reloción con el monlo
mod¡ficodo.

Cuolqu¡er mod¡ficoción ol presente conlroto deberó fomolizorse por escrito po{ porte de "EL lNSlÍU¡O", los
instrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

suslituyo o esté focullodo poro ello.

'Et P¡OVEEDO¡" se obstendró de hocer modif¡cocione! que se relieron o prec¡o, onlic¡pos, pogos progresivos.
especificociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que implique otorgor condic¡ones mó5 venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblec¡dos orig¡nolmente.

Los penol¡dodes se oplicorón hosio llegor ol l0% (Diez por c¡enlo) del monto totol del controto, que corespon
lo goronlío de cumplimienlo de conlroto, no debiendo exceder del monto de lo c¡todo goroniío.

A su vez "E[ PnOVEEDOi' outorizoró o'Et lNSIffWO" o desconlor de lo focturo respectivo. los cont¡dodes
resulten de oplicor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOI". obligóndose o
presentor el documenlo fiscol conespondienle y de no entuegorlo "Et lNslÍlrlo" podró retener el pogo respecl

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosfo el l0% del monto iolol móximo del conlrofo, o por cuolqu¡er
otro couso de incumpl¡mienlo, 'Et lNSt]IUfO" podró optor por lo rescis¡ón odm¡n¡slrol¡vo del controto en términos
del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Arendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y
odemós hocer efectivo lo gorontío de cumplim¡ento.

_ .:. = vallDAlro
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OCIAVA.- PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo enlrego de los bienes o defeclo en lo presloc¡ón del
servicio obieto del presente controlo, se oplcoró uno peno convenc¡onol en ¡os lérminos del ortículo 89 de lo Ley
de lo moferio y 98 de su Reglomenlo. por lo que en coso de que "EL PROVEEDOI" no enlregue los bienes en el
i¡empo requerido. el óreo requirente descontoró el coslo ol que fue odqu¡rido con el proveedor exlemo, oplicondo
nolo de crédilo, en lo f octuro inmed¡olo posterior ol incumplimiento.

Ademós, lombién se podró oplicor peno convencionol del pogo de lo fociuro mensuol un l% (Uno por c¡enlo) en\
los sigu¡enles supueslos: I

^{l. Atroso injusl¡ficodo en lo entrego de los bienes o no se preste en el lugor ¡ndicodo. L
2. Se ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se notl¡que med¡onte ov¡so de 'EL INSInUIO".

*
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Poro determinor lo oplcoción de lo sonción estipulodo, no se lomcrón en cuenlo los demoros mot¡vodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuo¡quier olro couso que o iuicio de "EL INSTIII TO" no seo imputoble o "EL

PtovEEDOn".

NOVENA.. RESCI§IóN.'EI. INSTITUTO" podró rescindir odmin¡slrotivomente este controto en coso de incumplim¡enlo
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conform¡dod con el ortículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley

de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esiodo de Chihuohuo. En tol supueslo, "EL

lN§TñUfO" horó efectivo lo gorontío conespondiente olorgodo por "EL PIOVEEDOR".

DÉClMA P¡lMEia.- IERMINACIóN ANTICIPADA. "Et lNSÍTUTO" podró dor por ierminodo onlicipodomenle el

conhoto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOI", cuondo menos con cinc díos

nofuroles de ont¡cipoc¡ón, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡en
Controfoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

DECIMA SEGUNDA.. RESPONSAEIE DE ADMINISTRAR Y VERIfICAR VIGII.AR EI. CUMPLIMIENTO DEI. CONTRATO. o
efectos del presente controlo, "C[ INSIIUIO" por conduclo de lo Coordinoción de Enfermerío, supervisoró I trego
de los b¡enes objeto de este controto, o fin de que seon entregodos coreclomenle, nombrondo poro lol efecio,
como responsoble de dicho superv¡s¡ón, Io UC. ENF. NORI A UflClA OUIÑONEZ BACA, Coord¡nodoro de Enfermerío
del lnstilulo Municipol de Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimienio del presente ¡nslrumento,
de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adqu¡sicioñes, Arendomientos y

"2023- Ce.teñoio de lo mu€.te delGeBo¡ fonc¡co Wo" "z)23, CÉñ ci6 del Rotdirfro eñ Chhrroluo"
cole Rio súo No. I I m. co¡onid A{¡edo chóve2. Chhudhro. Chñ.. feiáfoño Diecto 10721- hrp:/¡¡.¡,vr.mtl.rcip''ochñl.,ahuo.gob.m
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Así mismo, convienen'LAS PAITES" que "Et lNSff¡UIO" podró resc¡ndir esle confoto de presentorse olguno de los

sigu¡entes cousoles:
l. Cuondo "EL PIOVEEDOR" modifique o ollere sustonciolmente el objeto del presente controto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

conhoto.
3. Por suspender injuslificodomenle lo entrego de los b¡enes o negorse o coneg¡r los def¡c¡encios delectodos

por "El |N§TrUTO".
4. Cuondo "Et PTOVEEDO¡" incurro en folto de verocidod lotol o porciol con reloc¡ón o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5. Pollodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, ¡nexperienc¡o, mol monejo,

deshonesfidod, probidod. y otros. 'Et PIOVEEDOR", of ecte o lesione el ¡nterés de "EL lNslffl,Io".
6. Cuondo "EL FROVEEDOR" no entregue los goronlíos esloblecidos en el presente controto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en este insfrumenfo.

lndependienlemente de lo terminoc¡ón o rescisión del conlroto onies referido, "Et PROVEEDOT" osume lo
responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y pe¡uicios que se puedon derivor con
motivo del objeio del presenfe conlroto. "El F*OVEEDOR', exime de cuolquier responsobil¡dod o "El, |N§IEUÍO",
hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo confroloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso
estime convenientes poro d¡chos efectos.

DÉCh A.. RESPONSAUUDAD.- Poro el coso de que "EL PROVEEDOi" enlregue bienes que no cumplon con lo
normol¡vidod oplicoble. o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡entes y/o benef¡c¡orios, "EL

PRovEEDOl" se obligo o reporor íntegromenle eldoño y/o perju¡cio cousodo, y en su coso, o resorcir o 'EL lNsnTUIo"
los ¡mportes que hubiere erogodo por el lrotom¡enlo méd¡co requerido, debiendo deduc¡r d¡chos imOortes de lo I
tocluroc¡ón que corespondo. I

^\De iguol monero 'Et PROVEEDOT" seró responsoble hocio "El. INSTIÍUIO" y los derechohobientes por negligenciÑ
imperic¡o, dolo o molo fe en que incuro el personol designodo poro lo reol¡zoción del objeio de esie inslrumenlo.

\
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En coso de que "E[ lNflIt fO' delecte, con molivo de lo superv¡s¡ón ontes menc¡onodo, que lo presloción del
serv¡c¡o se reolizo con especificociones disiinlos o los estoblecidos en este controlo o lo cotizoción ohec¡do por "EL

P¡ESÍADOR' deb¡domente firmodos, "Et lNsfftt IO" podró proceder o rescindir odmin¡slrotivomente el confoto,
conforme o lo esfoblec¡do en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo lo gorontío de cumpl¡mienlo del presente inslrumento.

"Et PTESTADOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoc¡ón con "El, lNslfllrfo". poro el monitoreo
de lo olenc¡ón y po¡o verificor lo col¡dod de los serv¡cios. Designondo en esle octo o:

NOMBRE fE[ÉfoNo coRtEo EtEcTiÓNlco

Almo Guodolupe Sontiesteboñ Sch¡ebeck é141522é68 eslrotegio5oc@mopermedicol.mx

DÉclMA TERcEtA.. ¡ESPONSABIIIDAD tABoxAt. "tAS PAnIES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el peGonolde "EL INSIIIUTO'y el personol de "Et PIOVEEDOR" por lo "lAS PARIES". serón
responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos, de Ios obligociones potronoles de corócler loborol, f¡scol,

de seguñdod sociol y de cuolqu¡er otro índole, respecto de su prop¡o peBonol y se exlenderó hoslo en fonto
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol del lrobojo,
Ley de INFONAVf, Ley del lmpuesto sobre lo Rento. Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles opl¡cobles.

"Et PROVEEDOi' conv¡ene por lo m¡smo, que "EL lNSI]IUIO" no tiene ni odquirió n¡nguno responsobilidod derivodo
de lo reloc¡ón de lrobojo de los funcíonorios y empleodos de 'Et PROVEEDOR", que loboron boio lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "Et P¡OVEEDOf," se obl¡go o responder de todos los

reclomociones y prestociones que los trobojodores presenlen en su contro o en contro de "Et lNsflllrTO' por tol
conceplo, y en ningún coso "E[ PnOVEEDOi" cons¡deroró o "El lNSlflUTO" como polrón sol¡dorio o susiituto.

Por lo lonlo "E[ PIOVEEDOR" como "EL lt{Sffulo" se obl¡gon o socor en pozy o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedimienlo, juic¡o o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de 1¡po loborol, en mofedo
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier ofo índole. d¡recto o indireclo. que por rozones de lo eiecuc¡ón
de este controlo "tAS PA¡ÍES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsob¡l¡dod ocosionose lo
molest¡o o su controporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocos¡onose por esto couso.

DÉC lA CUARIA.- coNflDENcIAUDAD. 'Et PROVEEDO¡" se obl¡go o guordor y monlener lo conf¡denciolidod ddl
objelo de esle controto, de lo informoc¡ón recib¡do y proporcionodo por "EL lNSIfItlTO", o que seon observodos po\
"Er.PRovEEDoR". ü\
"EL PXOVEEDOR' horó que sus empleodos, represenlontes. osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
conocim¡ento de lo ¡nf ormoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que 'EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de confidenc¡olidod, o fin de q
empleodos. representontes, osesores o subcontrol¡stos proleion lo informoción conf¡denciol. Así mismo, se o

*
oo

tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en o
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lotolmenle Ia informoción de lo que pud¡ero or
o iener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "E[ lN§TlTt fO" poro eiercitor los occiones legoles que pud

resultorle con mol¡vo del incumpl¡mienlo de lo oquí poclodo.

"E[ P¡OVEEDOn" deberó proteger lo ¡nformoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro prolegs su propio informoción conf¡denc¡ol. "El

PROVEEDOR' reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documenloción pueslo boio su responsob¡lidod o o lo
que llegoro o tener occeso con molivo del objelo del presente controto, ¡ncluyendo, los s¡stemos, técnicos, métodos
y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo

conoc¡mienlo en el desempeño del ob.ieto delcontrolo, es propiedod de "Et INSÍftlIO".
co¡TtaTo DE aDQustctot¡E3 lld srPE-rr-0+a¡2¡-H. cflB¡aDo ?ol El lxÍmro AtuMdtat lr€ aElt§lol{ts

Y LA lltSollA |¡OtAt OA{OrlllADA 'Moill ¡alolc L !,A. Ol C.V.", Cal¡il DO EL lr2 A tO DE 202¡-
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'tAS PAR¡E§" convienen que lo v¡gencio de los obl¡goc¡ones conhoídos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró

¡ndefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo ¡nformoción y octividodes
presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplim¡enlo del confoto, serón
closificodos expresomenle con el corócter de conf¡denc¡ol, olendiendo o los pdncipios esloblec¡dos en lo Ley de
fronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARTES" se obl¡gon o gudrdor eslticto confidenc¡ol¡dod
respeclo de lo informoción yresultodos que se produzcon en virtud del cumplim¡ento del presente inslrumento.

En coso de ¡ncumplimiento, "l,AS PARTES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odmin¡strotivos o judicio¡es, o fin de reclsmor los ¡ndemnizoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCmA oulNIA.- Avlso DE PRIVACIDAD. "EL INSÍIUIO", do o conocer o "Et PRoVEEDOR" el siguiente oviso de
pr¡vacidod s¡mplif icodo.

El t¡tulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloc¡ón. Opos¡ción y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotiyo ol lrotomiento de sus dotos, onte lo Un¡dod de Tronsporencio con domicilio
en Col¡e Rio Seno #l l0O de ¡o Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,leléfono ó l4-201-

ó&00 extensión ó259, coneo eleclrón¡co unidod.tonspdrenclo@lmpe,gob.mx, o por med¡o de lo Ploloformo
Nocionol de Tronsporencio en lo direcc¡ón electrónico www,plolofotmodetonsporenclo.org.mx.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portol del lnstiiulo Mun¡c¡pol de Pensiones, en
lo direcc¡ón elechónico www.¡mpeweb.mplochih-gob.mx-

DÉclMA sExtA.- DEREcHos DE pRoplEDAD lNTEtEcTuAt. "Et PRESTADoR" seró el único responsoble y por tonlo se

obl¡go poro con "E[ lN§TfÍlrIO', o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o t,

si con molivo de lo prestoc¡ón del serv¡cio, violo derechos de oulor, de polentes y/o morcos u otro derecho in

o lo propiedod inlelectuol o reservodo o nivel noc¡onol o ¡nlemocionol.
h

ros,

te

Por lo onteior, "EL PIESÍADOR" monif¡esto en este oclo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ning
de los supuestos de infrocción o ¡o Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Prop¡edod lndushío¡.

DEcmA sEPIIMA.- REcoNoc|MIENIo coNIIACTUAI.. "I.A5 PA¡IES" conYienen expresomen'te que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin efecto legol olguno cuolquier oto negocioc¡ón, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo oro¡ o expresomente que se hoyo dodo con onteioridod o eslo fecho

(\
\L\J\VALIDADO

CONI¡AIO DE ADOUIS¡CIOII¡I ÑO, IMP'.IP.O/T.2023-I, CELEBRADO POI EL INSTMJTO MUNIC]IAT DE PEN§IONES
y tA ?Et§o¡^ Moñat oE¡toMlt{aoa "MoFEt MEucAL s.a, DE c,v." cELE¡RAoo Et 02 0E Et{t¡o oE 2023.
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.2ú?3, cárenono de lo muate d€lGeñ€.ol ecnosco Vtlo" "202J, Oe¡ oños de¡ Rorcñm e.' Chh@h@"
colé Rio Seno No. I lm. Cobñio Altredo chÉvé¿ chh@hw. chñ.. félélono Eliecto (0721. hnp://w.¿rrv.rrúñicipiod1*¡rohud-gób.d

Se señolo ot "El PROVEEDOR" que el "EL lNSffIUTO", cuenfo con un sislemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presente contolo, son poro efecto de eieculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por Io que lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verif¡cor lo v¡obilidod de lo informoción
proporcionodo poro Io conlinuidod deltrómite que conespondo.

Los dotos personoles que se solic¡ton son exclus¡vomente los necesorios poro lo reol¡zoción de ¡os fines mencionodos,
por lo que es obfigotorio el proporc¡onor lo infomoción requerido- Los dolos que "Et PIOVEEDOi" hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: ¡o tjn¡dod de Tronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "EL ll¡SIffUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol consejo D¡rectivo del lnslituto Municipol de Pensiones en
cumplimienlo o lo esloblecido en el ortÍculo 5 frocción ll de lo Ley del lnslltulo Mun¡cipol de Pensiones: osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o ¡nvesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

J
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DÉc[$A ocIAvA.- cEslóN DE coM¡ATo. "tAs PA¡rTE5" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obl¡gociones que der¡von del presenle controlo, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.
DÉCIMA NOVENA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro eI CUm plim¡enlo de los obligociones que codo uno de "LAS PARÍES"

conlroe por virtud de lo suscripc¡ón de este controto mon¡fieston que octuorón como enlidodes lololmenle
¡ndependientes. En consecuencio. "tAS PARIES" boio ningún supues1o podrón comprometer o lo oto en convenio
o conlrolo olguno, ni confrotor empleodos o lrobojodores en nombre o representoción de su conhoporte.

N¡nguno de lo5 térm¡nos y cond¡ciones del presenle insirumento deberó ¡nterpretorse en el senlido de que "tAS
PAmS" hon constitu¡do olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efectos de responsobil¡dodes f¡scoles o frenie o terceros, n¡ de cuolqu¡er otro nofurolezo.

vlcÉSlMA.. NoIltlCAClONEs. Todos los nolificociones y comunicociones que se diriion "tAS PAiTES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el cqmbio de dom¡cil¡o, deberón constor por escrilo y ser

enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de "DEcLARACIONES" del presenle conlrolo.

vlcÉslMA PRIMEIA.- RESotuctóN DE coNTRovERslAs. Los controversios que se susc¡ten con moiivo de lo
inlerpreloción y cumplimienlo del presente controlo, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo entre "LAS

PA$ES", en coso controrio. "IAS PARIES" ocuerdon sujelorse olproced¡mienlo de conc¡lioc¡ón previsio en el ortículo
125 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se 5ometerón ol Juicio Contencioso Adminisfrotivo. previsto en lo Ley de Justic¡o Adminis'lrolivo del Btodo
de Chihuohuo.

vlGÉSmA SEGUNDA.- LEGlStaClóN aPtlCABtE-- 'tAs PARIES" poro el cumplimiento del presenle controlo, se

obl¡gon o sujeioBe o los términos, lineom¡enlos. proced¡mientos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Serv¡c¡os del Btodo de Ch¡huohuo, su Reglomento; lo Ley de
Justic¡o Admin¡strotivo del Es'todo de Ch¡huohuo y demós disposiciones odmin¡stotivos opl¡cobles en Io molerio y
supletoriomenle o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos C¡v¡les ombos del Eslodo de
Ch¡huohuo-

CONIiAEN, I.O TIRMAN DE CONFONMIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 02 DE ENETO DE 2023.

"EI. INSTITUT

ING. JUAN NIO GONzAIEz vÍ.rAsEñor

coNltaTo DE aDQU|S¡C|ONES ¡¡O. rlt¡l-Lt-0a-21!23-H, CEIE¡IADO lol EL lNfm¡TO MUNICIPAI DE PENSIONEI
Y LA ?tt!Ot{A MOiAt DTNOMTNAOA 'liotEl MtDIC^!, S.A- Dt C,V-", CELEBIADOE(020l ENttO DE 2023.
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VATIDADO
Ocrartarocnlo

,2923, Cer'tenono de lo r¡u€.le del G€herol Fronosco Vfo" "2023, cis 0ñ6 de¡ RoioiirrE er, Chhuohro"
Core Río §e¡o No. I l@. Colo.!¡o Alfieclo Cb¡ire¿ chhudhuo. cht¡..le¡eio¡o EliÉdo {0721- hfip:/¡¡'Á/.ñu.¡cipb.t'ftüohu4gobd

vlGÉslMA fEicERA.- JURlSDlcclóN Y coMPE ENclA. "l.as PARTES" monifieston que en esle conlroto no existe ningún
vicio del conseniimiento que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y otend¡endo o lo nolurolezo del presenle inslrumento legol, "LAS

PAITE§" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo. estodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domici,ios presenles

o futuros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE FUE EI PNESENTE CONIRATO, Y ENTERADAS TAS PARTES DE TAS OBLIGACIONES QUE POI VIRIUD DEt

DITECTOR DEI. INSIITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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